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? ■' DIRiOCION V ADMINISTRACION

la Propiedad 
° 470.817

CONCESION N° 1805 
TARÍFA'Í BEDUCIDA ■

■'MQRÁin-

Para Tá publicación de avisos 

él BOLETÍN OFICIAL regirá el

en "

tóguiente horario:

. '';.B9P<X -EJECUTIVO

• ..INTERVENTOR FEDERAL ’ 
Dr¿ ALEJANDRO LASTRA- ’ '

Ministro de Gobierno, Justicia é L Pública 
Dr. JOSE MARIA RUDA

!mé. MITRE'N9 550 

(Palacio de 

FELEFOÑO

Justicia)

N9 4780

De Lunes a Viernes de 8.30 a

12.30 horas.

Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ DE HOZ ' 
Ministre de Asuntos Sociales y Salud Pública 

Dr. GERMAN OSVALDO LOPEZ

Direc :or
Sr.' J JANBAYM1

Art. 49. Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejeme lar de. cada uno de.ellós se x • 1 ' .U ’"’T A—. smSavmWma* ma M oimniñeaQ i orvtelolirraA xrv _ 5—JL' _distribuirá gratuitamente entre ios- miembros de las Camaras Legislativas y todas las oficinas judi nales o a
■ la Provincia (Ley 800, origmal N9 204 de Agosto 14, d* IsJoS)

¡

I 
'I

!

¡

Decreto N9 11.192 de; Abril 1S d® 1946.
Art. 1*. Derogar a partir de la fecha el Decreto N9 

4034 del 31 de Julio de 1944. .
Art. 99.— SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

■e envía directamente por i Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el í9 del 'mes siguiente al; pago de -la sus
cripción.

Art. II9. ■— Las suscripción®® deben renovarse dentro . 
del mes de su vencimiento.

Art. 139. —Inc. b) Los balances u otras publicaciones 
en la que la distribución del aviso no sea ,de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 
y por columna.

Art. 149. — La primera publicación de los avisos deba 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier ¡error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 179. — Lm balances de las Municipalidades de 1? 
y 2* categoría gozarán de' una bonificación del 30 y 50 So
respectivamente, sobré la‘tarifa correspondiente.

Decreto No. 3 
Art. lo.

ativas de

ato No, 3287, de— Déjs se. sin- e ;ecto el décr 
fecha 8 del mes de Enero![dé año-1953.

Decreto Ñ9-3132' «.22 de Mayo de 1956.-
ano; 1953. 

nn__¡1
Art. I9 Déje se jestaí lecido -que ja__ .1____ _____

’ torgada ,alBOLETIN 'OFICI VL mediante decreto número 
3048 dé fecha 10'de mayo 'c el año'enjj'

' ’var el .50 ,o|ó‘'del-importe ele f— x—-c— _
su< Itos, suscripciones^ publicacio- 
c., lo es coni! anterioridad ial día 

16 del actual y no l9 dfel i iismo mesi ¡como se consigna 
en el mencionado decreto. ■ í1 ■

lecido .autorización o-

•I

’var el .50 ,o|ó‘ 'del-importe 
para la venta dé nún.eros 
nés de avisos generales, el 
16 'del actual y ¡no ■g’° jl-
c_ --------------------- ------

VENIjA ¿L_______ _
Número del día y atrasado c entro del |ín 
Número atrasado de '
Número atrasado de

Suscripción mensual 
trimestral 
semestral 
anual ..

Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un .centi nel 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. (§ 3.75).

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OF.) 
siguiente derecho adicional fijo:

lo.) Si ocupa menos de 1/4 página. , . ................... .............................................. .........
•2o.) De más de % y hasta % página ....................................................... .....................
3o.) De más de % y hasta 1 página .*................... .. .. ........................... ..............
4o.) De más de 1 página s® cobrará en la proporción correspondiente:

[C1

las tarifas ,g
irso, !a fin de .ele- 
inerales que rigen

lo es conjj a nterioridad él día 
nsmn i «a rnrmíomn

iJEMP]

Í
L mes habita
1 año .¡*.. 

CIONEStjl

íes ... 
. 1 año

$ 0.60
1.50
3.00

11.25
22.50 

„ 45.00 
„ 90.00

?

sb cobrará Á ÍES PESOS CON

E agarán adéntás de la tarifa, el

.. . $ 21.00 
. . ,, 36.00 

... „ 60.00
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PUBLICACIONES A TERMINO
En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces, regirá la siguiente tarifa

Texto no mayor de 12 centímetros 
o 300 palabras

Hasta
10 días

Excer 
dente

Hasta
20 días

Exce
dente

Hasta
30 días

Exce
dente

$ $ $ $ $ $
Sucesorios ........................ ....................... .................. . 45.00 3.00 60.00 4.50 90.00 6.00 cm.
Posesión Treintañal y deslindes............................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.
Remates de inmueble.................................................. . -75.00 3.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.

„ de vehículos, maquinarias, ganados • • 60.00 4.50 105.00 6.00 150.00 10.50 cm.
„ de muebles y útiles de trabajo.............. 45.00 3.00 75.00 9.00 105.00 9. — cm.

Otros edictos judiciales............................................. 60.00 4.50 105.00 9.00 150.00 10.50 cm.
Licitaciones..................................................................... 75.00 6.00 135.00 10.50 180.00 12.00 cm.
Edictos de Minas......................................................... 120.00 9.00 ... . ■ ■■■■■. 1
Contratos de Sociedades........................................... 0.30 palabra 0..35 más el 50%
Balances.......................................................................... 90.00 7.50 150.00 12.00 210.00 15.00 cm.
Otros avisos...................... fí .................. 60.00 4.50 120.00 9.00 180.00 12.00 cm.

la suma de SESENTA PESOS M|N.Cada publicación por el término legal sobre MARCAS DE FABRICA, pagará
($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de ¡registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de una mar 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 por centímetro y por columna.

SECCION ADMINISTRATIVA
P A a I N A -s

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO:

M de Gob. N9 3977 del

• 33 » 33 3978 33
33 Econ. 3979 33
31 33 6980

33 8981 33

33 33 n 3982 33
33 33 33 3983
33 ‘' 33 » 3984 33

33 Gob. >> . 3985 33

» 33 Econ. 39 3986 33

V 33 33 3987 33

33 33 33 3988 33
33 33 3989 33

RESOLUCIONES DE LOS

M. de A.Soc. N? 4732 'del
»» 33 >3 33 4733 33

33 33 33 4734 33
tí 33 33 4735 33

33 33 33 4736 33
»» 33 33 4737 33
3> 33 33 33 4738 33

33 33 33 4739 33

33 33 33 33 4745 33
¡3 33 33 3 4746 33
33 33 33 33 4747 33
33 33 r 33 4748 33

33 33 33 4749 33
33 39 4750 33

33 33 33 33 475.1 33
13 33 33 33 4752

39 ' 33 4753 33
33 33 33 T3 4754 33

16|8|56.— Suspende la aplicación de las disposiciones del decreto N? 2051, en la parte referente a
pedidos de reajustes de alquileres y los aumentos acordados hasta el presente ............

” —Reconoce un crédito a favor del diario Norte S. R. L. ........................... ............................
” — Paga una partida al Dire 'ción Gral. de la Vivienda ........................................................ r..
” — Aprueba certificado de una cb:a

2605
2605
2695 '
26)5

Oficial de 'Contratistas de la Provincia, al Ing. Vicente Moncho— Separa del Registro
Parra ....... . ............

— Aprueba certificados de una obra .............................................................................................
— Aprueba certificado^ de una obra .......................................................... ..................'.............
— Aprueba convenio para la perforación de un pozo ...............................................................

— Pone en posesión de la Cartera de Economía, al titular de la misma doctor José Al
fredo. Martínez de Hoz ..................... :............ .  . ........... .........................................................

— Designa Asesores del Poder Ejecutivo, para intervenir en las deliberaciones de ia Co.;-
ferencia sobre petróleo ........... .................. ......................... .......... ...............................................

— Aprueba resolución por la que se prohíbe por el término de cinco dias, a Util zar el
i - '

total del caudal del Río Rosario u Horcones ................................................. ......................
— Acepta ofertas de precios por regalías petrolíferas .................................................................
— Declara feriado en Itodo el té riterio de la Provincia, el día 118 del actual.........................

MINISTERIOS:

14|8¡56..— Liquida partidas enl concepto de ayudas................................................
— Liqu’da partidas en concepto de ayudas...............................................

una resolución de la Dilección de Hospitales de la Capital 
una resolución de la Dirección de Hospitales de la Capital

— Aprueba
— Aprueba

la inscripción de .un odontólogo ..........................................
para el ejercicio de ru profesión a un cirujano odontólogo

” — Autoriza
” ■— Autoriza __  ___ _____ __________ __________  __  . _w. ...
” — Liquida una partida! en. ccnc pto de ayuda ............ •.................................

16|8|56.— Liquida una partidai para adquirir golosinas ••.........................................

” — (Liquida una partida, en concepto de ayuda ............................................
” — Liquida partidas en. concepto de ayudas ................................................
” — Aumenta la subvención acordada al Hogar Escuela para Niños Ciegos

20|8|56.— Acuerda un subsidio! extraordinario ............................................................

21|8|56.—' Autoriza la inscripción de un médico ......................................................
” — Permuta en sus cargos a dos empleadas ..................................................

en concepto de ayuda ......... • •.............................
para ejercer su profesión, acordado a un médico

— Liquida una partida
— Renueva el permiso
— Autoriza se consigne en la ficha profesional de ¡un bioquímico, su titulo de farmacéutico
— Aplica multa a un expendedor de leche

2605

2606

2607

2608

2609

al 2606
' 2606

. 3606
2696

2606

2606

al

al

al

al

2607
2607
2607

2608
2608
2608
2608 .

2603
2609
2609
2609

2609
2609
2610
2610 ,

2610
2610
2610
2610

2611



, jbOEEW:OFláAV.. SALÍA, £4 DÉ AGOSTÓ -fifí li)5(¡ PAG. 260$

4755
4756

— Aplica multa a un expe..d-dor dj ledhe ............. . ........................
— No hace lugar al pedido de reconsideración presentado por un

EDICTOS CITATORIOS:
N9 .14356 — Reconocimiento
N? 14333 — Reconocimiento
N9 1431'1 — s/por: José Cristófani.

dé concesión do agua s|p. Simón Abvaham .................. •.
de concesión de agua ¡pública, s./p. Benjamín Madáriaga.

exper d.d r de ledhe. I»

AGINAS-

.2611
2611

2611
2611
26 -1

LICITACIONES PUBLICAS
N?
N?
N9

14360 — Yacimientos Petrolíferos Fiscales -> licitación N? Í67|56 
14326

•14325 — ” 7 ¿e lá
N’ 268|56 de Yacimientos Petrolíferos Fiscales E N. D. E. 
‘ ' Administración de Vialidad de Salta..................

- 26'1
2611

'2611 i 26" 2

N?
N9
N»
N’

Petrolíferos Fiscales, licitación n9 265.............. .......... ....
Petrolíferos Fiscales — Licitaciones Nos. ,263 y. 264 . 
Argentina, licitación N9 20|56 ........................................

14306 — Yacimientos
14296 —.Yacimientos
14287 — Aeronáutica
>14324 — De la Administración, de Vialidad de.Salta. ,

LICITACION PRIVADA: ;..................................................... .......
-N9?-14354 — Administración Gral, de'Aguas de Saltan Obra N’ 275

SUCESORIOS:
N9 '
N’ >4353
N’ ’

1435’5 — De ■ don 'Antonio Plasencia......... '........... . .......................
don Luciano Serrano .. ..................................   ■ ■ • . ..
doña Norma Violeta González Pérez, de Etienot.

De
14349 — De

14346 — De
14336 — j ’

don José Cristófani y Ponina Cristofani de Cristófani 
doña 'Natividad 'Peralta............................................. .’.............

De don Alberto Ramos..................................................................

N? >414347 — De
N9
N9
N9 14321 — De Víctor Antpnelli.
N9 14315 — De
N? 14307 — De

14302 — DeN»

Nicolás Drógisich............................
doña Alcirá Acosta de Nogales, 
don Juan 'Ovilla o Juan Ladislao Uvüla.

2612
2612
2612 .

•2612

2612
2612

2612
2612
2612

2612
2612
2612-
2613
2613

■2613 :
2613

N? 
N’
N9 '
N9- 
N<? 
N’

14294 — De 
14293 — De 
14292 — De 
14290 — De 
14289 — De 
14288 — De

AguirreMario Odilón Aguirre o Odilón
Carlos Alberto D’Andrea ............
Vicente Armengot ........................
Félix José1 Cantón ...............  ...;
Carlos o Carlos Delfín Etcheverry . . .
Juan Antonio Caimacho ........................

2612
2612
2612
2613
2613
2613 .

N’ 
N’-

don Tomás Erazo y doña Rosa o Rosalía Casasola de Eraso■14256 — De
14249 — De doña Julia' Copa de Povoli.

N’ 14225 — De don Manuel Mingo. ........... .
N»
N?.
N?

14224 — De don Anacleto Gutiérrez.................. ..............
14223 — De don Manuel R. o Manuel Rosario Costilla
14210 — Del doctor Justo Juan Aguilar Zapata...........

>■

2613
2613
2613
2613
2613
2613

N»
N9
N?
N?,
N9

14209 — De don Ramón Alonso Olivera o Ramón Alonso. 
14203 — De
14202 — De
14190 — De
•14188 — De

Catalina Cañizares.................................................................................................. .
Pedro • Meriles ..■..........................................      •

doña AnaJ Giménez de Ruano. .................... ................................. . • •
don Antonio o: José Antonio Soria y doña María Angela Medina de Soria.

don Sixto: Alfonso Felipe ¡Mosca.N’ 14183 — De
N’ 14182 — De don Pedro Nolasco Miranda. . 
N9
N?
N°

14181 — De dpn Juan Toledo...................................................................
14180 .. De doña Tzucena Miranda....................................... .
14175 — De Francisco Humacata y Fermina Miranda de Sumaca ta.

2613

N’ 
N’ 
N9
N’
N?

14172 — De doña Aurelia Cuenca de Nawamuel.............................. ..
14171 — De don Antonio Torra.............................................................
14168 — De don Carlos Angulo............................................................ : •
14160 — de Miguel Argentino Blasco.................................................
14157 — flg Dolores o Florencia de Dolores Lastoro de Caden.

2613 .
2613
2613

. 2613
2613

2613
2613

al 2614
2614
2614

2814
2614
2614
2614
2614

N9 
N? 
N’ 
N’ 
N’ 
N’

doña Enminia o Erminia del Carmen Medina de Acosta o etc. 
don Juan Francisco Catalán...............................................................
don . Joaquín Baez ...............     * -..............
don Andr.és. .Torrejón.............................................................. .

14148 — Del
14138 — De
14135 — De
14126 — De
14125 — De.don,Luis .Gimeno Rico..
14078 — De don Pablo Leigez o etc. ti

2614
2614
2614
2614
2614
2614
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POSESION TREINTAÑAL:

N? 14247 — Deducida por don Julio Zuleta............
N’ . 14165 — Deducida por Ramón Isidro Manzur.

2614 '
2614

DESLINDE, MENSURA-- - AMOJONAMIENTO: -... .■»> t-ü. . . : ; .- ■,* sjilíítí- wga ?-
N9 14259 — Solicitado por i® Sociedad de Responsabilidad Limitada Industria Maderera Tartaga. ............................... 2614 al 2615

REMATES JUDICIALES: 
N?
N»

14359 — Por Martín .Leguizamón - Ejecutivo -.Banico Provincial de Salta vs. Julio • César- Martín .... ---- -  a...........
14358 — Por - Arturo -Salvatierra — Ejecución Hipotecaria — Vicente Miele vs.-Leocadio Fernández, •MOj'ina'.-y.iMaría'.'Vt./de

ios Angeles de Fernández ............................    :...............

-fe»??'
2615

N?
N9

NP
N?
N?
N?

N? 
N? 
N? 
N?

N’ 
N« 
N? 
N? 
N?

N? 
N?

14045 — Por Miguel A. Gallo Castellanos - juicio “Petrol S. A. C. él. vs. Sáade'iJosé.Js. .¡'¿t
14044 — Por Miguel. A. -Gallo-Castellanos.- Preparación de vía ejecutiva -((hoy ejecutivo -Ledesma ■ Sugar.'.States Atad-.Re .

fining Company vs. de ¡Mingo .Esperanza-U........................ ............ . ............. -z.
P“ c. Orco — Ejecución Prendaria Margalef José vs. Normando-jZúñIga’?<7.ai?lV.sA...»

— Por: Jorge Raúl Decavi, Ejecutivo: Banco de Pristamos y Asistencia Social vs. Pedro Matar.................................
— Por: Aristóhulo. Carral Juicio:. Oranio, S. R.j L. vs. Pérez, Pedro. .................................................................
— Por: Gustavo A. Bollinger, juicio: Caima S. A. 1 C. é inmoto, y Fin,_vs,„Qlemmitina López de Baroni. .............

— Por: Francisco Pineda, juicio: Centro Empleado de Comercio vs. Rodríguez Hnos..................................................
— Por: Miguel A. Gallo Castellano, juicio: Torena, José Aniceto, vs. Vila Emilio Ramón............................................
— Por José Alberto Cornejo, juicio; Juárez Pedro Segundo , vs. Fernando Peralta.,' ...................................................... .
— Por Justo O. FIgueroa Cornejo, juicio: Loutaro S. R. L. vs. Bonifacia La Mata de Zúñiga ......................................

14314 — Por: Miguel A. Gallo Castellanos, juicio: ¡Salinas Catalina vs. Juárez Domingo.............................................. . ..........
14305 — Por Miguel Tartalos — Juicio — Ovejeró Linares Alicia vs. Flores Hermelipda Ayejes dé. ................................ ■
14301 — Por Armando G. Orce Ejecutivo Larrahona Juan vs. .Tessier. Juan Miguel....... ...................................
14272 — Por José Alberto Cornejo - Juicio --Cornejo Isasmendi, Néstor vs. Ortiz,.AheI,
14192 — Por Aruturo Salvatierra —Honorarios Juan A. Urrestarazu y Juan Antonio Urrestarazu .Bizarro. vs- /Victoria 

N. de Gallan ...................................... ................................................... ....................................................................
14184 — Por’ José Alberto Cornejo .. ..’.......................................... ...................................................
-14173 — Por ÍMigúel A. Gallo Castellano —- “Ejecutivo — Salomón CShein” .............................................................................

14335 — Por Armando G. Orce 
14332
14329
14328

14327
14322
14320
14316

■M5

2615

.•>2615 

.2615 •
2615 
.2615
2616

26 76
2616 
2616
2616

2616
■?26$

2616 
.2617

2617.'
26Í7
2617

CITACION A JUICIO:

N? '14304 — A don José Ángel Ácosta.
N? 14299 — A doña Josefina Silva de Ósorió.
N? 14262 — A don Manuel Carrascosa .....

,^.17, •
2'6T7¡
2617

NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS: ¡ ' .................
N? '14357 — Gerardo Cayetano, Luis José y Alberto Jesús Sarlini .................. •.......................................................... 2617

SÉCCiON CGMÉRGÁt-
CONTRATO SOCIAL: ................... •• • j -4 -. ¡uIjmo • .«,«*21 til § » OHif-IÍ ..«& b «
N? 1435-1 — Ingar—Ingeniería y Arquitectura— Organización Té nica — Inmobiliaria — Comercial é Industrial Soc. de Resp-1 b' 26101

Ltda. • -. ................ >........................       .5. --2fel7- ai -2619
N? 14319 — De la firma Tauros 8. R. Ltda.................. ,J................................................................... ................................................. ,..2619 al 2621

AUMENTO DE. CAPITAL:................................................. ' . .......................................................... , -
N? 143'50 — Meluso y Di Bez Soc. Resp. Ltda................L................ ................................................  2621

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: ! .......... . ,.. ¿
N? 14330 — De Luis Esteban Pozzi de la firma: Reyna S. R. L..................................................................  .2621 al 2622

VENTA DE NEGOCIOS: ‘ i , ............... .. .........................
N» 14348 — Del negocio de Bar, de propiedad de 'Escolástico' Usandiváris Mtí' ina. ..-..i.¿622'
N? 14331 — Del almacén de propiedad del señor Manuel Justino Monteagudo.................................................................................. 2622

DISOLUCION DÉ' SOCIEDAD:' ' ...
N? 14342 — Dereche & Raicopulos ......................................  2622"
N? 14340 — Rencoret y Martínez......................................... I................................................................    2622

SÉCCBON AVISOS"
ASAMBLEAS: vs

N9 14341 —-Salta Club, para él día 31 del actual.'......... j..................................... j-.'á-?.. ............ ................    2623"
N? H4352 — Centro Comerciantes Minoristas de Salta Para e1 dia 2 de setiembre ..................................................................... 2622

AVISOS: ■■ j ............................... ............ til
AVISO A LOS SUSCRIPTORES ..................................j........ .-...............................................................................................................................2622
AVISO A LpS SUSCRIPTORES Y AVISADORES •.-. ....................... ........................................-.1.4.44.1»!-"A 5 262á?2
■AVISO A LAS MUNICIPALIDADES ...........................           . 2622

BALANCES:
N? 14334 — La Arrocera del Norte S. A 2623 al 2626
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SECCION ADMINISTRATIVA

. DECRETOS DEL PODER

de cancelación de las facturas que corren agre
gadas a estos abtados; y con* imputación al 
Añero G— Inciso Unico— Deuda Pública- 
cpal 3- 
vigentc.

Prin
Parcial 7, do la Ley de ¡Presupuesto

7 a Frente ra”, 
nial de Agúias 
Oonstruct jfa I
$41.020.23 y

•rta
fio por’ Administración Gé-
lalta, a favor
;e- Moncho,-pp:
.952.211, T-eslpectiv-ainente.. •

de la Empresa 
■ las.sumas de

EJECUTIVO

DECRETO N« -3977—G
SALTA, Agosto 23 de 1956

Art. 3’
se. en ©1

— Comuniqúese, publiques^, Insérte- . 
Registro Oficial y archíveos.

Art. 2? 
•Adtatíníste

■VISTO Y GONSEDtaRANDOi; ..

■ Que ehla- práctica -la aplicación del decreto 
n? 2051 dé' fecha 13 de marzo de ¡1956 ha traído 
serios’ problemas de orden económico1 por la.in- 
ci!denc;a-len ■ los presupuestos familiares;

Que -ésta Intenvención Federal se' encuentra • 
aibocada'lálj.estudio de la reforma de dicho de
creto. dónde se contemplarán ios intereses ló
gicos y respetables' de los propietarios y de • 
los' 'inquilinos; « '

Por ello.

É! interventor Federal 'dé la Provincia de Salta

DECRETA:

■■‘Art. 19 — A partir de la fecha, -suspéndense 
la. aplicación de las disposiciones del' decreto, n? 
2051, en la parte reí .rente a ipedidos de reajus
tes de alquileres y los aumentos acordados has- 

‘ ta el 'pfes.-nte, de acuerdo con el mismo. .

. Art. 2’(La Comisión Revisora y Coordina- 
• dora de la, Legislación de la Provincia, con la 

- •intervención de Fiscalía de Estado, elevará a 
consideración de esta Intervención1 Federal, en 

.el teummo de treinta (30) días, el proyecto de 
' actualización de las disposiciones: del decreto 

" «9'2031. ■“ * '

.. Aft.- -^'¿39 comuniqúese, publíquese. inserte 
sé éñ el Registro OPciál y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

’ Es copia: 
Miguel Santiago. Maciel .

.’ Oficial Mayor de Gobierno, E é I. Fúblici-

■ DECRETO 'N9 8978—G
ANEXO “G” ORDEN DE (PAGO N» 146

SALTA, Agosto 16 de 1956 :
Espíe, n9 7'532(56 ’
VISTO 1 presente ezp;ediente en el'que Fis

calía-de Gobierno, solicita la- cancelación de las 
• facturas 'presentadas por el Diario “Norte S. R- 

ijj;”;- por’-ía' suma total de $ 8.350, en concepto 
■ de publicac’ones' y citaciones alectuadas en ol 

'■ mismo, y autorizadas--por la mencionada Repar- 
- lición y atento-a lo informado por Contaduría

G -neral de la ^Provincia a fojas 58, |

.El Interventor Federal <le la Provincia do Salta

DECRETA: s

ALEJANDRO , LASTRA -

José María Ruda
í-i-S i.'.UTA.
!.!',"•* FERNANDO SOTO

.it> iW't'ayho de Gobierne J ’ti bhv <7

DECRETO. ’K? .3578—E
©ALTA.’.Aijorto 16. di 19561 ’ ’
•Ll.rnte. n?; '¿434—«Y—356.
VISTO • esta euped'ente por el qué Dilección 

Generalí de la Vivienda sol cita se liquide a su 
favor la suma de $ 1.070.000.— con destino 
al pago de jornales y materiales correspondien
tes ala prim-.ra quincena del mr-s de agosto del 
corriente año; . ■ .

Por ello,

El Interventor Federal dé la Provincia de Salí®

.. DECRETA : <

a favor de Dirección General de la Vi 
con cargo de : oportuna rendición de

Árt. 1? — C-on int'rvención de Contaduría 
General de la Provincia,, pagúese por Tesorería 
Gensral 
vienda,
cuentas, la suma da $ 1-.070.WX).— (Un millón 
Setenta mil pesos moneda nacional) a los finjs 
indicados prebede'-itcimente, con imputación a 
la cuenta “Valores a R-guIarfear— Dirección 
General de Ja" Vivienda y Obras Públicas —De- 

• creto n? 8531|54”. .

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, ínsé-Uv p- 
en el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
José María Ruda

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas
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DECRETO' N9 393B—E
SALTA, Agosto 16 de 11956.
E:.pt-. n? 5'41&—lA—953.-
VISTO' erte mordiente-por el que .Administra

ción General d-r Aguas de 'Salta eleva para su. 
aprobación y pago los certificados Nos. 1 y 2 
de-la obra “Tanque jale/ado de -50 ra3. en An
tillas- Departamento de Rosario de la. Fronte
ra”, cm’t'do a favor de la Ümipresa Constructo 
ra VcTite Moncho, por. la suma de $ 41.-7120.28 
y $ 34.95-2.Q1; rijipeetivamente;

Por ello, y atento a -'o- rr.fpr 
diuría General,Art.T?.— Reconócese un crédito en la suma 

de Ocho mil Trescientos cincuenta pesos M¡-N. 
<$ 8.350 m(n. a favor del Diario “Norte S. R. 
L,”, .por el cbiicépto precedentemente indicado.

... .. -ó ►.•■(
Art; 2’-*.— Pr-irta intervención, de Contaduría 

General,' l’quildese por Tesorería: General de la 
' ¡Provincia,-la suma de Ocho mil ^Trescientos cin-, 

cuenta posos M|N.* ($.8.659 mjn'.), en con-epto 'm3. en AniTmn - D par'amento de Rosario d’

El Interventor Federal en la Provincia de Sa!ts

DECRETA:

Art. I? — Apunábanse los certificadcs n?s. 1 y 
2 eorresporidierto a la- obra. “Tanque elevado 50
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tíünai •reviston suficiente gravedad- (para; aplicar 
la sanción Administrativa solicitada;

Por ello, y atento a las causas que fundan 
lá resolución del H. Consejo de pirras Públicas,

El Interventor -Federal de la Provincia de Salta
D E c lt E T A :

. Art.. 1? — Sepárase del Registro Oficial de 
Contratistas de la Provincia, al contratista Ing. 
Vicente Moncho Parra, con la obligación de con
tinuar las'obras que tenga contratadas con la 
Provincia y <-n estado' de ejecuc ón, cuyos con
tratos no estén vic-.ados de nul.dad absoluta.
Art. 2» Comuniqúese, Publiquese, insértese en 
en el Registro Oficial y archívese.

' ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

|sfe cíe Despacho dsl M. de E. F. y O. Pública»

DECRETO NP 13982—E , ,
■ SALTA, Agosto 26 de 19'56

Exipte. n? 2232—A—'956.
VISTO este expediente' por el que se requie

re el paigo de los siguientes certificados, corres
pondientes a las obras que se detallan .emiti
dos por Administración de Vial.dad de Salta 
a favor del Contratista Victorio- Binda; 
Pavimentación de Rosario de Lerma:
N? — Mayores costos, por ... 31.355.13
Ñ? 4 — Intereses ...................   S 25.479.45
Pavimentación Ciudad — Capitall:
N9 2 — Intereses ......................... $ 10.093.54
N? 3 — Intereses ......................... $ '118.514.90
N9 4 — Intereses ......................... 48.037.99

Total .............................. $ 242.481.01

Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha caí 
do bajo- la disposiciones del Art. 65? de la Ley 
de Contabilidad, y a Is informado por Conta
duría General,

El Interventor Federal en la Provincia deSaltí- 
DECRETA:

Art. 1?—Apruébense los certificados que se de
tallan. precedentemente, em.t'dos por Adminis
tración de Vialidad de Salta, a favor del Con
tratista V.ctorio Binda, por la suma total de 
$ 242.481.01 (Doscientos cuarenta y dos mil 

: cuatrcc'entos ochenta y un pesos coa 01|lC0 Mo 
neda Nacional1.).

Art. ¿9 — Reconóc se un crédito a favor d?1 
Contratista Vic’orio Binda, por la suma total 

■ ’de $ 242.481.01 (Doscientos cuarenta, y dos mil 
-. cuatrocientos ochenta y un pesos con 0'.|100 Mo

neda Nac'onal), importe de los certificados cu
ya aprobación se dmpor.g ip?.r el artículo- ante
rior.

Art. 39 —- Resérvense Jas prusent's actuacio
nes en Contaduría Gm-ral de la Provínola, has- 

• ta tanto- se arbitren los fondos necesarios pa
ra su cancelación.

Art. 4°.— Comuniqúese. publiques^, insérte
se , en ©I Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA. 
José María Ruda

Es copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M: de E. F. y O. Públicas

SALÍA, ¡34 DE AGOSTO W 19S6

DECRETO N? [3983—E
SADTA,. Agosto 16 de 1956

. Expíe. n9 1'552—iA—S56
Visto este espediente al que corren agrega

das para su aprobación 1-as Resoluciones ir?s. 
291 y 292, dictada por Administración Genera; 
de Aguas de Salta, en fecha 24 de -abril del co
rriente año,

(Por ello, atento a lo dispuesto ¡en las m smas 
y lo. informado por. Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

■Art. 19 — Apruébase-los. Certificados n9s. 1 y 
2, correspondí entes a la ebra n? 332 “Alas de 
los Puentes Canal Oeste - Salta Capital”, emi
tidos por Administración General de- Aguas de 
Salta, a favor d-‘-I Contratista Car os B. Peuser,- 
por las sumas de $ 284.460.93 y $ 208.102.17, 
r afectivamente,

Art. 29 — Autorízase a Administración- Ge
neral de Aguas de Salta, a liquidar al contra
tista de la obra n? 332 “Alas de los Puentes 
Canal Ceste — Salta Capital”, señor Carlos B. 
Peuser, la suma total de $ 492.563.12 (Cuatro- 
ci'.'ntos noventa y dos mil quinientos sesenta y 
tr s pesos con I251OO Moneda Nacional), en can
celación de ios certificados aprobados por el ar
tículo anterior.

Ait. 39 — El gasto que demande el cumpli
miento del presente decreto, Sj imputará al 
Capítulo II— Título 7— Subtítulo B— Rubro 
Funcional IH— N9 4 del Pian de Obras aten
didos con fondos de origen propios de Adminis
tración General de Aguas de Salta..

Art. 49 — Comuniqúese, publiquese, insér. 
tese en el R 'gistro Oficial y archívese.

ALEJANDRO' LASTRA
José María Ruda

Es copia ■' '
Santiago Félix Alonso Herrefo

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 3984—E
ISALTA, Agesto 16 de 1956.
Expíe. n9 1877—E—956.
VISTO esta expediente al que corre agregad) 

para su aprobación el cor.ven'o celebrado < ntre 
Administración General do Aguás de Salta y 
la. firma Esiablecimi- utos Vinícolas “Da vi” pa
ra la perforación de pozo en Pichanal (Depar
tamento de Oran), con .equipo de propiedad d’ 
la nombrada repartición;

Por ello, atento a lo dispuesto en el mismo 
y lo informado por Contaduría General,

EJ Interventor Federal en la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I? — Apruébase el convenio celebrado en
tre Administración G-'ñeral de Ajguas de Salta 
y la f'rma Establecimiento Vinícdlas “Dalvi”, 
corriente a- fs. 3 y 3 vta. del expediente del ru
bro, para la perforación de un pozo en Picha- 
nal (D-partamento de Oran), , con -.equipo de 
propiedad de la mencionada repartición.

Art. 2’ - Comuniqúese, publiquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese

ALEJANDRO LASTRA
José María Ruda

t-’’ copia;

Santiago Félix Alonso' Herrero
f- fp (Je Despacho del M. do E. F. y O. Públicas

BOLÉnÑ OFICIAL

DECRETO N’ 3985-r® '‘ij-?.
SALTA, Agosto 16 de 1956
Habiendo regresado, de la Capital Federal, 

S. S. el Ministro -de Economías, T'-mañzas y 
Obras Públicas, doctor José Alfredo- Martínez 
de Hoz, quien so encontraba- en misión oficial,

EJ Interventor Federal de Ia Provincia de Salta- 
DECRETA:

Art. 19 — Pénese en pos-.sión de la .cartera 
de Economías, Finanzas y ¡Obras Públicas, al 
titular de la misma, doctor José Alfredo Mar
tínez de Hoz.

Art. 2.9 — Comuniqúese, publiquese, insertóse 
en el Ifégistro Oflelul y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA.. . 
José María Ruda..

. ES COPIA
HICN'E FERNANDO SOTO , ■ .

Je;a de Despacho tle «Gobierno •). ó I. Pública

DECRETO -¡N’ 3986-S ¡ L 13
SALTA, Ageste 1-6 de 1956 ■ •
V--..I.O que. próximamente -debí, i cat.-biar 

sus reuniones la Conferencia sobre petróleo de 
Interventores Federales, las. qu:> sb efectuarán 
en esta Ciudad del 16 al 22 del-corriente; y,. 
CONSIDERANDO:

(La nxes'dad de nombrar A esores del..Poder 
Ejecutivo para int'®ve:iir en las deliberacio
nes de la misma, -

Por ello,

El Interventor Federal .de la Piovlnna de .Salla 
DECRETA: • 4. ’

Art. 19 — Desígnase Asesores del Poder' Eje
cutivo, con carácter ad honorem, para ■ interve
nir en las deliberaciones de La Confl-rcnciá som
bre -petróleo de Interventores Fed-rales -a. rea
lizarse en esta Capital del 18- al 22 del corrien
te, al Ingeniero Juan B nnasar y Dr. 'Ernesto 
Samscm.
Art. 29 Comuniqúese, Publiquese, ins'rtese en 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRÓ LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h)

Ee rocín

SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO
(f-o Despacho del M de E. F y O. Ptip.!1co»

DECRETO N9 3987—E
SALTA, Agosto 14 de 1956
VISTO el pedido telegráfico -formulado- a S. 

S. rl señor Ministro de Gobierno, Justicia é Ins-, 
tracción Pública por intermedio d; la. Munici
palidad de El Potrero y vecinos de la- zona- in- 
terprcvincial con Sant'ago d:l -Estero, en el 
que solicitan todo el caudal del rjer. Rosario- ú 
Horcones (Dpto. de Rosario de Ja Frontera), 
por el trmino de cinco días para supl'r brin
das de haciendas igual que en años anteriores; 
y
CON’SIDIERANDO:

■Que es facultad p'cpia de ¡a- -Frc?'nria, den
tro del régimen constitucional, el e.'e'-cicio.del 
poder de pol’cía sribrr, tedas la* aguas de ju
risdicción provincial, conforme a las.expresas 
disposiciones del Código de Aguas;

Que los inspectores destacados oportunamen
te en años anteriores por Administración Ge
neral de Aguas de. Salta, han constatado la ur
gente necesidad de proceder conforme se solici-

v
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t¿, para conjurar la situación planteada én. épo
ca de ¿estiaje; \

¡ Por dio, teniendo en cuanta la .urgente ne
cesidad aducida procedentemente y consideran- 

; do. que se trata de .una limitación de carácter 
. | provisorio, . j .

i Él Interventor Federal en la Provincia de Sálta 
¡. ’ . • ' ’ • ’ DECRÜTa.

' 'i° — Apruébase en todas sus partes la
i Iíi>súla¿"ón n’ 928, dotada por la Intervención 
■ de. Administración General de Agrias de -Sal

ta eii íe lia 16 de agosto ¿h curso,, cuya parte 
! dispos.tiva establece;

“ 1? — :A partir del día 17 del corriente a horas 
; “19, prohíbese por el término de cinco días a 
i ros rrtéleños de la zona de Rosario'de la Fron- 
1 *• teta- Fincas Algarrobal - Ovando ¡- San Mar- 

3 “ Mi La Banda y Ausi-raiasia, respectivamente,
' usuarios del- Rio L.osanó ú Horcones, a utilí- 
¡ zar el total del caudal, debiendo ñáci.rlo- única-

“ menté) el necesár.o para bebida, dijando se- 
¡ “iguir su curso aguas abajo;'a fin’ de resolver 

trans.toramente la.situación extraordinaria por 
,1a que atraviesan los pobladores ribereños ae 
la zo..a imeiprovincia’, con Sant.ago del Este 
“ro yúprpvocada por la aguda escasez de aguo 
“dtspcs-'í ión ésta que pe.initb'á soiueo;..ar la 
situación puntualizada en el despacho telegrá- 

V • 'tico elevado al Ministro de Gobierno, Justicia 
; ¡ié Instrucción Pública.

“2'—.P.cr Departamento d= Exploración (Divi- 
“sió-i Irrigación é mdustival), destaqúese al In 

¡ “-tendente de Aguas con asiento eii 'Rosario de 
¡ “lá Frontera D. Ja'ime de Atlhaydo Mbncorvo,

“■a fin de que proceda al astricto* conlral-.r d?
* “ lo d ¿puesto en el punto que antecede”.

Art,. 2». Comuniqúese. Publfquese. Wrtese eo 
el Registro Oficial y archívese. •

i . ALEJANDRO LASTRA
. Alfredo Martínez de Hoz (h)

- Es copia;
l Santiago Félix Alonso Herrero
I Jefe de Despacho del M. de E. F. ¡y O. Públicas

DECRETO Ñ» 3988—E
SALTA, Agosto 16 de 1956 
Expíe, n? 1718—E—1956 

■VISTO éste■ éxped.ente por ,el que el doctor 
Juan Car’os Uríburu en su carácter de apo- 
d rado de Esm, Sociedad Anónima Petrolífera 
Argentina, suscriptora del Convenio de flecha 6 
de Abril de 1938, con la Provincia, presenta 
ofertas de precio-por las regalías que le corres- 
poadem-a la misma durante el segundo sémestie 
del córvente cño ( julio — Diciembre de 1956), 

' confórme"’a 1c- estaibleeido por los artículos 4? 
y 7? del-Convenio; y
COWSÍbERAlNiDO: .

Que el aludido reprexuitante manifiesta que, 
si, el Poder Ejecutivo acordara -recibir, en efec
tivo el'importe de la precitada regalía, aquella 
compañía está d'spuhsfa -a mejorar los precios 
ofrecidos basta igualar el precio del petróleo de 
igual calidad de otras procedencias durante el 
semestre a que se alude, haciéndose de dichos 
precios de industrialización la" dedución que co
rresponde al costó dé transporté del producto 
dé:dé los 1 ariques co1rotar''s de los yacimientos 

, ' hástá el lugar, de entrega de ios mismos a la 
V’roiúncia, y que si oí c'tadi precio fuere infe
rior á los ofrecidos, la compañía está dispuesta 
’a mantianer éstos; ‘

Que del estudio analist'.co realizado por la

SALTA, 24 DÉ. AGOSTO íffi 1956

U.Ie'alía de ñ-i'í-.'.'-e co_ Autor d d Mncra Na
cional, ”se desprende la cor.vcnienc a de as ri
lar dio as. ofi -itas;

por olio,

El Interventor Federal de la. Provincia 
DECRET.i:

Art. 1- — Acúpta.e .a„ s.-g.. -res um.l.u de 
precies que iOiimúa ESi-’D, Ecck-ó-d xíi.ci--—a 
Fútra-e a Aj>j ntíua, p-jr nu .u.edu de s.i apo
derado doctor Juan Carlos Uriburu, por las i 
gallas correspondientes’ál segundo semestre ij- 
i o - • D ciembro 1956).
a) Por metro cúbico de petróleo bruto de los 

pozos de la zona de 4 Lciin.tas , puesto en los 
tanques coie.tcie-s $ 65.— -mn. (¿lese-ta. y 
cúneo veos mor.! da- naclona.).

..0 Por me cúbico de petróleo bruto do los 
pozos de la zona de “San Pedro”, puesto e-t 
ios ta-tquei o-tcetcme $ 7-j. —.Xete-ia pi.s.u 
üo. .cda nacional); . ■

c) Per metro cúbico de p tró'eo bruto de los 
pozos di la zona de “Agua Blanca”, puesto 
en os tanq.iSS eo.e. lores $ '±5.— tO'uartii- 
.a y éneo pescis moneda nacional);

d) Por metro cúbico de p.-tróJeo bruto de los 
pozos de la zona de “Ramos”, puesto en . -s 
tanques colectores $ 65.— (sesenta y cin
co yesos moneda nacional);

e) Por rnetJo cúbico de petróleo- bruto de los 
I>:.zos de la zena de “Cerro Tarlagai”, pues 
to .un los tanques colectores $ 65.— (s s n- 
ta y cinco pesos moneda nació Ja);

f) Por litro de nafta “casmghtad” de la zona 
■de “dan P dro”, pu-.sto en la planta com
presora $ 0,1-19 (Onjj centavos noverie-tos 
milésimos de centavo moneda nacional).

. Art. 2? — La aeiptac ón de la oferta de pie 
cios a qug se refiere el artículo ant rior, qut- 
da cj. d.ci,n da a que ESÍ’p Sociedad Anónima 
Pe’xul.ía Ar.;.e..ti. a, va.ará a la provincia .ún 
s>ip eme. .to de prec es hasta igualar al que la 
prov.'U'.ia obtenga de la industrialización de sus 
rtgaí s de pcijóivo de ig-ual cal-dad de otras 
p.qccden-c as durante el .cgundb- si unestre (ju
lio — Diciembre 1956), según las liquidaciones 
que ciíC.u.mrj..:e.T.te reciña de la- empresa cucar 
gad.a de la tadújtrializiciór. de d c-hos .produc
tos. hac endose la i: duccicn correspondiente al 
cobro- d¿ tronsp-'’-rte del pr dicto d- sde los tan
ques o'ií et'res d? los yucimientcs hasta el lu
gar de eti'raya de los m^moo a la Prcvincia 
E.i caso do que dichos preiies de industrializo- 
c ón fu: .ran. Liíenc! es a los ofrecidos y acepta
dos precedentemente, la contnañfa da.eíú man
tener estos últimos.

Art. 31? — Comuniqúese, publíquese, inserta
se en el Registro Oficial y archívese.—

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

Es copia.
•Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despache del H. de JE. F. y O. Pública!
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Por ello,

DE"RETO N’ 3989—G
SALTA, Agosto 16 de 1956
VISTO que el día 18 a horas 8 y 30, el Exmo.- 

S 'ñrr Pres'dcnte PrcRicii-r-aJ do la Nación Ge- 
: cra‘ de Div'sió.'; df>r. Pedro Ej~en. o Aramburv, 
rendirá hvmenaj? a la memer'a de don Facun
do Zuñiría; y,
G’VNS7DERA-ITDO:

Qtie'fué este i-IusH-.e «atiplo- don Fácrmdi Zu- 
virla ol Pies de te de la masra Asaccb’eá Vor.s-

la cual se levmtó la Argenti- 
atica, | j ■■.
¡I Gob’ernoji Provisional decía.’ 
la vigencia ¡de 
es eportunej d' 
unidad ■ de j os

la Constitución 
atacar a la ciu- 

argentinos. quela l
ac.und.io ifiuviría, pusieron su. acción ..ai - Ti - -¡ide 1; jariización de

i
a. Nación.

El Inte rventor F deral de la Provincia de Salta
) ’E CRETA:'

■Art. 19 —
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dii 1¿56, 
iun.de

riit-ario 
agosto 
do.n ,Fa

en el

De ¡árase feriado 
rovineia,
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. iría. ¡
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/osé] María Ruda
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INISTEBIOS
í? 4733—A. ¡I

□_14 de 1956-
l.'2Q8, 14.463, 14.1111, 13-.959 y

e ios cziped entes ¡as solicitudes 
liadas por ([lai

L bpez de Arabí, i: I x>n s, Alicia Vda. de Leyes, Victoria- 
Ani ela Rodríguez] de Macías; ateñ- 

’orn
i es

úorn
Rosa

js siguientes, per-
., Elvira García

Expi es. 
13.953|56.
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n cáiigó de qpor- 
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bs Pesos Moneda Nacional($ 200) 
la ad.ya siejtn de dos xiamnroiés 

a beneficiarla Sra. 
■■rs, para i-i trasla- 

í F<rl ral,

tuna em
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ra que con dicho imperte, proceda a comprar 
pm libro. ‘‘Manual Estrada” para .59 Grado, de-‘ 
hiendo hacer entiesa del mismo en concepto 
de ayuda, 'a-la Sra. Alicia. Vda. dé Leyes;
v 4?, Jefe del Departamento Contable dé 
éste.,Ministerio liquidará, póri cargo de oportu
na, rendición, de cuentas, a favor de la Asisten
te Social, Srta. Ana María Pivótti; la suma dé 
Cien, Pesos,Monlrda Nacional ($ 200.—), para 
que con d cho importe proceda a 'comprar ún 
par de anteojos, de conformidad a la receta 
que corro agregada adjunta, y de acuerdo a lo 
dispuesto en Resolución n? 4678 de 16¡7f56, con 
destino a la b">n ¿icar.a Srá. Victoria Clhoc'o 
bar.

■59 — El Jefe del Departamento Contable de 
este Minlster.o liquidará, con cargo de oportu
na rendición d i cuentas, a favor de la AsjS 
íepté Social, Srta. A±.a María Pii/otti, da suma 
de Seiscientos Tj.e.n<.a pesos M|N. (:? 630.—>, 
p'qra .qué con dicho importe i-r.-ueda a compra.' 
ló‘s artículos que se mencionan en el informe 
que corre en exp.dente n? 13.953)56, con des
tino á la bébi>ficiaria Sra. Aligóla Rodríguez 
dé Maclas.

6? El' gasto que demande el cwmplixienti 
de la presente resolución, deberá imputarse al 
Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal c) 
1— Parcial 5 “Ayuda -Sochi”, de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

79 — Comuniqúese, publíquese, dlésr al Libro 
de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
Es Copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social'

RESOLUCION N9 4733—A
SALTA, 14 de Agesto di 1956
VISTO las piianTás de viáticos presentadas 

ipor-el-Subsecretario de Salud -Pública, Dr. Ig
nacio Lugones, Director d'’l Hospital dlj Cafa- 
yate Dr. Miguel Angel Rodrigúéz, Inspector 
de Bñg'ene Dr. Rubén Rozados, ¿üióf r de la 

Asistencia Pública don Roberto Arrietá. Peón 
de .¿Brigada de Profilaxis don Leónidas R. Ve
ga, y chófer de este Ministerio don Juan Fran
cisco Palacio; atento a lo informado por el ser
vicio Médno de Campana,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

■I’ — Liquidar al señor Subsecretario de Sa
lud Pública, Dr. Ignacio Lugones, la suma de 
Dos mil cuatrocientos posos M(N. ($ 2.400.—) 
con cargo de oportuna rendición, de cuentas, 
en concepto de ooho (8) días de viáticos, por 
los mot vos expresados en planillas que corren 
agregadas a estas actuaciones.

29 — Liquidar al Director del Hospital de Ca- 
fayate, Dr. Miguel Angel .Rodríguez, la suma 
de Setecientos veinte pesos Moneda Nacional 
($ 720.—), con cargo de eportiuna rendición de 
cuentas, en concepto de nueve (9) días de viá
ticos, por los motivos e::p:'e ades cñ planillas 
que corren agregadas a estas actuaciones.

39 — Liquidar al AuxiVar Mayor -Jnsp ctor 
de Higiene- doctor Rubén Rozados, la suma de

'Tresci. ntos quince pesos Moneda Nacional 
($ 315.—), con cargo, de oportuna rendición de 

cuentas, en concepto dé cuatro días y medio 
de viáticos, por los mot‘Vos’ expresados en pla
nillas que corr: n agregadas a estas* actuacio- 
n;s.

49 — Liquidar ai. Auxiliar 29 -chófer de' la

. SAWA, |24 ACtoSTO ■»- fásí"' BÓLÉ'Í'ÍN

Asistencia Pública- -don Roberto Arrieta, la su 
ma de Sesenta pesos M|N. ($ 60.—•), con cargo 
de oportuna rendición dé cuentas; en concepto 
de un (1) - día de viático, por los motivos ex
presados en planjlas que corren agregadas a 
estas actuaciones.

59 — Liquidar al Auxil.ar -69 -Peón de Briga
da don Leónides R. Vega, la suma de Doscien
tos cuarenta pesos M|N. ($ 240.—), con cargo 
de oportuna rend.ción de cuentas, en conc&pto 
de cuatro (4) días de viáticos,- por los motivos 
expresados ¿n planillas' que corren agregadas 
adjuntas.

69 — Liquidar ál Auxiliar 2? -chófer de este 
Ministerio- don Juan Francisco Palacio, la su
ma de Qu ni-ntos (Ncvcnto y tr^s pesos con 
40|-100 M)N. ( 593.43), con cargo de oportuna 
rendición de cuentas, en concepto de tres (3) 
días de viáticos y gastos dé movilidad, por los 
motivos expresados en planillas que corren a- 
gregadas adjuntas.

79 —El gasto qu, demand... el cumplimien
to de la presente resolución, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I— Item 2— Principal a) 
1 Parcial 40. de la Ley de Presupuesto en vi- 
genc a.

89 — Comuniqúese, pufoliqu so, dése al Libro 
de Resoluciones,- etc.

GERMAN O. LOPEZ
Es Copia:
Andrés Mendieta

Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION N? 4734—A
SALTA, Agosto 14 de 1956
Expte. n? 22.363156
VISTO en este exped.ente la Resolución n? 

35 elevada por la Intervención de la Dirección 
de Hospitales de la Capital a efectos de su apro
bación, y atento a las necesidades señaladas 
en el Servicio de Rayos X del Hospital del 
S.ñor del Milagro, ■

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

19 — Aprobar la Resolución n? 35 dictada por 
Ja Intervención de la Dirección de Hospitales 
de la Capital, ia que en su parte dispositiva es
tablece: 
cf;
“ Art. 1? — llámase a concurso de Títulos, 
anteoed.nt.s y trabajos por el término de 15 
(qu'nce) días hábiles a partir del día 13 de 
agosto en curso, para optar al cargo de Médi
co Radiólogo del Servicio de Rayos X del Hos
pital dol Señbr dsl Milagro.”
‘ Art. 29 — Los interesados deberán presentar 
su solicitud y documentación respectiva en la 
Oficina, de Secretaría de la Intervención de los 
Hospitales de ía Capital, de 8 .a 14 lis.”

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al' Li
bro de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
Es copia:

Andrés Mendieta
Jefe de Despacho <¡e Salud Pública y A. Social

RESOLUCION N’ 4735—A
SALTA, Agosto 14 de 1956
Expte. n9 22.122)56 .
Visto en este expediente la Resolución n? 72 

elevada por la Intervención de la Dirección ‘de 
Hospitales de lá Capital a efectos de su apr.o- 
bac’ón; y atentó a lo informado por1 el De

partamento’ Contable ,de esté ‘'Ministerio con'; . 
fecha 1’ de agosto en curso, . ,

■ Él Ministro dé'Asúntos Sociales y Sáliiá'Públiéa 
■RESÚE'LVÉf

I’ — Aprobar la -Resolución n’ 72 ¿Üictadá, 
por la Intervención de la Dirección dé Hos
pitales de la Capital, ía que en su parte dispo
sitiva dice:

“ Art. Í9‘ — Encomendar ál Sr. Francisco Flo
res íá reparación de muebles y artefactos que 
sé encuentran en estado de deterioro én los 
Depósitos de este Departamento.
“Art. 2’ — Para remunerar los trabajos dis- 
pi,estos éñ el artículo anterior,, se solicitará 
oportunamente aí Ministerio dé Asuntos So
ciales y Salud Pública el reconocimiento de 
lós servicios que preste ei mencionado Sr. Flo
res, a-razón de $ 750.— (Setecientos cincuen
ta pesos m|n.) mensuales.

29 — Comuniqúese, publíquse, dése al Libro- 
de Resoluciones, etc.

GERMAN O. LOPEZ
•-nrb.'j . *

A. MENDIETA
Jefe de Despacho de Salud Pública* y A. Social

RESOLUCION N? 4736—A
SALTA, Agosto 14 de 1956
Expte. n? 22.476)56.
Visto este expediente en el que el señor 

Américo Fernando Mudrovcic solicita su inscrip
ción, como Odontólogo, en el Registro 'dé Pro
fesionales, habiendo presentado a tal efecto el 
Certificado Provisional expedido por lá Uni-- 
versidad Nacional de Córdoba; at-nto a ió 
aconsejado favorablemente por el Registró de 
Profesionales de este Ministerio^

El Ministró de • Asúñtos’ Sociales" y 'Salud Pública.
R E S U E L V E:

I9 — Autorizar -la inscripción deí 'Señor A- 
mérico Fernando Mudrovcic M. ‘l. 6.470.762, 
como Odontólogo, en el Registro de Profesio
nales de este Ministerio,-.en- carácter precario 
y por el término de seis (6) meses, hasta la 
presentación del Diploma-Definitivo a que ha
ce referencia el Certificado Provisional’ de Ja 
Universidad Nacional de Córdoba.

29 — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones ,etc.

GERMAN Ó. LOPEZ
r>. Huí

, . A fidr.és Mendieta
Jefe dé‘ Despacho de Salud Pública y A. Social.

RESOLUCION N9 4737—A
-SALTA, Agosto 14 dé 1956
Expte.’n? 22.473)56.
Visto este expediente, en el‘qué el sénor'Hu

go Maldonado Hoyos solicita su inscripción co
mo Cirujano Dentista en el Registra ■ de Pro
fesionales! y,
CONSIDERANDO:

Que el título presentado por el mismo ex
pedido por la Universidad Mayor Real y Pon-’ 
tificia “San Francisco Javier” de Chuquisaca,. 
Sucre — Solivia, no se encuentra reconocido., 
por ninguna Univerdidad de la Repúblicá Ar
gentina, • ’ • •

Por ello, atento a lo informado' por. el 'fíé-’ 
gistro de Profesionales, y de acuerdo 'á lo dé-
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terminado por ej-Art.’13 de-la Ley 96 con vi
gencia parcial (Ley; N’ 415 dé Sanidad),

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:

19 — Autorizar para el -ejercicio de su pro
fesión' al Cirujano Dentista, Señor Hugo Mal- 
donado Hoyos, en carácter precario en lugares 
donde ño actúen Odontólogos con título na
cional o revalidado, y que expresamente deter
mine el Ministerio dé Asuntos Sociales y Sa-- 
lud Pública, debiendo renovar anualmente esta 
autorización. - ■ -i

29 —^ Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro 'de Resoluciones, etc.

’ GERMAN O. LOPEZ
'‘‘a -■"■ola * • *'
Mariano Coll Arias.. .

Oncia, Mayor de-- Economía, F. y O. Públicas

imputación al' Anexo E— Inciso’ I— Principal ’ 
c) 1— Parcial * 5 “Varios a distribuir por Ac
ción Social”, • de la Ley de Presupuesto en vi
gencia. ■ •

29 — Comuniqúese, pulbiquese, dése al Li
bro ’ de Resoluciones, etc.

; GERMAN O. LOPEZ
Es copia: .
A. MENDIETA

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

RESOLUCIÓN N9.'4738—A.
SALTA, Agosto- 14- de 1956 ’
VISx'O lo. solicitado en este expediente,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
Re bu el v e :

19 — El Jefe del Departamento Contable de 
este ■ Ministerio, liquidará a favor del. señor 
Albino: Gil, la suma de $ 250.— (Doscien
tos cincuenta pesos,) en concepto- de ayuda 
para qre con dicho importe atienda. sus gas
tos.,de estadía, en .esta ciudad y traslado, tan
to de él c'omo Óe Ursula Rojas y Angela Ma 
raño.n,hasta la localidad de “La Unión” (Pe-, 
parlamento de Rlvadavía).

29 — El gasto que demandé el cumplimien
to de lo- dispuesto en el punto anterior, 
atenderá con imputación ál Anexo, E— 
I— Item 2— Principal a) 1— Parcial 5 
da ..Social” de la- Ley de Presupuesto en 
cía. '

39 — Comuniqúese, publíquese, ¡dése 
bro de Resoluciones, etc, .

GERMAN O. LOPEZ
Es copia:

A, MENDIETA
Jefe. de Despachó le Salud Pública y A. Social

se 
Inciso 
“Ayu- 
vigen-

al. Li

RESOLUCION N» 4745—A.
SALTA, Agosto -16 de 1956 ’ 
Expté.' n9 13.696|56. '
Visto la solicitud de ayuda • que corre agre

da a este expediente; atento a lo. informado 
por la Sección de Asistencia Social y Departa
mento Contable de este Ministerio, respecti
vamente,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública

RESUELVE:-
19 — El Jefe del Departamento Contable de 

este Ministerio,- liquidará con cargo de- opor» ■ 
tuna rendición de cuentas, la suma de Dos . 
mil pesos M|Nacional ( $ 2.000 .—) a la Vi- • 
sitadora Socal, Srta. Ana María Pivotti, a efees ■ 

. tos de que con dicho importe proceda a ad
quirir una pierna ortopédica de la firma Or-, 
topedia, “Newton" dé la Capital Federal, de 
acuerdo, a características que se detallan a fs. ■ 
7 de estas actuaciones, con destino al benefi
ciario Sr. Candelario Miranda en concepto de 
ayuda. - . • •

29—. El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto- precedentemente, deberá im
putarse al Anexo E— Inciso I— Item 2-— Par
cial 5 “Ayuda Social" de la Ley dé Presupues
to ep vigor. ' '

39 —’ Comuniqúese, publíquese, dése ai Libro 
de Resoluciones,’ ets.

GERMAN O. LOPEZ
Es copia: ’ ■
Andrés ñd endieta - ‘

Jefe de Despacho Asuntos Sociales y S. Pública

este Ministerio, li
tuna, rén____
tente Social S’ 
de 
ra 
un
que corfe agrega 
en Reso 
a la beneficiaría,

i- l139 — El Jefe t 
este Mi: 
na rendición 
tente’ Social,

lición

RESOLUCION N? 473Ü—A
.SALTA, Agosto 14 de 1956 ’

!. Siendo propósito de este Ministerio • el brin
dar a los niños internados en los, distingos ba
gares dependientes del mismo, Un espectáculo 

i del • Circo “Americano" que funciona en esta 
! ciudad, aceptando -la- función gratuita ofreoh- 
í da por dicha empresa pata él 'día1 de la -fecha; 

por ello y habiéndose dispuesto; obsequiar á 
•los niños concurrentes con gaióáiñas,

El.Ministro déAsúntos Sociales y Salud PúbLéá 
fe É ,'S V E L V '£!■:.

19 — El Jefe- der Sépartáiñeñio Contable 
. de esté Ministerio -liquidará, cóh cafgb’ dé 

oportuna rendición de cuentas, A 1S Asisten*- 
' ' te Social, Srtá, Teresltá G. Ríos, íá suffiá* de.

i Quinientos pesos- Moneda Ñácioñál ($ 500.—; 
rn¡n„ .para que cpn dicho -importe ádquiérá- 

¡ diversas golosinas! las qué Serán distribuidas
! entre los niños que concurran - a lá función dis

puesta en el circo. “Americano’” en si- día de 
2a fecha. - '■ ’■

i29 G El gastó’ que demande’ él cumplimien
to ele la presente’ resolrclóñ será atendido con
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, id junta, y ,¡a lo , dispuesto, en 
!-4( 76-dé..1617156,

María. Hered ia.
Departamento 
uidará,. conrea 

cu intas,, a .faypr 
Ai a María Pivc 

eda Nacional’■ ’ i<J

Cien Pisos 
que cor 
par de' 
corre aj 
■Resoluc i 
bnneficii

5? El 
te Min 
rendición dé 
Social, 
Cien I 
que co: 
par efe

de

dicho i 
intebnos,’ 

i1 gregada 
%.

3ra 
del

* lie

ion ;Ñ 
aria,
Jefe 
sterio

(9 TOO.-D); para ' 
a comprar tm

. a’ ia receta que

xnu.destino ia-1’^ e

Contaole de es^ 
rgo.-de
de.la ■ 

tti, ■’ la 
C$‘jÓp.

nporte proceda & comprar ,yn „ 
, de conformidad .a la-* receta. ‘ 
j- -üL-'J! -.'..'ú-te-. 5-' •

9 4676 de 16^7'56, con destino'aj: 
.Angel Mariano Basvaldo.;. L--;',', 
del- DepattlinlBnití Contabie ..de. \ 
liquidará, con cargo ” de'.op'ortu?. ?

avor de,49. .Asís-’’.» 
Pivott.l, Áa.suiiiá

oportuna. 
Asistenté 
suma de.‘ 
r-),Ipára.

Srta!,
. esos- Mo#<
n dic^jo

' . — —-r-.-j--- .¿-v—-■
que corre agre? ada. adjunta!, y a. lo .-dispu.estq

, anteojo

’ en Resolución,!* 
beneficiario, I Sr.

69 -4 El fefe
esté 'Ministerió 
na rendición- ¡d i cuentas, a-
tente Social] Sj ta. Ana Ma'rii

|<r ■ . ...
Moneda Nacional .($. í'JO.—•), pa^ 
ao importe jjpi oceda.’a cqmpra£ 

un par dé I [ant >o jos,. de conformidad, a. la .Té."’ 
éetá-.cué corre agregada adj liíta,.y ■& .ló .dis’-

de Cien Petos , 
ra.quu conj die

ceta , c, 
puesto 
destín 
guez ..Vda.

79. . 
dé. la

RESOLUCIOÑ.Ñ9-4746—Á.* 
SALTA, -Agosto 16 de 1956. 
.Exptes. Ños: 14.144|M, 14.125|M, 14.161|M, 

14;Ó06|Et, 14.191|B y 14.195|S|56.
VISTO en estos 'expedientes .las. solicitudes 

de ayudas formuladas por las siguientes per
sonas: Matías Mamaní, Mercedes -Moreno, Jo
sé .Moyaho, María ■-Ueredia, Angel Mariano 
Basvaldo y .Margarita Rodríguez Vda. de Sañ- 
soñeí.atehto á 16S informes prbducidoá por Sec 
ción Asistentes Sociales y Departamento fioñ- 
table .dé esté ..Ministerio, eñ cádá ,unó de loé 
citados eXpediehtéS,
El.Minisiro dé Asuntos Sóciaies y Salud Pública 

fe É S ’t ¿ L V Él

■19 Ei Jefe dél Departamento Goñtable fié 
este .Ministerio liquidará, coh cargó de cpdi- 
iiifíá rendición de étientás, á fávoí de íá- Asis
tente. Social Srtá. Aná María• Pivotti, la.stV-. 
ma dé Sien Pesos Moneda Ñaéioríál ($ lób), 
pata que esn -dicho ¡mporte proceda a coiíí- 
ptár tin par de‘anteojos, dé conformidad a lá Niñc¡ 
receta5 qué Corre agfegada adjunta, y á ió • dlB- 
ptéstó eñ ReáoíUción Ñ? 4676 de 16I7I56, Lbil 
destiñó, aí béhéfíeíáfio,.Sr. -Matías ..Mamaní. .

29 — El Jefe del Departamento Contable de

ué corre
Res llución N9 ¡46'en

io a 1
6 de-1617156^ coi^
Margarita Ród>'f«= leficiafiá, .Sra.

, lansóne. . . ... ..
9 que demandi el. cumplimiento 
resolución, (deberá imputarse, al ’’ 

|lni iso ’í—.Item " -
5 yudá Social” 
ñ V geñCia. , ■ ¡

de
gas- El.

pres jjnté 
AneXo É—

Parcial
2.—' rfinc’pai. .c) i.’_ 
de íá Ley de Prá . . ’J ■ r • ■-

svtpuesió eñ v.
— Camü líquéSé, pubiitü’éSéi dése' al” Iá?,. 
e ’ Resóiu

§9

bfo c

"A. 
Jéfé

21. cópja:

iloiiéS, etó.. •

GERMAN OzLOPFZ .

MEÑDlE ?á ' '' ’ f ' ' ■' ■ ;
lío de Salud'FÜuiiá^y A. feoeiiUle Deslía

sClücí<
SALÍA.
Éxjte.
V'

Jada

Rfil

pof

Ñ-Ñ9 4747ÍA. 
Ag‘ sto 16 de* 1051, ' 

’2.3S8|56. '
ste fe’Xpedteilté 

lá- l|;irééCiÓn dé) Ilogar- Escuela- para^ 
Sobre amplía:

i iMediañtéÉ cso.ueio-i in? -looif 
ñdéi' el gastib qde ocásiona.el . man 
los profésorei’ Juan Carlos'Díaz' 

os 'Cruz.'' a.tpr ó, a’las"actuaciones

‘¡J’? 
qn

acordadc'ón
19fo;
tenimientp| di

partí- atí1 ■ i *l ■-4
y Víctor San

ló solicitud foríntl .

:ióñ -de la subven- 
csó’.üción ’N? ”4867!
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producidas y lo manifestado favorablemente por - tológicas del -Norte Argentino,-Dr.- Juan-'A. :Fa,- : 
el Departamento Contable’de este Ministerio,, rizano'Cadazzi,-a-fin-de sufragar gastos .de. rea

lización de' dichas Jornadas' que se U'evaián a. ’ 
cabo a t'.n.s del mes de setiembre del corriente

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 
RESUELVE:' '

■ lp — -Aumentar la .subvención acordada con 
anterioridad al día 1? de enero del corriente 
año,'mediante Resolución N’,-4687 de 19 de ju
lio ppdo., .al Hogar Escuela para Niños Ciegos, 
en ,1a suma, de $ 1.600,—. (Un- Mil .Seiscientos 
Pesos M|Nacional), con anterioridad, al 1’ de 
marzo del ano en curso, con el objeto de que 
se .atienda con. dicha, cantidad los haberes de
vengados por los-profesores de.Radio Téchica 
y Carpintería,.-señores Juan. Carlos Díaz y Víc- 
tor.,Santos Cruz, respectivamente.

2’ — El gastó que demande, el cumplimiento 
de ...la- presénte1 resolución deberá ser atendida 
con imputación al Anexo E—> Inciso I— ítem 
2— Principal, c) 2— Parcial 5 “Varios a Distri
buir: por Resolución Ministerial?’ de la- Ley de 
Presupuesto, en vigencia.

3V — . Comuniqúese, publiquese, dése al Ll- 
bl'íj. de ResotüeioñéSj etc, ■

' GERMAN Ó, LOPEZ
yÉs copia:
Andrés Mendíe.ta

Jefe tfe Despacha Asuntos Sociales yS, Pública

RESOLUCIONN1? 474S-A.
¿ALTA,. Agosto 20 . de 1956.
&-pte, jíc 22,299156'.
VISTO este' expedente en que él Dr. Juan 

A. ' Farizáno Oodazzi, miembro' de la Asocia
ción’ Odontológica Saltona y Presidente' de id 
Coiiiisióñ Organizadora de las Jornadas Odon • 
fotógícás del'Norte Argentino, solicita r¡n sub 
sidio extraordinario a fin de sufragar los gas 
tos . dé organización de las. mismas, que .ten
drán 'Iv^ar en esta. Capital el mes dé setiem
bre jifírímo, y
CÓNSÍDERANDÓ!

^ii'é éá sumamente áüspícídáó propende! ál 
intercambió de’ opiniones y dé métodos, aleñts r 
él condcimiénto dé. loé nuevos sistemas' de' tra
bajo' y 'cu'iivar ci nivel.'ó'éntíf ico de' los pro- 
fóslbiialés,' tód¿ lo ctiai énciientra campo pro
picio' en fa realización d’e las Jornadas;

. .Que. juntamente fion el gran beneficio y su 
alto ínteres, corréspóñd'e destaca!1 la importan 
c'fj que a'süme pái’á la PíoVihciá él' hecho dé' 
qué .uña reunión de tal índole se efectúe en 
stf'serio y á la ’cv.al sé anticipa la participa
ción de destacados profesionales de otras m-o- 
Vineias;

Que esto Ministerio entiende que d be cólti 
bófar^en'/el rééncúeiifró • de.-los valores empv 
ñáctbS én darle'vida y pfógtéso á faüestra cultu
ra, tras hager sido dispersados . por la. dicta
dura.-que puso, mordaza ál. Ubre pensamiento y 
trábó el desarrollo de. lá .ciencia;

Qüe en lo expuesto precedentemente, queda 
dicho que propiciará' estaS' reuniones coi!' miras 
áf perfeccionamiento’1 de‘ los profesionales' depen
díante® del mismo*

-’Fóf ello,
Ministro do Asuntos Sociales y ¡salud Éúbliea

* . .RE S'.te EL V ®'í .'/
J?.—* Acordar Uii subsidio extraordinario. de 

D'ez. Mil, Pesos Moneda Nacional, (& 10,000.—) 
lri|n. por. una. sola yez, ai señor Presidente ..de' 

’Cpínirio» Órg’anízádóra de las «rornadas' Odoh 

a*-o en ésta Capital:
2*.— Ei gasto que demandé • éj- cumplimien

to de la présente resolución, deberá imputarse 
al Anexo E— Inciso I —Item 2 —Principal’ c) v 
Parcial 5 ‘-Varios a ditribuir por Resolución- 'di 
nisteriáT', de la” Ley’dé Presupuestó' énVigencia.-

39.— Comuniqúese, publiquese, déste al Li
bro de Resoluciones, etc...

GERMAN O. LOPEZ
Es copia:
A MENDIETA '

•tote de Despacho' «le Salud Pública y A. Socw'

RESOLUCION N« 4749-A, jj
SALTA, Agosto 21 '-de-T;956i ■
Expediente N“ 22.487|56.
—VISTO.la nota/ elevada•- por el señor Juan 

Ak-imenco, solicitando su1 inscripción como Doc 
toí en Me'dicina en el Registro de Profesiona
les; y
CONSIDERANDO:

Que él -recurrente presentó para su, inscrip
ción título de Doctor en Medicina, otorgado por 
la Universidad Nacional de La Plata, como as- 
todos lós requisitos- legales-- qué establece- el Re
glamento; ■- .-

roí- ello, y’ atento.a lo aconsejado por el R-,- 
gistr > de Profesionales,
E Kf nistro de Asuntos' Sociales y Salud PúHiea

' R E S' CE fi’V'E:-
1Autorizar la-- inscripción dél señor Juan 

Ak manco (M. I. Ñ? 1.132.829) como Doctor En 
Medicina, bnjo el.N’ 415 rLef-ra "A”, en el Re
gistro de Profesionales del Minis'terip de' Ásun 
tos Socia’es y Salud Pública.' ' ' •

2?.— comuniqúese; publíquéSe,; dése al Li- 
I ro ce Resoluciones, etc, - - • '

- GÉRMA&O.-LQPEZ-- •
En bij . .

Andrés Méndieíá
Jefe de Despacho «íe-'Safiid- Pública .y A.' Cecial

RESOLUCION N« 475Ó-A.
SALTA,' Agosto 21 dé 1956, '
Expediente N* 22'.336!o6. '
•—ViSTO- en'esté expediente la solicitud ’-'é' 

parffiUta en SUS cárgós’ dé las empleadas Jesu® 
d.il -Carlrirn Medina: y Angela Petrona Arroyo-;' 
y atento a- la conformidad Óe Ofiéiná de fér- 
sóiial, ■ 1 -
21 Maiislro de Asuntos Sociales y Salud Público.

RESUELVE:
l'-1.— La Auxiliar. 6? -Cocinera-, dél- Hogar dé 

Ancianos “Gríd. Arenales” dé La Merced seño
rita Jesús del’cármén Medin'a,-L¡ C.-Nv 01968.646 
pasará a 'desempeñarse en'el Hospital del- Señoi 
del Milagro, có^ l'a misñia; bátégóriá d'é que-'és- 
titular',

. 2<L-«— La señorita -Angelí Pfet'roiíá Arroyo', L. 
O. N1? 1.96á:.Ó2^i Pérsoriáí dé- áetvícibs G'énérá' 
les -Categoría- 'áfextá-* Ti-áiisitoi'lói á ’Súeldb áei. 
Hospital dei Señor- dél Milagro', pásafá á deseíti 
penarse én el' ÍIógaT dé- .Áii¿i'ánóá'“Gíál. -Azé- . 
najes’”-de La Mercéd, con fa‘iñismá’'categofíá dé 
qñe 'és- -tttrñár.- -" - ’•

3?.—./.Comuniqúese,, publiquese,. dése al.; Li
bro de Resoluciones, etc.

; ■ GERMAN O. LOPEZ-
Es copia: - - '

Andrés. Mendiéia . ? ;
Jefe 'de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION- N9-4751-A,.
SALTA,- Agosto 21 de 1956.
Expediente N? 14.457-A|56.
—VISTO el pedido de ayuda formulado .per

la señora Dolores Aviles; atento- ál informe fa
vorable producido por la Sección de-.-: Asisten
cia Social-y el Departamento Contable de este 
Ministerio,

El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Eüiilicfe 
■R E S U E L V Et

1?._ El Jefe del Departamento Contable dé 
este Ministerio liquidará;’cón’cargo dé oportu-»' 
na rendición de cuéñfas, la súma • de. Ciento' 
ochenta pesos con' 6’0|10'0' ($’ 180.60); á¡ la Asís-: 
tente -S.ocial, Srta. ■ Ana- María. Pivotti, ■& efec
tos de que con dicho importe --proceda a com
prar un pasaje de 2? clase a la Capital Federa! 
coñ destino a la beneficiaría- Sra. Dolores Avi-- 
les, en Concepto dé ayuda;

2’.—. El gastó qué' demandé' el cumplimien
to‘de lo dispuesto préce'd'enteriiehfe.' déb-érá' íni 
putarse aj AneXó' E— ínclito I— fíerff 2— -prin
cipa) ~cTl —Parcial 6 “AYUDA SOCIAL ’, citó 
la Ley dé Presupuesto én. Vegéricia.

3’.— Comuniqúese, publiquese,. dése al ti-’ 
brq de .Resoluciones, etc. ' ‘

GERMAN Q LOPEZ
Es copla':
Andrés Mendieia . ’ ' ' ”

Jefe de Despacho d'é Silltid Rúbllifá y A. Sóbíál

RESGLUCiDN N» 4752-á.
SALTA, Agosto 21 -dé 1956. ' - .
Exp-iénte N? 22.453¡5-3. V..‘
—V¿S'’O en este expediente la’ñ'ótá presénta

la por SI tódffóo Regional de Ó’áélíi', Di. 'Arhí’ 
Hoygaard, solicitando renovación d:l permno 
correspondiente para ejercer-su profesión; -y. 
CONSIDERANDO: . •

—-Que habiendo venc'ido la autorizarión cen- 
cedida-por Resolución N?'228-de ia>.ex-Direccioñ- 
Provincial de Higiene- y no: habiendo-causas que-, 
pudieran oponerse-a lo solicitado, .-por él-.recu» 
•rreñte, dé acuerdo á 'lo; determinado por el Art, 
13 -dé la Ley 96 con vigencína- parcial (Ley -iri? 
de’ Sanidad);

Por elfo y atento' á 10 informada. ei‘1 sent’do--. 
favorable pof -el Registro de. Profesionales, 
E- Ministro de Asuntos Sociales y Salud Púl’l'íca 

ít E S Ú É L V’E:‘
i'-1.'— Renovar , por él término -dé1 tíñ. Año,-él 

permiso pata éjeréer en la localidad--de Cachi,, 
al- Doctor Arne: Hóygaáid (-C. I..N'-’ri9-i24) a- Con 
táí desué’- el- í? úé agósto dél: córrieiil'é -sao;.

2°.— ' Cbmuñíqües ’éf públiqúeSe;. dése ■ ál .Lfe.:- 
bró' de resoluciones, étfei ’ ‘ • ■ 1

GERMAN Ó-.. LÓPEZ:- ■:
’Es-eópicf: - •' . . * , .■

Andrés Mendielá
Jefe : de1 Despachó?-'de:. Salud R.'. y- A'. iSoc al
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RESOLUCION N? 4753-A. ...
SALTA, Agosto 21 de 1956.
Expediente N? ,22’.475|56. . ¡ -
—VISTO; este expediente, en el que el señor 

Racco Sixto. Filipoyich solicita su-inscripción 
■como Farmacéutico en el registro de Profesio
nales y _. ._ •
CÓNSIdÉrANDO:

Que el nombrado está inscripto cómo Bioquí 
mico~tt7T el citado Registro, bajo el N’.. 189- Le
tra “Cn; y. en la fecha presentó titulo de Far- . 
macéutico expedido por ¡a- Universidad Nacional 
de Tucrmán el 18 de junio de 1954; atento a 
lo aconsejado por. el Registro de Profesionales 
de esté .Ministerio..____ L-.,..»»..
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

RES U- E L -V E: . , -.
1?.— Autorizar se consigne en la-ficha Pro

fesional N? 189-’ Letra “G” del Registro de Pro
fesionales -del Ministerio de Asuntos Spciaie- 
y Salud Pública, del-Bioquímico don Racco Six 
to Fllipovich,. su títúlo de Farmacéutico.

V>.— Comuniqúese, publíquese, dése a! Li 
bro de Resoluciones, etc. ’

GERMAN Ó. LÓPEZ
Es qopia:

• Andrés Mendieta,
Jefe de Despacho de Salud P. y A. Social

RESOLUCION 4754-A. ' ‘ -
- SALTA, Agosto 21 de 1956.

Expediente N’ -1.154156. ! '
-L-VÍSTO el presente expediente iniciado por 

Inspección de Higiene y Bronatología en contra 
del expendedor de'leche, Sr. José Fernández 
con domicilio en fica La Isla, por ser infractor 
al Art.'197 incisos 1, 2 y 3 del Reglamento Ali
mentario Nacional, en vigencia, según: resulta 
do de análisis N“ 7950 expedido ppr la .Ofici
na-de Bioquímica, el cual llega a la conclusitñ 
de que la muestra de leche analizada NO ÉS 
APTA para-su expendio, por su baja densidad, 
bajo tenor en materia grasa y extracto seco 
desgrasado, y - ,
CONSIDERANDO! - !

—Que .el citado expendedor éá réiiicidente, 
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

- . B E S U E L V E: ; . '
1?,— Aplicar a¡ señor José Fernández, domi

ciliado éh Finca La isla, una multa de $ 500- 
(QUINIENTOS pesos’ moneda nacho 

NAL), por ser infractor reincidente al Art, 107 
incisos 1, 2 y 3 áél Reglamento Alimentario Na 
eioiial en vigencia.

2?.— Acordar tres (3) días dé píazó, a pafbv 
dé lá feché de ser notificado éh forma oficial 
para Qü.e pfóégdá ábonár .la multa -eh- &j- De
partamento Cóiitáblé de esté MiiiiBtefifi, callé 
Buenos Aires N9 177. . ,

39 _„ Al nó- darse Cumplimiento á lo dispues
to en los artículos anteriores, corresponderá 
elevar las presentes. actu’áciohes á Jefatúrjí ck 
Policía para su cobro, caso contrario, .se. hará 
pasible de un'dia dé arresto por. cada diez pé- 

. sos de _multa aplicada._______ ..JJ,__ ________
’“4».Z Comuniqúese, publíquese, dése al Li

bio de Resoluciones, etc.

r- - GERMAN O.-LOPEZ
. Es copia.. . ■ -

A..
Jefe d¿ Despacho Asuntos Sociales y S. Hbiteí»

RESOLUCION 4755-A. . . . .
-SALTA, Agosto 21 de .x956. 
Expediente N“ 1.162|56.

• —VISTO el presente expediente iniciado por . 
. Inspección de Higiene y Bromatología en contra .

del. expendedor’ de leche, Sr. Marcos Gutiérrez,
, domiciliado en Finca Limache, y atento ar re

sultado de análisis N? 8038 ezpedido por la Ofi
cina ie Bioquímica, el cual llega a la conclu
sión, de que la muestra de leche analizada NO 
ES APTA PARA SU EXPENDIO, por su ba
ja dénsidad, extracto seco total y desgrasado, y 
CONSIDERANDO: •

Que dicho expendedor es reincidente al Art. 
197 incisos 1, 3 y 4 del Reglamento Alimentario •

— Nacional en vigencia, . ..,
El Ministro de Asuntos Sociales y Salud Pública 

B.E S U É L V E:

1‘.’.—- Aplicar al señor Marcos Gutiérrez, una1 
multa de $ 500.— (QUINIENTOS PESOS MO
NEDA NACIONAL), por ser infractor reinciden-^ ■ 
te al Art. 197 incisos 1, 3 y 4'del Reglamento •

• Alimentario Nacional en vigencia.
29..— Acordar tres (3.) días de -plazo a partir ’ 

de la fecha de ser notificado' en forma oficial" 
para que proceda abonar la multa en el Depar 

taniento Contable de este Ministerio, calle Bu® 
nos Aires. N’ 177. ....

3i.— Á1 no dafsé cumplimiento a lo dispues 
to eñ los artículos anteriores, corresponderá ele 
var las presentes actuaciones a Jefatura de lo 
licía para su cobro, caso contrario, se hará pa
sible de. un día de arresto por cada diez pesos 
de multa aplicada. J '

\ 4?.— Comuniqúese, publíquese, . dése al Li-
' bro de Resoluciones, etc.

? GERMAN O. LOPEZ Es copia:
Andrés Mendiela

Jefe de Despacho de Solud Pública y A. Social

EDICTC S CITATORIOS - .
, I; ■ .' . ■■■

-- E IICTO CITÁÍ ÓriÓ -, . . .
-ilíi-ie’ afí n hlani i4nr ni '

: ber que .Simó 1 Abraham’tie- .
Le concesión- de

’ _ . Ú _ L. ’
•eniente- -del1| C anal, Municipal. . 
Irán, 11 Has.
__  . J—p.4(

N» 0.4356 — E IICTO CITATORIO.-, A .
A los efectos < stablecidos ¡por el Código- de ' 

J _ Í , . . ! . ■ , , ;Aguas, se hace s 
ne -solicitado ,|: 
agua para regar 
por segundo 
de la ciudad_ _____,___

d “Manz: ñas 7— 8- 
í jicada en .Oran.

propiedai 
catastro

re< mocimientolld
con un caú'dal. de 5,83 litros

pro
¿e

11
24471’;, u

SALTA, Agoste
11

Admir istración

1120 m2. de -su.
J— 41—-.65. y . 66

il ■ ’...-■-
23 de 1956. . .

■ ’ ti - -■
General de'Aguas de Salta-;

•;e).- 2k|8 . al’ (?| 9 |5G..

Ni -L 333 -
A los u„

Aguas, re ha 
tiene so.icitadb r 
agua píblica ]pai 

' 6,3 l|segundo pro
1 i ¡i L ' *- ”v --su prppit fiad catastro 983 Dpto;’ Metáñ. 

Agóste

.«.'-i El ICTO CITATORIO: 
efectos ’ stablecidos

¡e s

'•a'
^or el -.Códig01,úa. 

ikber que Benjímln, MadariaaJll 
conocimiento

. . IIi irrigar, con

, Has. de
■SALT
Administración

de concesión?lie-..•?: 
una caudal de 

•eiíienté dé! ¡río Juramento, 1'2- 
' . . .L___ ‘

20 de 1956. •
Genera’l de!(A güas 'dé 'Salía 

. e) 21|8 al 3|9..|5¿ -
■ !' I»> ■eim. II .11 him.ii.i III 1 2

■ N? 14311 -1- EDICTO CITATORIO 
A los efec tos

Aguas, sé ’h ice'
establecidosljp^r el Gódigó’-tíé 
saber que José-Cristófani tie-

’dé.
zAguub, sti xictue jüu«r uue juse' uriswiani uI I • |¡ I 'he solicitado! reconocimiento de concesión 7l ¡ ¡11 .
agua para ^ega: con' la-.mitad: del’.aáudál.'-dfcl;.-? 

el turno meAsual-..de: veinticuart' 
tro horas, H ¡s. 9416 m2'| iie,-.su:i-.prppieda^i’¿' 
“Estecq”, Citas ro-99, ubicad 1 ...en" La holanda¡-5.

Río CiíuschaJ

“Estecd”, Catas ro -99, ubicad 
(Caf ayate).

SALTA,. 13 de 
-ADMINISTRAO
DE SALTA."

,e)

Agosto de 1956, 'ib vtorñ 
:ON'. ■ GENERAL DESAGUAS:

14 í 1’.29|8¡56,

RESOLUCION N» 4756-A. . . ’ • . ’
SALTA, Agosto 22 de 1956
Expediente N? 1.145|56.
—VISTO el pedido de reconsideración presen 

tádo por el expendedor de leche; Sr. FlOrentín.. 
Vargas, domiciliado en la calle Gral. Paz N° 
530 de esta ciudad, relacionado con la multa que • 
le fuera aplicada por Resolución N? 4083 de fe 
cha Í8 del mes de julio ppdo., y atento á lo 
informado pot jefatura de Higiene y Bromatolo 
gía en el sentido de no existir motivos valede
ros para iiue el mismo seit tratado,en iorhia-far 
Vóráblé1

Por Silo,

El Minisífo de Asiiritóá Sociaiég y Salud Publica 
•fe E S Ü fi ,jb V E:. , ’ -.

1<’.— Nó hácei1 lugar- ál pédidb dé. íécoilsidé- 
racidn presentado por "él eXpehdedor de Íécíié ■ 
Sr. Florentín Vargas’, coii domicilio eti la cálle 
Gral. Taz N» 53’0.—

2^.t- Dejar éh pié la Resolución N? 4033 te 
fecha T8'dé jüHó ppdó.‘, ’ . . .

30.— Comuniqúese, publíquese, deSe .al Li
bró de Resoluciones, étc>

. - GERMAN O, LÓPEZ :
Es COpid; ’
Añd^ Méhdi&iü ■ /' ' •

jefe de Despaché dé Salud-. P. y A. Sédiál

yCIljAl :iONESfUBUC-AS-
N4 1432fi|- 

É INDUSTRIA 

VEROS FIS' 
CION ÍDEL

Por' 
agosto 
268, p

lÜÑlSTERl^ DES Ó’ÓMERCifO 'a; 
-- “ YACIMifeNTOS .PETROLI? 
¿AI ES (ÉÑDÉ)^L*ADtólÑiáTfe^ 

t___ poi iteZ _ !_ v
LICI^ÁC LÓN PUBLICA'N9*368|56 • ' ,

L, —,jl a_ ¿¿ntar 'dei.-17
iáción Públícaí N?.’ ’O 
M’ináño'•de-bbiaz.
Materiales en ••

3 de-10’díaéj’á 
„. lámasela iñci 
•cc atratación-’-cié

’ADlviíNiáTRÍÍ

el térmir
de 1I956:

pira lam
para d Acoñdlc

íes G^ierLl.’Mosconi,.jiSnlta, cuya; aporto..’
■■ jfectuai'á éh las-Ofiéüia
Lhiñi8|rhci in del Norte'dé las F; --(SN»

lonamleiito Jde
macen
Ni .Se.’
la A'di
DÉ), tita 8146e áipáfflento Ve.s[iücid,-gl dla/2ü de 
ágb§t<'

Lób
óié.n§s

éh las • Ofiéüia ..de GontrUtbBjdfl

de I956 
ihiéljés’ác 
ó efecto 

lií Aoiñini^trac ón .’dél Norté de los 
itíNDE); Bik 
y. Re irésentác 
SaTtal— Precia $ 40.-Salta
SOS

Ing

á ¡as '-il hofás..=f= : . j?’
ás- en ádíjUiÑi'l pliegos dgzcbhdt^ 
ü1 fcénáUliaJp ¿tiedén- .dirigifse- ’i '1 
1.. _ ,yo ’y.-p.f. •;
n üampamenio-Véspüciój . Salta-- • 
5n Legal, cali

-ÍT-fl ;
MONEDÉ NACIONAL).

Armand > J. Vénturini'b

o.- Deán ; Funes 3,f 
(CUARENTAiPE^.

N? ____
I¡TNANizA¿
ADMÍNiSÍÉ-A

14335
¥

-* Administrador
20 aL-231'8 |56 ,;rí? 

n <rriii-^irM,■■■■■■* *ui,~i,i
DE .ECONOMIA;.
ICÁS. >■. 1

MINISTERIO.
OBRAS PUBL
ÍIÜN DE VIALIDAD Dfi SALTA'

---- xj .
icijación Pública por el térmxnü'

¡I - ' ■ - ■’ •- . ...

■£ ¿ÍI ACION PUBLICA ní

Uá liase
de._cmpp_X

h, I 
' í
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corriente, para, la ejecutaclón de Movimiento--, 
de suelos Carga y Transportes, en- la O¿ra: 
■‘Avenida San Bernardo” Tramo: Barrio Gene
rar Güémes a-callé Toribib; Tédin, variante ¡ en
tre’progresiva-650 a 956-y.cón'un Presupuesto- 
de $ 175.630:20 ni|n.,’ (CIENTO -SETENTA Y 
CINCO4Mili SEISCIENTOS TREINTA PESOS i- 
CON VEINTE’ CENTAVOS MONEDA1 NACIO
NAL).

lias apertura de las propuestas - tendrá -legar 
el día 24 del corriente a horas 11,3'0-en lá Sacre 
taría de esta Administración de Vialidad de Sal 

. fa‘, sito'en calle España' 721. - < ............... • - •
Los Pliegos, Planos-y-’Cómputos Métricos, po 

tírán adquirirse en esta Repartición, todos ios 
dias hábiles dé 8.a 12 al .precio de $ 40,oo min. 
(CUARENTA PESOS MONEDA NACIONAL;..

Rogelio ‘ M. Diez- Gómez- — Secretario Gene
ralde-Vialidad de Salta.

E INDUSTRIA — YACIMIENTOS- PETRpLI^ • de setiembre próximo a horas 11 ó día alguien- 
FEROS FISCALES -LICITACION-,PUBLICA: te si fuera feriado, para que-tengá tugar la ápcí- • 
YS. N» 265.— ,. 4.,. ■ ...... -.. tura de las propuestas' qüe se pres'éntaren. pafa:
Por el término de-.diez días a-contar del _12de a- la ejecución de la Obra-N9’ 275: Deferísa^én pie

. gusto dei cte. año, llámase a Licitación Pública’... dra enboisadá sobre" el Rió'-Toro (Departamento 
YS. N* 265, para, lá adquisición de repuestos -,pa.. , de Rosario de Lermá); que-cuenta con uri presír 
ra camionetas Internacional. KLB. 1, y cuya puesto’'básico -dé" $ '42;Ó86;10’ m|n, (Cuarenta y ■ 
apertura: se efectuará-en la Ofiqina de Compras dos mil-ochenta’y seis pesos con 10(100 mjhacio- 
en Plaza de la Administración, de Y.P-F. .d°l , 
Norte, sita en Campamento. Vespucio, el día 2.7..

. 'de agosto de 1956, a. las .11 horas,.-— . :.
Los interesados en Pliegos de Condiciones y de

más consultas, pueden dirigirse a la Administra 
oión de Y.P.F. (Oficina de Compras en Pla- 
¿a), sita en Campamento Vespucio (Salta).

Ing. Armando J. Venturini;.—. Administrador

nal). ‘ - -
Los pliegos' de condiciones pueden1' ser ■ reti

rados' o consultados- sin cargo, en e¡ Opto, de - 
Ingeniería dé A. G. Á: S., calle San Luis’ 52.

La Intervención de A. G.'A. S.
SALTA,' Agosto dé 1956.

■ ' ' • e) 24|8 [56; •

e) 13 al 27| 8¡56-' secaos 3ÜDK1M.

Itig. Abel Cornejo Interventor General de Vía 
l-'dad de Salta.

é) 20 al 24\ 8 |56.

NO Í4360 — MINISTERIO DE COMERCIO 
JE ¡INDUSTRIA — YACIMIENTOS* PETROLI
FEROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
.NORTE, . ...,

LICITACION PUBLICA N?-267(56
Por el término de 10 dias. a contar del 24- de 

agosto ,de. 1956 llámase a- Licitación Pública N’ 
•267(56, para la contratación derla-mano de'obra- 
para-la- ConStrucéjón de -Muros,dé Contenc'ón 

’ y veredas en Playa Aguaray, Salta,, cuya apertii 
ra se efectuará en las oficinas de la Admin..-,- 
tración del Norte.-dé los Y.-P.F;, sita en Csñipa 
mentó-Véspreio,'.'elidía'4?'de Setiembre de 1956 a 
las 11 horas.

Los interesados en - adquirir tp'iegos de 
condiciones- o—efectuar- consultas-pueden—diri-— 
girse a la Administración del Norte de los Y. P. 
F„ sité en Campamento Vespucio, Salta y Re- 
pteséhtadión-Legal, callé Deán Funés-s,- Salta, 
■precio dei •Pliegp.-$ 45,oo. ni|n.

fn^. Artóiandó 3Í Véhtüríñi — A.dininistfadjr
’é) 24|8 ái ;4¡ 9 ¡56

<)

■■Ni» —7JNlNÍSTEaró: BE ECONOMIA,
FI-^A^áAk-¿4)RRAS ÍUDLICÁS . . -.------- ----------------------- .
ÁDMÍ1^I9TÍ?.A¿I0I GENERAL’DE AGUAS-DE.-. . llámase‘"a licitación pública para ia ejecución 
SALTA:" ■ ... ñe la- obra qué sé’detalla a continuación: Lie.

Convócase" a LiCItáciÓflf.ptiblifiá páfa el- día- Nf 20|56. “Pravisión, 'armado instalación' 
ld toe^setiembré--.próxiiiio-vémdeto-'u- -híra.s .1: - . de;siefce. (.7) Gasas prrfabncadas para la Direc 

ción- -Gieñéral- de’- GiréuIación -Aérea’ y Aeródror • 
inos en distintos lugares del país”. Precio’Dé- 
euméntacióh Técnica: mfoi. 10. Vencáñiéntó: 
81 de agesto de 1956 a las, ,15-horas. Apertura 
y 'pliegos:’ ’DJ'e>seibn’'Gei.5Í;ardé’Infraestructu
ra de Aeronáutica '(División Adquisiciones) ca
lis -J. E. -Uriburu 75.4, Ciudad, .y en - los Juzga
dos Nacionales de-la -Provincia, de Chaco, Sal
ta, Mendoza, La -Pampa -y Corrientes. Depósh 
to de garahtfa: 1 o|o .de la. propuesta. ■ 

e) 8 aí 3pJ8i96

10,rde.-,s.etiembrq;,próxiiño' Venidero'.ji.-- -híra.’s .1: - 
ó diá-sigUiente .bí fuerav-fériádfi,..pdrá'; lá'áp.erlu-' 
rg. -dé.- *aq- propuestas que se- .present.aréfi'..para' 
la contratación dé ÍAObi'á Nv 357: .Méjoi'añíien- - 
tú Sistema Riego ‘•Canal Revestido y Obras de 
Arte-Etapa A La Silleta (Dptó. Capital y Rfm, 
de~Lérma), que cuenta con un-, presupuesto bá- 
Gico-, de $2.969.701,74 m¡n. (DOS MILLONES- 
NOVBCRENTOS SESENTA Y NUEVE MIL SE

■ TEOIENTOS UN PESOS CON 74(100 M|NAC1O 
NAL)'.

Los .pliegos de condiciones pueden ser retira
dos del-Optó, de Itigeii'.éfia de A. G.A. fí., ea» 
lie San.Luis N<52,.previo, pago. déJa„Süiria..de.= 
S.-60Ó-/-Ü -iri lúú (Quinientos pésóé iñ'Oiiédá fiaelih 
nal).

¿A INTERVENCIÓN, m.agas . 
..SALTA, agosto 'de 1956.

. / .■’■ ' . e).2O al 24| 8 (36.

N9.14296 .— MINÍSTEBÍO DE. COMERCIÓ .8 
INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROLIFE- 
ROS FISCALES — ADMINISTRACION DEL 
NORTE — ItlCITAOIONES PUBLICAS YS. 
Nos. 263 y 264.—

Por el término de 10 días á contar del 9 de 
agosto de 1956, llámase a' las siguientes licita
ciones:'

LIOITACipN PUBLICA‘YS. N? 263: Pará'ia 
provisión de tableros de madera, de acuerdo aí 
Plano CV. 2843, y' cuya' apér-türá' se' llevará a 
cabo-el día 22 de agosto dé‘-19'56, a las Í1 'horas.

LICITACION PÚBLICA YS N’‘26ár"Pafá la 
provis’ón de’■puertas,-’ dé -acuerdó 'aí' Plano ’CV.- , 
174, y ouya apertura- sé llevará1 A’cabo' el- día - 
24“de-agosto'de 1956, a las 11 horas.—'■' • ■'' '

Los interesados ’ en Pliegos- de Condiciones -y 
demás consultas, pueden -dirigirse-a’la Admi- ’ 
nistración de los Y. P. F. del Norte (Oficina 
ds Compras), sita en-Campamento VesPucio 
(Salta), donde se llevarán a cabo las’ apertu
ras en los días y horas, indicadas más- arriba. 
Los Planos CV. 28'43 y 174, podrán adquirirse 
previo pago de la suma de $' 2.50 m|n., por ca
da plano.—
Ing. ARMANDO J. VENTÜRINI,, Administra- ' 
don— ’’ ” •’ •- ;

0) 9 él 2_4f8|66Í— ' ' ' " ' .

■ n» 14287.-—• Aeronáutica" argentina ,-á 
CUARTEL 'MAESTRE GENERAL'— DIREC
CION GENERAL’DE INFRAESTRUCTURA'-»

ucrrxctóÑ' Wzaóa /
N«;‘í4284-;-i MiNtSter'íó ’Be- EconoMíA, 

Finanzas ’ y’obras’ públicas ’ f 
ADMINISTRACION GENERAL ■ DÉ’ AGUAS 

’ - • • '“ D’E SALTA
Convócase a licitación’-privada para el día 3,

Ep.ICTóS.'SUCESORIOS

N? 14355 — SUCESORIO: El señor Juez -.ti 
5» Nominación cita y emplaza por 30 días á he 
rederos y a acreedores de D. Antonio Plaseiícia. "

SALTA, Agosto 21 de 1956. .
E. Giliberti Dorado — Escribano Secretario

e)' 24|8'al8| 10(56.’ ? . .

N’ 14353 — SUCESORIO..— Daniel. Oveje
ro Soiá, Juez l1-' Instancia,, piyip y. Comerciáit, 
5-‘ Nominación, declara abierto, el juicio suceso-” 
rio de Don Luciano Serrano y. cita y emplaza 
por treinta, días a interesados. .

SALTA,..Agosto 7 de 1956. ... . , .”
Santiago piori — Secretario. .. , -, . ’ -

' t e) 24|8. aí 8| iÓ. ¡56... ~

N° 44349 — -EDICTO,- SUCESORIO.... . -
un Acío-ío D.. Torillo, Juez, de -lns.táncia.-_ 

y Nominación.-en lo, pivH-, y .Comercial; cita 
por • treinta días a. herederos.--y;. acreedores ¿der,. 
Nuema Violeta González Rérez1..de.‘:Etitnot.

SALIA, 20 de Julio de 1956. >.
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribana-TjSecretai. 
rio.

. e)- 23(8 al 5(10(58’.

N? 14347 SuCESORÍÓ:'-’’
Él'Sr. Juez-dé’T^-instancia, en lo-Civil-y-Co 

merclal, 4«-' Nominación','cita por '30' díás-'a 'he-■" 
Tederos y acreedores de José Qristofání, Pepi- 
na- Cristófáñi- dé Crist'ófani.- - - -

SALTA, 13 de Agosto de 1956.
\VALDEMAR SIMESEN; Secretario.

: e) 23(8 al 5¡10|56.

’N’ -14346SUCESORIO: ' "
El Sr. Juez de 1<- Instancia eh 10 CiVij y 

Qóm'éfüial, 1? Nominación, cita a herederos y a 
acreedores dé Natividad. Peralta, por' treinta 
díás. Salta,' 13 dé A:gOstó de 1056.......... '■

‘GÍLIBERTI DORADO, Secretario.
' e)'-2á|8 ai 5|ió|56‘. " ■ ' ' ;

N» 14336 — SucesorioEl..Sr. Juez.-de 3». 
Nominación O. V O. cita'y emplaza por treinta 
díaS 'a IférédetoS dé jlbií;, ALBERTO RAMOS pa 
fa dus hagan valer sus derechos en juicio. •

Agustín Escalada TrlOndO — 'Seóretaiió. ■
- - •■ó) -22|8'al'271'0156

itwmiwiijíw’wiium.. p.n»"ip t. p. ■j*w.^!i7^ríirAi¿i¿8l
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1^1421 ^SUCESORIO.’ ‘•; j ¿ .
El'Sn"’Júez de'"X?’Instañciá,5f 'Ñom'inacioii 

Civil y CómeWár’fír. Daniel Ovejero"'Stílá', de
clara "a&iertb eí juicio sucesorio dé" don Víctor' 
Antonelli y cita y'-bmplázá’por’tíeinta-días-a 
todos los interesados. ’ !”

sAíjTA¡_Ágosto ~8—de"Í956.
SANTIAGO FIORI, Secretario.

e).-.lg|8íai l’|10|56z

!09" N» 14289 — SUCESORIO ; - ’ " ’ N? 14
El-'S’r.'Juez--de Primera-Instancia, Qrunta No El Sr 

iminácíón, u>ita y ¡emplaza jjot treinta días -a-he- -■’ minación Ch
'¡'Tederos y. acreedores de. Garlos o' Carlos Delfín 
..Etcheverry.

SALTA, Agosto. 8 de. 1956.—
-SANTIAGO FIORI, Secretario.—

■ 9|8 ál 25|9|56

N’ 14315•—.-El.-Sr,-Juez.deJA-.Instancia, 4*. 
Nominación C.. .y. ¿C. cita ,por-,30., días en. el, BO-; 
LETIN.-OFICIAL, y. Foro .Saltefio, a, herederos. 
y acreedores; de don.jileólas Dragfsich.—..Sai* . , 
ta, ló .de Agosto de 1956... ...
WALDÉMAR -A. SIMESEN; Escribano ' Secreta* , 
rio... --P-- ,

.~.14|8. al 28|9.|5.6, ,'S'^ :.... ' , j .

' zr-iZ i. ■ i - • ■ ■ :
Ni'.'14307 FT. señor Ju’ez.-Givil yiComercial.’ •■’, 

QuihteNominación'^de-lsi’.Proyinciá,:. -cita .poi ■ 
treiritaqdíás, á', hétédéros. y ■ ¿creedores de rdoña - 3- 
Alcira:Aoósta -'de.’No'gales.*.-- • j ;• ■ . •*:

SALT-Ar Agosto <9 dé■ W.'‘-5 r
Santiago^ Fiori :•£!¡Secretario:H : ’

,-r :.- .-. e).i3|g.-ai 27].9|56 :

N" 14288 — SUCESORIO:
El .Sr. jMez~.¿a ¿Primera Instancia, Quinta No 

mináción, cita y emplaza por treinta dias a ha 
rederos.,y .acreedores de Juan Antonio- Cama? 
iCho.T> .

SALTA, Agostó >8 de 1956.—
SANTIAGO F...FIORI, Secretario,— •

e) 9|8 ál 25|9|56.— .

N» 14256 — .El Juez-de' Primera Instancia-- 
Y Primera Nominación -Civil y Comercial cita ■. 
■por.-treinta- días >a -herederos y acreedores de To 
ImásiErazó y ¡Rosa ,o Rosalía Casásoia de Brazo. 
’ SALTA, Agosto 1 de 1956.

E:~GUiberti ¿Dorado Escribano Secretario-
e) 3|8 al 19|9|56.

N» 14302 — -SUCESORIO.—. -■
, Él Sr^-.Juezjde-dMñstancia.rb'l-irNpiniMáción . 
' Civil .y Comercial, cita y emplaza,,por 30 días
' a herederos-y^-acreedores ..de. .Juan Uvilla _ó.Juañ-
> Ladislao Uvilla.— ,

SALTA, J61dé-Jüiió'de 1956.^
■ SANTIAGO FIORI,i 'Secretario,

: re)’ ;10|8 al ’¡26|9|56.— ’-’

* !

■SlJ CESQRIOi-i!- - — • -•
Primera Instancia';Quinta -No. 

... , Comercial -cjtl •yO?mplaza. .por- 
1 fjredéros’y jácj’eédotés. de’RA-r

Juez
■ i y

Se

días
lonsjo Olivera-o ¡ramón -alonso. 

SALTA, 2'
SANTIÁGO

’ ~ éj"

treinta 
MON’A

|de
■FIC 
30|7

Julio dé 1956. 
RI, Secretanc 
ál Tl]9|56,—|j'

N? l?203 J-
. Juez 

,en lo Civil y 
y aci;

•-S
- de
.C 

jeec >res .de doña
. -i,.,! el,térm

SALIA, jjillio
SANTIkG.oj.FK

’ ’ e) $17

El Si

rederos
res, .p.O]

K9 ,L;202
El:S

' •« - ■ ■- .- • | -. . -.? . ..-
JCESORIO.-L-
1? Instancia-y 5U .Noniinación 

mercial, cita

.no de-30 días.
13 de. 1956'U 
RI, Secretario 
al 1OI9I56-.—L

:.[■ emplaza’ a»h^; 
. 3atali:ia;|Cañizay.

ís JOESORIO.^ : ~ ,R
___ jr.’.'juéz'i é I’ Instántíii BHNcmtnacfóir 

■.en lo Civil’jDi MerciartcitabperiSO días’-fSJhei 
:y ‘’ácréé dotes 'dé' Pedro 'Merilcs: i , |i

■ataría a: cargb’ del'Jáutórlzanté.
■■ Julio de-195f•

..redero^ :y ‘’ácréé 
•ere

.. -dr- Julio de
- SANTIA-dÓ'S [ORÍ, Séófeláíit)?-'-’. 

e) 27¡r:ál>Mi56;^’

l? «■ ■

Salta; --áá-í.-U

N» 14249 — SUCESORIO:
E¡ Sí. Juez de 1» Instancia y ’ 5? Nominación 

eii ió C.-y O:¿Dr. ¡Daniel -'Ovejero ?Soi®; - éleclai’a~ 
abierto'¿él-juicio sucesorio de doña JULIA CO
PA DE POVOLI y cita y emplaza -por 30 dñs

z a todos lós interesados.— Salta, 31 de- Julio de 
1956.— ; . • ■

-.. SANTIAGO FIORI, Secretario.—
e) 1°|8 al 1719[56.— ’

N\ 14190 
JURO SOLA

SUCESORIO:
cit i y .emplaza ^, 

mera Instancia
■ T •’ • ¡_ -dores | de Dna 

por trinta días.
SALTA, jlilic 

•i • .
Santigo Fiori

, El„,Jne¿ de,.,g,rt 
néredefos„y acrée, 

3ivil. y ,Comi,’ Dr. pÁNÍÉL..'ú’Í^ 
•ANA .GIMENEZ ' DE^uÁ^Ó;' 

-il ■' '.z
•ana gimen:

24.,de ^.956;]., 
— Secretario,

25f? al_ój'9.|5ff

,Ny.¿14294 -t- El.-.S^. Juez„de¿Quinta Nomina ,
ción. Civil .cita y,¿emplaza- por..treinta días..* ., N’: 1'4225"—EDICTO SUCESORIO: El señor ' tanda 
herederos ^y... aicreédóies.. deT.don ...Mario Odilón..
Agulri’e. o’ ¿dilóii ,Agilirpe,— ...

SÁLTA$ Agosto de 1956.1— "
SAÑTl£‘G6 FIOíJÍ, Sé&retario.-

e) 9|8.iá’25|'¿|56.-T-

N" 14188]- SUCESORIO:’

■ Juez.de í® Instancia Tercera Nominación Civi. y 
.Comercial, Dr. -Adolfo Torino, cita por 30 días 

.. a herederos de don: Manuel Mingo:
.’. SALTA, Julio 25 de 1956

Agustín’Escalada Yriondo — Secretario 
’ : e) 31¡7 ai 12¡ 9 ¡56

— ! ---------- .-------- ■.—k-

y 4^ Noipinacion en,|lo. 
Dr. Angel I. V 
dos 1c s heredé 

• don ANTcjlííC
doña
Salta,

"■ Wá

¡dal, cita por

Erjue*¿’’dri*’W
Ciyi.Ly.. Comercial.
Teipta’'díaó á'vb1-

MARIA.
Julio! 210 

demar S

N9’I4§93 — SUO^ORIG: ■’ ] ’ i-’”
p’áiüél: ’ÓVéjétó: ¡Solá, JuáP dé’-ll^" Instancia ’ 

Civil ly^Cciíiérclar 3? ¿NOíriiñsbióri 'de la 'Provin
cia, declara abierto el juicio sucesorió'de -Don 
Carlos-'Albertoi'JSAifflretf,y--cita.¡y. .émplaza'per. 
treinta djas a los .interesados.—

SALTA, 8 de Agosto, dfr 1956.— - . 
SANTIAGO FIORI, Secretario. —

e) 9]S al 26|9|56.—

N? 14224 — Angel Vidal, Juez de Cuarta No 
mlnáciSh ‘Civil cita ptor treinta días a .'herederes 
y acreedores 'de Anacléto Gutiérrez. ’

SALTA, Jtííió 23 dé 1W:
Waldemar A: Símesen ’— Escribano Secretario 

e) 30[7 ál 11¡ & |56

1^0

. Él 3r. Jtiéz
14183

os. y...acteé¿qr3sí.dé ’lqsv.esposos^ 
4 jQS¿ j£N rÓNÍgJ;éOB&';yr' 

kÑGÉLA 'KG& IINA ,d¿; SÓRÍA?' 
de i95i3¡;.. j!;;. 
mésen —"¿Secretáfio.■ r j<.’’ ■ - - ....

" !íe) 2b|T:á] '81.9 >"

SüdEBoRfÓ:
. Él 3r."Jitiz ¡le. 2» Nomlríac 

efiipli za peí í
...—6n C. y-ü. Cita y-

— —. días'A’h’étarefos y airecdorea 
üto Alto: so Felipe Morídé S:

■ 6 de '(
ANIBAL .'URÉ

isss:

le) '

ca.— Salta,. Junio

NV 14á9¿ “ Él ’Sr- jtiéz Civil y Comercial 5’ 
Nominación -de 'iB.’;pr&vincia,', cita por treinta 
días a herederos y "acreedores dé Vicente Ár« 
mengot;—f.- ij,-.: •) ’

SALTA, Agosto 8 de 1956.—u-, """. . 
BANnAGO FIORI, .sscratária— - ,.-Z 

9|8|, ál- ¡2B[915Á“? - i • •. s

N°- 14223 —El Juez de Segunda Nominac’ón 
Civil cita y emplaza por treinta. días a herede 
ros-y acreedores "de Manuel o -Manuel B. o Ma
nuel 'Rosario Costilla.

SÁLTÁ, J’dio '26'&• í'93'6. .' . ' "
Anlbiaí'Ufrlbari — Escribano Secretario ' 

e) 30¡7 al 11| 91§6

NO 
Vi<

14182 —
Solíénté

[BARRI, Éspr
15|7 'ál .6Í9|5¿U

; 1: 
SUCESORIO..

bino Sácré’tafió,

■-.’naeiin en |lo 
•to e. juicio

"• Miranda, y c

, Juez de 1^ Instancia, 1» Ncmí 
Civil y Comeicial. declara abler.-

Nfr.iW.— WÍ^-SV^ÓRIOi- -. .I-...-/
351„Sr... Juez.’dá Primera1 jnstaiñcia,.. .Sastra-

Nominación, ,civli, .Cita ,pdr SÓ.diáS A.htredérdé 
y acreedores. de dod- íléllfei,José. ¿dáhtbíi^ .

á^TA,?4SOStó‘.3.dé.i¿56.^... " ’.J.l"

'•. : :vv é) 9ÍS.M ^|9¡56^ :■

' N» .14210 — SUCESORIO.— Daniel OVej^ 
'..ra Soíá, JüeZ -14 itist. -6«-Nom. C.-y-■&,- cíta-y ■ 

eñipíaza por tféiiiiá días á hetederfis y áfireé* 
‘¿dóréS del-doctor-JUSTO JUAN AGuíLAr ZA^- 
■J ÉAtA, éüyó .Sucesorio Sé ’ha declarado-abierto.

SÍÉTA, Julio 23 de 1956.. .
Santiago. SÜprí -'” Secretario,. ‘ . ..

-■ s 4ÓM Í-M 9'156 <.

'• Miranda, „ _ 
" Salí eño 

los. .intere 
S/LTA.

• p. GiLií ^R': 
íií»11 ¡

Foro

ucesorlo de¡i Don Pedro Nolasco 
. - ’f,x_ pór' 3Q $as gjj.

oFiciAL"a" fosera*'
isadés.-

19

ia. y ’ emplaza 
y ’BbLETIiÜ

... X*r-’ 
dé. Abril flJíiW.—. 
1 DORASá), Escribano Eéc"¿Sí¿. ‘

fij
N< 14181 
Vicentej Só:naeib^-éíT’i¡j

>]< a! 6I9ÍB8.4--

SUCESORIO 
í Mttez: d e 1? 
píyil^"^

Instancia lt Ñolri

Juez.de
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el juicio sucesorio de Den-'Juan Toledo y. cita- 
y. emplaza por 30 días en el Foro Salterio y 
BOLETIN ’OFICIAL a todos’los interesados.—..

SALTA, 17 de Abril de 1956.—
E. GlLIBERTl: DORADO, Escribano Secre

tario.—
e) 25|7 al 6|9|56.—

tefk i ma Jiimiai ■■ i ■ ———■ i i i ■rt»we»«»nM«aiiwml«wwc,W|

N? 14180 — SUCESORIO.—
Adolfo D. Tormo, Juez de D Instancia No 

urinación en lo Civil y Comercial, declara a- 
biertóel juicio sucesorio de Doña Azucena Mi
randa y‘cita por 30 días en el Foro Salteñd y 
BOLETIN OFICIAL a todos los interesados.—

SALTA, 10 de Abril de 1956.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, • Secretario.

e) 25|7 al 6|9|56.—‘
r\-“~ —r--‘~   ------ ------ i

N? 14159 — SUCESORIO,-. • , • ' en especial a los herederos, instituidos ppr tes...
Angel Vidal, Juez.l» Instancia .4»..nominación,tamento. Jlama.dos. Beatriz. Toledo je .González,’,, 

cita-y-emplaza .-por SO- días a.herederos -y lacree' •■^Silvia. Celedonia ..Toledo . de Uncos., y. 'Helvecia' 
dores deiDolores o Floren'cia'de DoloresíLastero:.iv'.Toledo,,de.Cabr,al.—.Salta, Julio-23 de 1956.— 
de Caden. • ■ í'Y-'--;’ísANTIAGO.sEI.ORI,-. ^Secretario.— y 5£..

SALTA, Julio 11 de 1956. ■ ■ ■- e) 24|7 al 5|9|56.— •.r-s-,-:,;
W. Símesen — Secretario ,........................  ;

e) 19[7 al 31[ 8 |56 .Í’T?L-.rTtt?.

”* POSESJONj®NTAte . .
N’ 14148 — SUCESORIO: ' ¿
El Sr. Juez Civil y Comercial,' 2¿ Nominación'; _ i4247'^POSEM;TREÍNÍAfíAL: * 

cita y emplaza por treinta jíása herederos' y q j¿¿é^tó^Áfek¿f0; júéz'de’ Primera' *-
acreedores dé Erminia ó Erminia del 'Carmen; -^Vcivir

•Medina de Acosta ó Herminia del Carmen Me; ciaJ ^-^4^ eí geábr: Jülio: ¿«W5 
dina 'de Acosta.- Salta,-Julio 11 de'-1956.—> solic¡tado declarael6a te(^r dé’ ’u¿ inmué 
ANIBAL URRIBABRI,-Escribano ^ecretário.-^-ábIe é¿; Cafá&t^'ibi slguiénte^íí^ * 

e) 18|7 al 30|8|56.— ' mites y dimenciones: NORTE: Propiedad de "
————•--- ------------ ——,— ■—    María Luisa C. de Román 'én una extensión de

N? 14175 — SUCESORIO.—
El'Sr, Juez 'de !»■ Instancia y 4? Nominación 

Sil lo'- Civil y Comercial, cita por treinta días 
B todos los sucesores ó acreedores de-Francisco 
líumacata y Fermina Miranda de Humacáta . 
SALTA, Julio 16 de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN,' Secretario;—.

,e) 24|7 al 5¡9|56.—
i ■.'» *.... . i ni. ■'■¡■tficg»róeoiui un i ~ inii.i liiM.xini.áó;»

N? 14138 — EDICTO' SUCESORIO.-^*'1 '■ ’!í 
E; Sr. -Juez de -4* Nominación Civil;-Dr;-Ah»;

;gel Vidal, cita por'30 días ¿ herederos y aeree- 
dores de don' JUAN FRANCISCO' CATALAN.’1' 
Salta, Julio 13 de 1956.— • ■ -A ••'¡TuA’a
WALDEMAR A.-.SIMESEN, - Escribano1-Secre- " 
tario.—

• e). 17|7. al 29|8|56.-l,.....   ;__

65.61 mts. (según catastro part. 483, de Ramón 
jCalvétyp-StíD: Própiédád ’déi'Estéban "-'CalvetZ 

UJeh úna éictensióñ -'dS"66'.61 -mts. r.(;segúñr.-ca’tast:o.'.. 
.„par6;:596 dé Pérdró'Moisés):;-'ESTE:' Arzobispado.

de Salta, en una extensión.-:'de'<ll:;62'.mts.’i(se»-;.'A 
giln catastro part. 596'dé-'Pedio .Moisés, ¿part» i 
173 Arzobispado Salte)OESTE: -ex 'calle ’Evas 
Perón en. uña 'exteñeion de 11.62 mts., o sea 

_’una~su^'érficife_de”más_o-menos'763:33’ mts2.-'o—

14172 SÜiCESORip! ’ . . ..
Daniel Ovejero Solá- Juez de .14 Instancia 

CiVil y. Comerciál, 5». Nominación, declara abier 
to eí juicio sucesorio de Doña Aurelia Cucn- 
teresados.-— .
ca de Navamuel y cita por treinta días á iu-

SALTA, 20 de Jul’o de 1956.
Santiago Fiori — Secretario

' e) 23^7 aí 4|9|50.—

N? 141?1 — ^SÚGESORÍO:.
El.,Juez de. Primera Instancia y Tercera No

minación Civil y. Comercial-, de la Provinc’a ri 
ta por:treinta días a herederos y acreedores 
de don Antonio Torra,' cuyo’juicio sucesorio 
se ha declarado abierto, bajo apercibimiento, de 
ley.— Edictos en .‘■BOLETIN OFICIAL” y Fo
ro SaltenoT ....... ■- ■ .. ..

SALTA, 17 de julio de 1956.
Agustín Escalada Itiondo — Escribano Secreta-, 
rio - e) 23'7 ai-4¡9|56

N’ 14168 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de I9 Instancia 59 Nominación 

Civil y Comercial Dr. Daniel Ovejero So’á, de
clara abierto el juicio Sucesorio de don Car
los Auguio y cita y emplaza por treinta días 
a todos los interesados.— Salta, Julio 2 de 
Í956.—

..... . __ ,-f la que resulte dentro dejos límites descríptl-
N?-14136 — SUCESORIO.— ' :.. ¡s 8A
E1 Sr.. Juez, de 4». Nominación cita y empla,- 

za por, treinta días-a herederos, y- acreédores?<cs » n. .J-;
.de juAQUIN BAEZ, para que hagan valer sus/s:

.,. - de m-hoa.- Salta, Julio 13 de ,1956.^. ,5 1416£. _ PÓSESobio^ ¿
VAbDEMAR a. SIMESEN, Escribano Secretai :?. ^1 J. Vidal, Uuez'Jié l^nstáncía y-^.No;

■ *'-ñal- promovido por Ramón -¡Isidro iMárizur so-
e) 17| al 29|8|5o.— , . minácTón~ffirio' Civil~yCómercral;''eita~pGiv-trüin_‘

r días a_interesadps en juicio posesión treinta.-*
w i «i®! oMrtwwbTn ♦*. « bre”’I^^lef'^6ínÍ!teá?’'f’‘T(níaTfó¿®’,l’táÍica^
N’ 14126 — EDICTO. SUCESORIO: Elstseñortí , § s-cd» sAt-m- ©vs„ . .. „ , , do en,Departamento General San Martín, ca». Juez de .4» Nominación- Civil y Comercial, cita^at, ..mí;, >?.- -, lastro 175, con mil diecinueve hectáreas, nue-por 30 días .a herederos y acreedores: de--don-.-.-u ., A.. . . m ve mil doscientos cincuenta, y seis metros cua» ■Andrea Torrejon:- . . . • ■ ■■':. -i íi , . , j-t: ./.A.S.

■ SALTA, Febrero 10 de 1956. •.: • tresmentoa.sei^ta pentímetros^
, cuadrados, comprendido . .dentro de. los siguien» Waldemar A. .Símesen — Escj’ibano -Secreta- , , í,-‘”£í < J 1 „tes limites: Norte, finca Timboirenaa,. de Bo° t 

e) 1617 al 2818 '6 ni^° y ^iran^a! -®s^e’ r^° lÚplto; Sud, finca'
■ • L. - I l°- —.----- leuarenda de Rogelio Barroso,■••.^ntps„de;:íGaró=¡'z:

liha’iide'.González;'. oeste, ,?fincas-cPicnanal.rys:
*_Chílcár,-rd'e i-Bonillo y Mirandá;?^ -Salta-,;:18 -jdeí-vK? 

’"julio-de 1966.—- .-•■•... •■■ \ ¿As-
"WALDEMAR-A. SIMESEN, Escribano Secretad

rio.®» ■ ...

Nv 14125 — Edicto SUCESORIO:. El señor-.,.. 
Juez de Primera Instancia, Segunda -Nomina
ción Civil, Dr. José G.. Arias Almagro, cita por.-. 
30 días a herederos y acreedores -de don: Luis-■ 
Gmeno Rico: Salta, mayo 30 de 1956.

Aníbal Urtlbaíri — Escribano Secretario ,
e) 16|7 al 28j 8 |56

é) 19|7 al 3|Ó|56.

SANTIAGO FIORI, Secretario.
e) 20|7 al 3|9|56.—

N<* 14160 -=• SUCESORIO: El Señor Juez, 
de 59. Nominación Civil pr. Daniel ovejero 
y acreedores de MIGUEL ARGENTINO BLAS'’ 
CO- bajo apercibimiento de Ley.— Salta, Jtlllo 
Solá cita y emplaza por 30 dias a herederos 
i 7 de 1956.

Santiago Fiori —Secretarlo - ”
' e) 19|7 al 3118 |S0'

N? 14114 — SUCESCRljO: — VICENTE. SOLA,. 
Juez de Primera Nominación Civil y Comercial, 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores, de FRANCISCO ELIAS VILTE Y- 

: NESTOR JOAQUIN VlLTE.— Salta, li de 
Julio de 1956.
ENRIQUE GILIBERTI DORADO — Secretarlo

• o) 11|7 al 23|8|56

, DESLINDE MENSURA 

AMOJONAMIENTO.
N?' 14259 — EDICTOS DESLINDE

RA Y AMOJONAMIENTO. ' ' A?'" ''l''...
La “Sociedad de Responsabilidad’ Litiiitada 

'Industria Maderera Tartágál-‘’se"'nu:.fSréséntado 
solicitando; eT*deslinde'mensura~y~ainojona'misn'_"' 

. to doj inmueble denominado “ Jutmientía o. san 
' ta Mariano plitiv

- .... . . . ...... dh 'ciá'lt'iyuro ti¿ttf.''Sañ‘Martín ds;esfca'&rovln»
144^““ TESTA&pÍÍWAR^^T"';E.. da' con; éiaensió4.'’tíe inedia íégüá, dé^fr¡$tB_.p’oF'f’ 

Daniel Ovejéro Solá, Juez .dé 1'4 lilstáñcial. ji x tilia legiíaft’dé Íónilo’^cómpr'éndí^o'^dentrp detíoS. " 
Quinta Nominación s.Giyll' yf Obmercitiícíta^y' siguientes, límites;, 
emplaza por treinta'días' a "herederos' y’ aereé- '' •Móntesf'Sud.'iié’fe’áérós' dé Pédro'ñárroso'í'Es*"'* 

; _ dores de dtiñaAspíoreT'Vázguez de Gorbalán y te, Sucesión de Luis ’á'e’íos ’’Ríbs r^Oeste, Río
I*--** ^--,1 - '-u* Vi 'jj'-.'-.v. -1;-~- - - —- ,4':- ‘ - «/-.«i—
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Itiyuro, lo’-que el Juzgado de'Primera Instan» 
cía, en . ¡o, C.iyii.y Comercial Tercera Nominación 
dicto, ,1a, siguiente providencia. “Salta, Abril 19 
de 1949- De conformidad a lo informado a fs. 
11 cítese por edictos que se publicaran durante 

¡treinta días-en- los. diarios, que-.el interesada 
1 designe,-:a- todos Ips que-se .consideren con dere- 
I cha a. formular oposición y practíquense.las opa 
| i aciones de deslinde, mensura y amojonamiento 
! por' efperito a .designarse. Oficíese a la Mu
nicipalidad- del lugar y .al Departamento Téc
nico respectivo .-a sus. efectos. Lunes/ y Jueves 
o día siguiente hábil en caso de feriado para, 
notificaciones. en Secretaría. A. E. Austerlitz. 
“Salta, Febrero 29'dé 1'956.' Por presentado, por 
parte, y constituido domicilio. Conforme a lo 
solicitado en el punto .tercero apartado a) De- 
s-gnase-en-lugar-dieL.perito Maitearena- al pro
puesto Agrimensor Norberto Graciano De Pal- 
ma -quién se -posesionará, del cargo en cualquier 
audiénciai.al b, c, y- d, ¡como se pide. SjB: ye. 
y. Vale.— Adolfo D. -Torino.— Saiiá, Julio 26 
de .1956. Edictos Publicarse Boletín Oficial y 
Foro‘’.'éáltéño.’' ‘ .

Agustín- • Escalada- 'Triondó - — Secretario ,- 
- . . , . e) 3|8: al 19J 3156 ’

dez.”. Exp, 20416 — Comisión a cargo del com 
piador. — Edictos por 15 días en Boletín Ofi
cial y Norte.

e) 24|8 al 17|9|56._

de Septiembre de 1956, a horas 17, 
Febrero 216, ciudad, remataré SIN 
convertidor de corriente continua a 
marca “Rotary Converter”, en fun-

N? 14345 — Por: MIGUEL. A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BTASE.—

El. día 3 
■ en 20 de 

-. BASE, un 
• alternada,

cionamiento, pudiendo revisarse en Buenos Ai
res 102, Ciudad. Depositario .Judicial: Jorge 

’ Saade. Ordena Excma. Cámara, de Paz Letrada- 
de la Provincia, Secretaría N-’ 2 en juicio “Pe
trel S. A. O.-é I. vs. Saade-José”, por Exhorto 
¡del Sr. Juez Nacional de Paz de la C. Federal, 
a cargo del Juzgado- N? 36. En. el acto del re
mate 30 ojo de seña a cuenta*--de precio. .Co
misión de arancel. a cargo- del comprador.. Pu-, 
blicaciones por 3 días en BOLETIN OFICIAL 
y Diario-Norte. ■ •

e) 23 al 27|8|56. ■
o»—»,.. - —-------------- ------ ------------- — .............     -..... .

'¡REMATES • JUDICIALES

N? 14344 — Por: MIGUEL A. GALLÓ CAS

TELLANOS. —'■ JUDICIAL — SIN RASE—

BALANZA AUTOMATICA Y ' CORTADORA

de S 9.800,—,mjn. 
deuda ejeputada,

4

1

4

N? 14359, Por MARTIN. LÉGUIZAMON 

JUDICIAL. —. Máquina’; hormigonera ,y camión
Ei-30 “agosto p.. a, las 17 horas en; mi escrito».. 

rio-Alberdi-323 por orden del señor Juez de. 
Primera-’Instancia .Segunda. Nominación-,en. lo 
O.--y-O. éñ juicio. ¡EJECUTIVO BANCO. PRO- -. 
VINCIAL-.DE SALTA Vs. JULIO CÉSAR. MAR
TIN; procederé. a vender sin1 base; dinero de 
contado i tiña hormigonera. nueva con- motor • a. 
explosión y ’un camión:- Belford M|36 motor 
4431’432. .-patente- 1929: _en> poder del depositario 
judicial.Julio. César Martín; 20 de Febrero 
43 Tartagal. —. En el acto del remate veinte 
por ciento, del ■ precio de venta y a cuenta del 
mismo,comisión de arancel a cargo del 
comprador. *

DE FIAMBRES, i -. T ■ a
•El día 11 de Septiembre de 1956, a horas 17,. 

en 20 de Febrero 216, Ciudad, remataré SIN 
BASE, una balanza automática marca “Zeiler” 
N" 11725, capacidad 15 kilos, cbn abanico late
ral y Una cortadora de fiambres a mano, mar
ca’“VSlmar”, N? 6543210, ambas en buen. esta
do de funcionamiento. Ordena'.Sr.'Juez de 1’ 
Instancia eñ lo C. y- C. I9 Nominación en jui
cio “Preparación de Vía Ejecutiva (hoy • eje
cutivo), ’Ledesma- s.ugar States And Refiniñg 
Company Limited- vs.De Mingo Esperanza”.-r-

6) 24 .al 30|8|S6

zm',14358 ARTURO SALVATIERRA . 

f:JUDlOlAL inmueble eh- esta ciudad
°” . RASÉ $ 40.000,^ 1 ’•

,E1 día 27 de Setiembre ds 1956 a ,1a» 17 hó» 
ras en el escritorio' Deán Funes 167, ciudad, fe» 
mataré con la báse de. CUARENTA' MIL PE». 
SOS.mjn. el Terreno con casa Ubicado en esta . 
ciudad, -calle Deán Funes 1639 entre Ignacio 
Or.tíz y, Leandro N. Alem, hoy Gúrruchaga, de».‘ 
signádq. como lote. .9, manzana 36, con exten
sión de .12 mts. de frente por 51 ms, de fondo, 
o .sea. una superficie de 612 .ms2., limitando:, 
Este,' calle Deán Funes; Oeste, lote.. 4; Norte, 
lote .12 y Sud, lote . 10., El inmueble sé compone 
de 2f plantas,’ material cocido, faltándole re
voque, puertas, y, pisos. Título folió 374, asiétí» 
t|.. 2,* 'libro 8 R. I. 'Capital. Nomenclatura ca*. 
tástfal':. partida. ’WW.Sección "A » Matizáñá 
71»~'Parcela. 7-r*. En el. ació éi fcüinjirádór ápfc» 
nará,Tl’3o% 'conio saia a "’óuéiita dél précio, 
Ordeña 'Juez Fruaera Instángiáj CLuarta, Noiuí» 
aacíón o. y o. eñ juiciq: “Éjectlciéñ a>sfce* 
Carla ViCeírte Meló VS\ Leocadio Perñándéá

y l&H' dé Í05 XtigíW V-, Wnfe»'

equiyalenteljal monto de la-
>s siguientes .bienes:
B. P„ A. S. N9 272, instalada 

: srrocarril, có.nferu¡c3a.de hor
:on puerta 'de
:on línea ’electlica, con ’tabié 
uadera, coní¡línea te'efónica..

£ do conservación;’ • ’ '

1
Columna sonjora 
frente ’ '' 
migón

estaci 
armado,

LLAVE N? 
ro medidor 
eñ perfecto

ion

de 
esti

?■

metal mnr.qa

Parlantes B.
-ivamjéntdrespeci

A.S. N’S, 274,. 275, 276 y- 277.

Amplificador de 25 I_ 
con ’farolasj |mqpálicas, B. p!.¡ Al 

‘buen

25 volts., lamíbas 'corrientes; '
l S. N’ 278, ¿i '

lo conservación;' | 
-“-A Bí-P. A.S, fe9

ístad
1 IIColunna sonora

en P1 iza Quemes, oonst- hormigón. ..armado, , 
c|puerta metal marca LLA^El

ca, tablero medidor 
telefónica

Bí-P. A.S, 279/ Instalada ;

eléctr
marca LLAVE

en

Paflajites B
. respectivamente

.P,

u Lícumui j, 
perfecto, es!’
A. S. N?S.' 281]

,N?''28O, cflínea; 
madera,, línea: 

!’ado‘ -conservación

28?, 283,jf’28;í

1

1

4

Amplificador q¡ 
¡¿arola, metal 

.estado, con

5- volts-> aml^ corrientes,* e{ia¿
P.-.A. S. N? 285, en perfecto

¡servpción;. . i- .... ,,

■_a. B, R. A. Sijp y .-:287, instalada-Colip nua
laza. Belgrano, cqnst. [hojimjgón. armario, 

.,^._.rta metal 
nica,; líne|-| elet 
ra, en j—

Parlantes B.T
respective mea
Ami
tólá

en P¡
clpue1 LLAVE N»! 287, línea, teleíó- 

medidor, maüq-ctrica, tablero 
perfeci > estado conse .'vación; -.

". I. A. S.: Ñ»sí|a J; '289; <2Dá'y 2&1”

;e;
!doi‘ Ilificau—

•metálica 
servacióni

’5 volts.,- arribas corrientes? fe- 
B.P.’A. S. eií ¿uén'estado’coñ-

el actoj 
del pri 
comprador.- 
encuen1 

En el acto del remate 3Ó o|o de seña a cuenta. . el Baq 
de precio. Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— -’ *<v-'

e) 23|8 al 3|9|56;

La venta
> de] rjemaj-e el-20% -co) 
’ecio

.. solo -.lo.te,,— -En;
<_■ seña-. y<g ..cuenta

¡sé efectuará, en !iit.
' QOjtnr.

U .0 misión .de ,arencel., a.-,.caigQ.- dtj
' - T js.-bienes -OljjeJto---del ic$'ate.-;.s’e¿,.¡ 

ider del, .depostório^ judicial, - en,-; 
stamoSiy.-rAsisfjengia/Social, don;>

-. I
Ptra éñ

co de jpréj:
den examinarse en, horas, de- atención--ai- 11 TJ - 1 n 1 • *• »•' ■' -

públicp estábil
de pud

ORDB
■ CUTI)

NC 14335 POR: ARMANDO G. ORCE 
¡rtJDlClAL

Él día Lunes 10 de Setiembre dé. 1966 a las 
18'- hs. en mi oficina de .remates-, cañe Alvara- 
dó 512, Salta, remataré.con Base de*$-7.700-.oo.- 
(SíSte Mil setecientos' pesos Mone-* 
DA NACIONAL) una’ heladera eléctrica fami
liar marca GENERAL ELECTÍRIO,- modelo 0.- 
65- 4. B N? 1960, equipo .blindado 6’% pies cúbi
cos, cte. alternada, la que se encuentra en poder 
de su depositario Sr. José Margalef, Mitre. 37. 
Ordena Señor Juez, det Primera Instancia en. lo 
C-lvil. y .Coipercial,. Tarcera.-Nominación,—.Eje, 
cución Prendaria “MARGALEF JOSE'vs. ÑOR." 
MANDO ZUÑIGA” Expte. N’ 17546|55.— Pu
blicaciones tres días en Boletín" Oficial y. Foro 
Satóñó’"’É’ñ él'acto déí reñíate ’20% a* crien» 
ta.— Comisión dé arancel, a caigo dél compt'.t. 
dbi!..-. AfeMÁNbo'G,‘,.QR6Et Martilléis. -"

” ' '* é) 22 ál 24¡3|6’6.

T—. ... - -
i< idas en ...dicho banco. . • ?.

’ uez C. C,. 1?, fec|ni. en autos “EJE 
3..DEL . P.^eMaMOS X .¿ASIS-», 
1L VS. PEDRO MATAR”.
ícial y. Norte, tres, díasfew;' ó
__—a -

íei

^o-bAn.c 
.tenoía sjóoi 
ÉDITOS : b| -O 

jor^e Rad.1 ipecavi ^ .•Miár^ilei'a.jorj

NS

fe Raúl

14389 — 
judicial

11 día miéftI [17 liqras, en n 
en subai

El

dére

¡B),‘ SÍlB'il' 24|D.|B6
il...:

IPOB ARIS'TOj
—juego Ln6íng~¿ Sin’ Báse ' ’
olés‘29 dé’Agkétó de '1956-, á'las- 
i escritorio: ¡¡Deán: Fuiies’960,'--vén-:' 

i! ta pública', isia báse -p' al'^ñíéjopJ 
j- ,—------------■•■-'.■un.’so--

Íes • tapizado^ eñ tela óolofí'c’aiñesf‘ 
le madera.-¿'Dichos bienes s'e-eh»' 
ioder del-' 'depositario judicial-'Sr i 
;, domiciliad^ en la cálle- Deán- F¡,r 

puedenjírevisaisé.
kas»Bóletln ’ Oficial- 
■áciica-.“=-’ Ooñiisiórí'

BULÓ'CABRÁS

poste r, UnjjuTo de living' compuesto'- dé'-' 
fá y dos sijloi'e’s-tapizados-en tela color-'c 
y'uní mesitá 
cúentrán 
Pedro E. íjérefe 
nes N? 74V, 4 
Publicación' 1 
y-'qiario

en

nde
adictos- ’ciñcj 

Nbi||te.—Seña it»:cargo eomprq|íbr
Oíaiiio'-”g1-fe;• Juíqio L -clPém; Pedro- E?

fe? » PÜil ÍÓliGÉ RAUL iJECÁVl 
. •ÍWjlClÁD i'

. El .día’ 24 de. Agotó Í?Éd, a las 11 -lis.. en 
e,sdrW6| "Vr^uizá ÓíBfltóaífti'íion'la-

JÜZÓÁO'ó:
Sécí

*sma. ©áffiátáíi, • -X de gas: LéÜ'adá.-
----------- n (

^ALTA,1 AíOStó,. 16 dé.iilíO. . . 1 
".. ¡ • j . . . Lfeyád ,aT'24ÍS'isa

vs.De
c%25c3%25b3.nferu%25c2%25a1c3a.de
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N? 14.328 ÍPOR GUSTAVO. A. BOLLIÑGER 
7 JUDICIAL. — EE&ADÉBA ELECTRICA : 'CO- 

'7 MERCIAt1 MARCA1 “CARMA” DE SEIS PUER
TAS — , . x .. _ J

E] día 29 de Agosto de- 1956 a horas 17,, en 
■■ , ini Escritorio Caseros W 396 de esta.Oiudatí, re 

mataré Pon báse de $ -10.100,00 m|n. .una hela-, 
dera eléctrica comercial marca “CARMA”, ino • 
délo -ZO7-66-N« 2201 completamente equipada y 

: en buen estado de funcionamiento, encontrán
dose en Depósito de Casa Novel, calle Alva-ra-

- ■ do N? 170 de esta Ciudad donde puede revisar
se. .— Ordena Juez Nacional de Primera Instan-

• ciá -én lo Comercial a cargo del Juzga
do N? 1 fie la Capital Federal en juicio seguido

, ; pór “Oarma S., A. Ind. Com. é' Inmob. y Fin.
, contra Clementina López de Barón! s|cobro pren

• da”, y por Exhorto que se tramita ante el Juz- 
" ■ gado de Primera Instancia 51-1 Nominación de

Salta.—= En él acto del remate el 30 por ciento 
7 fie seña a cuenta de precio. — Comisión de aran

fiel-a. cáígo del comprador.““ ' ””
• ’.. Santiago F. Fiori — Secretarlo

e) 20 al 24| 8156-

N’ 14327 — Por: FRANCISCO PINEDA
JUDICIAL i-i-'Sur BASE, — CAMION "■ 
TAHTAGAL. '

El día martes 28'de Agosto de 1966 a. horas
18, en calle Alb'erdi 208, ciudad, remataré s.ú 
Sáss, camión Ftad, modelo . 1039, sin pateñte, 
chasis N» 4.368,864, equipado con cuatro ,, cu
biertas,..que se encuentra en poder del deposi
tario. Judicial, Sr. Rodríguez Hnos., donde pue 
de ser . revisado por ios interesados. El cbm> 
prádor entregará en el. acto del remate si 30 
ció'del precia de'lá venta y'a cuanta dél mis* 
morOrdeiíá el Sr. Juez de 14-'Instancia en ro 
CiVil’ J’ Comercial 34 Nominación en juicio- Em 
bflf^p FreVéntíi’ó' y preparación vía Ejecutiva 

■Cétítfo-'Émpleaidós dé- Comerció vs. Rodríguez
Sinos?-"'Comisión dé arancel á cargo del com- 
pr'á'dor; Edictos'por cinco 'días an BOLETIN 
OFICIAL y ¿iáfio él Ñórt'é.

77'' e). 20 ííl 24|8'86. ’
. ■ ‘‘i,-. ‘. j

jr? 14822'- MlGÜÉL A. GALLO CAS- 
TEHUANOS — JUDICIAL FINCA “Eh CE- 
DRAL” EN DEPARTAMENTO ORAN.

El 8 deOctubfe de 1056 á horas 17, sn Ti 
de’ ¿obrero *216, ■'ciudad, -remataré CON BALE 
de $ l’l.TH.’i’l m|n„ o sean las dos terceras par 
tes de. su valuación fiscal, lo3 déréehoé y de» 
eiohss. equivalentes a una tercera paite, que 
le. corresponde á don Emilio Ramón Vita, á .- 
bre já tilica denominada ''El d.edral”, Ubicada 
éñ'ÍM inmediácíónes de la ciudad.de.oidn, Dé' 
par tapíente'del mismo nombré, Provincia de 
Salta.' Extensión: -467 Hectáreas, 94 áréas, 79 . 
mts,2. Títulos: Flio.125, Asiento 1 del Libro 27 
de R. I. Orán. Partida 4600. Ordena Sr. Jue¿ 
de 14 Instancia-C.-y C. 5* Nominación en jui
cio ‘Ejecutivo — Toréna, José Aniceto vs. Viia, 
Emilio Ramón". En él acto .del remate 20 ojo - 
dfi seña-a cuenta de-precio.-Comisión-de aran» 
eel a cargo del comprador. • ...

. - r . -e) ;I6|8 al ivjio¡56.

^ ,14320 ^ Bórí'JOSE ALBERTO OORÑ¿- . 
íó judicial«-’iñmüéíbléí EN EL GAL- 
í'’- - . íf”. ' ■ -<•' •• .'.s- • -• iA-V» fe .1 * ». -,7 ’ " ' '

PON” — BASE $’3.400.r— . • - .
. ■ El día 2'de Octubre., de .1956 a-Jas.18-horas.- 
; ,en mi .escritorio: Deán Funes 169, Ciudad,-re
mataré con'la BASE de Tres Mil Cuatrocientos.

' Pesos M|N. o sean las dos .terceras partes de 
la ávaluacmn fiscal, el inmueble ubicado: en el 
Pueblo dé'El* Galpón, jurisdicción del Dpto. de- 
Met-án de'esta Provincia/'■£'! que'se encuentra 
individuálizadb como’ iotés 'Nós'..T-y T8 de lá- 

' Manzana A del ‘plano archivado en DlrécciÓn* 
General de Inmuebles de la Provincia con el 

; N" 217 dél Legajo dé Planos de Metán‘y quo' 
en conjunto tienen la siguiente extensión 26,sC 
mis; de frente por 28:60 mts. de fondo. Super- • 
ficie 766.65 mts.2. y-dentro-de’los siguientes ■ 
límites generales;-Ah Norte con--fondos de los 
lotes Nos. 2 y 3; al’-Este, Lote-, 17; ai Sud Ca
mino Nacional y al Oesté'calle pübhca. Título ' 
a folio 29 asiento 1 del libro 23 de ’R'r dé I. 
de Metán. NóménClátiirá Catastral: Partida :1B92 
*— Valor fiscal’? 5.100. ambos lotes. El'com
prador entregará' en el acto de la subasta -d-' 
treinta por cléntó del precio dé Venta y a cuen-

’ ta del mismo. Ordena Sf. Juéz dé 14 Instáiicia 
34 Nominación" & y o. -en-'juicio:- -“Ejecutivo— 
Juárez, Pedro Segundo vs. Fernando Peralta.— 

, “Comisión de arancel a cargó del comprador.— 
Edictos por 30 días en Boletín Oficial y.Foro 
Sálteño y 3,días en diario Norte, 

e)’Í6|8 al 1| 10 |S6

N" 14316 — JUSTO O. FIGUEBOa'
CTRjíÉJ.O JUDICIAL FINCA -ÓsMA. . ...

£1 día VietheS 28. de Septiembre a horas 17.30 
e>i mi Escritorio calle -Buenos Aires. S-3, de es- , 
ta Ciudad, réffiataré cón base de $ 136.639.93.. 
m|n. la finca denominada Osma o San José, 
de Osma, ubicada en. el Dpto. La' Viña de esta 
Provincia, con. una-superficie de'. 7,757 -Has.,. 
4.494 n.'ts,2. segün mensura- judicial aprobada, 
comprendida-déntro de lós siguientes límites:- 
Norte, arroyo Ositía ■ y campo -nacional que va 
del spueoio fie Dhicoana< a Coronel. Moldes; .Es
té, con tinca “Retifo” de Guillermo Villa;. .-Sud
oeste Con finca- - “Hoyadas”; y '.“Altq del- lar- 
doón”'dé'.'Juan .Lcres/’y"Oeste cón cumbres dí” 

■ la serranía qre la.separa dé lá finca “Potrero 
de Díaz dé EV.Aiazán’S; R.’ú.” —clTítülós de 
dominios inscriptos -á'■fi:i9'7‘as. 1, Libre 3 R. 
I de Lá Viña. Gátástró .Partida 420-La Viña. 
Ordena Sr. Juez dé i'í'4'Nomitiációh 0. y Ü.-én . 
mitos: “ÉjetíütiVo Lautaro -S. R> L. Vs. Bo- 
ttlfaciá lá Matá de’ Eiiñigá” fóipté. N? 35.451| 
9á5.“'fin el actó del rematé- él 20 o¡o como 
Báña y A cliénta del aprecio. Comisión dé a- 
1-áncél á éai'gó dél eóBiprádoi'. Edictos pof 30 
díáS -é'ii Iffá -diarios BOLETIN' OFICIAL y 
Norte. •• ,. ■ . ; ■

SALTA, 181 dé' Agosto ñe 1956.
E. . GÍLIBÉRTI'‘Dorado,' Escribano' Secreta
rlo. ..... 77.

@) -14{8. aí. 28|9|56. ’.. ■' , '7

N4 14314 p’óti UtóÚÉL 'jt.'.'áÁLÍiO CAS 
TELLAÑOS.,^. JublÓlAíi:—. INMUEÉLÉ EN 

ÓRAÑ,.-. ____ _
fil 'día .S-de Gctubfé.dé.léSS, .a.hoi'áá -i.7, é?

20 de Febrero 216, ciüdád,,r.emátái'é'dOÑ ;BA- . 
■SE. dé/? -.12.466,66o’’Séatl'las..:dqs. terceras 
partésjdé.m-.yálUación. fiscalj’los.,derechos y aéa 

clones-equivalentes a las 7|.1O partes indivisas,-. ' 
-.sobre un terreno con casa ubicada en ciüda-l- , 

Oran, con 16.57 mts. de frente .a'la calle Me- ■ ■ 
yer Eellegrini (hoy‘ Avda. San. Martíii), por 
85 imts'..‘ide fopdo,..que ■ co.rfesppnde a don D> 
mingó Juárez? Títulos; Folió 183, Asiento; 1,-'.

Libro 24 R. I. Orán' — Partida 2399. Ordena • ? 
. Sr.. Juez de, 14. Instancia O., y O. 4».Nominal.:.

ción en juicio “Ejecución de Sentencia — Sa 
linas Catalina vs. Juárez Domingo” —. En-rl.- - 
acto dél remate 20 por ciento -de seña a citen

,ta precio. Comisión de., arancel a cargo del ' ,, 
comprador.

e) 14|8 al 20|9|S6; .

N? -14305 — POR’ MIGUEL O.. TALTALOS 
HERMOSA CASA-'EN- ESTA CIUDAD’' 

JUDICIAL — BASE § 31 933,30 —
El día 2 de Octubre de 1956, a las 17 horas,, 

en mi rescritorip calle '..Santiago del Estero N? 
418, remataré con la base de $ 31.933.20 péso-i, 
equivalente a las -dos terceras partes de la va
luación fiscal, el inmueble ubicado .en .ésta 
Ciudad de Salta, calle Deán Funes esq,. ’O’Hi- 
figins N?s._ 1101 y 1105. Mide 21,40 mts. po” 
21,80 mts.; limitando; Norte;-propiedad de Ite , 
deudora; Sud: calle O’Higgins; Este;; : calle; 
Deán Funes; y Oeste: .-con propiedad de la deu-, 
clora; -Título; inscriptos, á folio- .166, asiente'4,', 
del Libro >1-2 del R. de I. de la Capital; Partida. , 
N’- 7121 ."i-'En el acto' del: remate el '30 %. del > 
precio de'-venta y a cuenta. Ordena Sr. Juez 
de 14 Instancia-en lo'Civil-y .Comercial 34 No- ■' 
miración/-' juicio: ■< Ovejero; Linares, - Alicia.. vs - 
Flores, Hermélinda'Ayejes de, Ejecutivo; Expto.. 
N? 1802Ó,— 'Comisión de- arancej a cargo, del. 
«.■mprañoi*.-** Edictos póf 30 dias''su. Boletín-.. 
Oficiál -y: Norte. .....
Migúel c:'í'árúioe, Mái’tilleñv PÚbljéo?— - 

" é) Í3J8 al 27] 9J56. ' .

Ní'14301 — Por: 'ARMANDO G- GROE;— •
Él viérnéS 31 dé Agosto de 1956, a las 18 ho

ras, eñ Álvára’dd 512, Salta, ' remataré dinero 
de contado. SIN. BASE, derechos-y acciones .que 
lé corresponden ,al Sr. Jua^-M. Tássier, sobre 
lá totalidad de dos inmuebles, ubicadóB en la 
ciudad' de Tá'rtágál, Provincia'dé Salta, títulos 
-iiiScrlptóá ai folio 457 y 315,' asieiltos 1 y i 
dél libio 5 y 11, titulas dé' ÓMn, Manzana lá; 
parSéláS 12 y 13, Catastros 1283 y' 1294, loteé' 
D y E/ del pláhp N? .65, Dto. gan Martín, 'di. ’ 
tiiióS déreehos y accioné?, ie coirfesp'ohdeh sé-’ 
gtín boleta en, fifcpté. Ñ? 22248Í54, Juzgadd ‘dé '■ 
14 nístáhciá 24 Ñóminacipn en jüie.it) “Juan Mi 
gitel Táséier contra Alejandro AgUirré Bengos, 
Ófctiñárió Escrituración”.-^ ' ■

.Ordena. Sr. Juez de 1# íiistaiipia, éh Ib Civ'd. 
y Optóereial 2® Ñpiiñnación, en autos’; “Ejécu/’ 
tiv.o Larfa&otia Jv.aii Vs, Tássiel! Juan MÍghiél"/ 
Éíipié., N? 24648|56.—.fin él' ,actq del teitiaié, 20 
Ó¡6.’á ñttéiitá.— PÚ'biicaeidiiéé 8 días eii ÉÓLfif . 
TlJí. OfilplAL' y diárip Él’ Itiftaasigénfe/U có 
íáiéión 'dé''áfáflcev.á cáíigó del comprador.—»'" 
ÁrMÁNDÓ OROS, Mart'lllei’ó.te- < • .' 7: ■' 
.é) .10 al 23¡8|B6.— 7/ -7 ;•• 7V

j%25c3%25bcie.it
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N? ‘ 14272 -* POR: > JOSE ALBERTO (3011-
néjO; ' ■’ • -• • ’•■’ x ■ - ■ ’
JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DÉ LER-
MA — BÁSE ? 79.600.00: 

j ÉI Díá 25 dé Setiembre de 1956- á las 18'.— 
(hofás, éíi mi éscritóriÓ: Deán Fúhe’s 169- Ciu- 
¡ dad, ’f émátaré; córi íá Ba'se'dé setenta y nueve 
j mil sefsciéñtbs pesos iñóneda Náció'nál, o sean 
I las’ dos téfeéras partes dé lá á'váluá'cióa fiscal, 

el inmueble rural denoñíiriá-Jó’ “Lá Mercad da 
Arrib'á”'ó “Lá Métced de Él Éncón', ubicada 
en el Pártidó' dé Lá Silleta', departamento de 
Rosario’ de Leríña, dé ésta’ Provínciiia, ía que 
tieii'é' tú® extensión' dé 437 Heótáréás' 5.564.73 
mfeá. y eóriípféndidá dentro’ de 'los- siguientes 
límites genérales' Ál Norte' céri parta de la ra
ta N?15Í’ düe’Vá de Lá Silleta á Campó' Quijaño; 
en otra" párta con -caminó’ Provincia’, ál Aere* 
puerto' y para el -Río Anchó.— Ai Süd i,fíes 
“Corórf’í’ó “Molino' dé Lá' Faina” dé Villa Hnos. 
y cón párta' dé lá finca '‘Santo’ DÓmiírgo” de 
TohiáS Rute;'Al Éste con caminó ’ Provincial 
qué'-üiié' ía’futá N’ 61 con él lugar denominado 
“Tres Aceduiás’S éfi éí depaftamenta' dé 
¡lo$7 pasando’por lá finca “San Luis” y; al Oes
te cón'lós potreros"’N’á. Í5'y 24 y el’,llániado 
“•Campo Chico6’ de propiedad de Hermán Reñé 
Lozano’ y con’ lá ruta N> 51 que lá separa del 
potrero'húmero 5’i según titulo registrado al lo* 
lio’ Í5 aáiéíifó' 1 dél libro 13' de R. de í, de Rc- 
sario de Lériria.— Plaño archivado en, Dccíón. 
Gfstl: dé inmuebles' bajo N’’ 197 dél Legajo' de 
Pláños- dé Rosario, dé Lérma.— La Propiedad 
recóriócé ■taitadüiñbre- de ácoeducto con’ el in
mueble’ dé propiedad de dófí Hernán Réné’ Lo- 
zaho y ésfé a sü Vez también récoricé sérVidum- 
bré de ácdédüctó- con lá propiedad a rematarse 
Nomériciátüra 'Catastral: Partida N-3Ó5.— Va- Si¿n ¿e árañcel a cargo del comprador,* 
lor' fiscal $ 1Í9-.4ÓÓ'.— Él cómprád&r entregará 
én- él acto1’ dé remate, el véiñ'te por ciento del 
préció' de’-Véñtá y á Cuenta del mismo, el saldo 
uriá vez- aprobado el rematé' pot eí señor Juez 
dá’ lá causa.— Órdena Sr. Juez’ de PriijicTá ins 
tafíefa''Priftierá-Ñómiflaciófí C. y C. én juicio: 
“Órdiñáfio —- Cobró' dé Pedos — Cornejo Isas- 
mefidi,'Néstor vsVOttíz, Abel, Expte. N? 35.845.55 
2? Ciíerpó”:'.— Comisión de arancel á cargo del 
cóiñ'prádofEdictos por 30' días én Boletín 
oficial-y Norte. ••
, SALTA, Agosto 3 de 1956.
E, Giliberti .Dorado — Escribano Secretario. 

' ’ ’ e) 7|8 ai 21|9|56

renta y cinco hectáreas,, ocho mil setecientos 
cuatro metros cuadrados.— Título inscripto a 
filió 401,' asiento -1; libró 3 R. I. Aula.— No
menclatura Catastral: Partida 590,— En e’_ ac
to el comprador' abonará el 30 o(o como seña 
y &■ cuenta del precio,— Ordena Sr. Juez de -1» 
Instancia, 3» Nominación en lo C. y C. eti jui
cio: "fíónórariós: Juan A. Úrrestarazu y Juan ■,. 
Antonio Direstárazu Bizarro vs.- Victoria N. de 
Galiác.-— Expte. N’ 15'.182(53;—Comisión de a-'

■ rancei a cargo del comprador.—; Edictos por 30 
días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

’ 61 25(7 al 6(9|50'.~-

N'.’. 14184 — Por: JOSÉ ALBERTO CORNE
JO JUDICIAL — INMUEBLE EN EL GAL- 

' PON — BASE .5 17.000,—
El día 5 de Setiembre de 1956 a'las 18 Ho

ras, en mi escritorio: Deán Funes 169, Ciudad, 
remataré coñ ía Báse de Diecisiete Mil Peses 
Moneda Nacional, o sean las ’dós terceras’ par
tes de. la avaluación fiscal; el inmueble ublca- 

eñ el Pueblo' de El Galpón, Dpto. .de Metan ■ 
ésta’E’rovniciá.-.'.Midé‘ 20 mts, de frente por 
mts.' de fondo, limitando al Norte propiedad 
Fernando Alemán; al Oeste con. propiedad 
Gamaliá Rufino y al Este y Sud con ca

lles públicas. Título' inscripto al folio 361 a- 
sieñtó 2 del libio 5 de R. dé 
Partida 493' Dpto; Métán.— Valor' fiscai 
$ 25.500.— El comprador entregará, en el auto 
de remate el veinte por ciento del precio de
venía' y a cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez . 
de 1* Instancia 4? Nominación C. y C. en jui
cio: “Sucesorio de Aniceto’ Joaquín”.— Comí* 

*- Edlc 
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Nor
te,' •

do 
de 
40 
de 
de

6) 24|7 al 5(9(56.

I. cié .Metan.—

Acosta
Baigorria I de. GÚev 
por veinte díasj a 
ra que comparezca 
adopción dél tnenpr 
--------- !-iJ — suspromovid: 
to de’ no! 
adopción 
y C.J. Sa

a por 
i! nbrárséle 

si fijera 
de

u) .1
ta, -7

tperi j Baltazar Cr i 
s”, .Expte. N? ___ , ,___ _
don José Angel Acosta, ■pa- 
a contestar, la demanda de

Antonio í Hipólito .Acosta,., 
tenedores, ¿ajp apercibimien 
defensor, y!j de acordarse la- ’• 

procedente |(aít. 90, Proc. C. 
Agosto dé Í95¿. -
.......__n • >n

s”, .Expíé.-Ñ?
eras y. Ofelia
612(1956, ..cita .

(8 ál ll|9|56Í- .

N? 142P9 —
Juez

ED 
de

!s a
ra que compafezc , a estar a derecho, en los au
tos “Cacciabn R 
va de Osork — 
percibin|iéntc de
c.ial.— Salta,! p '
E. GILIBERTI
rio.— ' |

El Sr.
cita por 30 díjiji

•e) l|8

:CTQr
!?■ Nominación' en lo Civd, 

Josefina Silvej de ,Osorio, 'pa

ta Botella de,
Prep. vía ¡ejt éübiva, bajo a* 
nombrársele al defensor ófi-. 

i Agosto dejJ 1956,—_ \
DORADO, Esiribano Secreta-

il 11(9(56.-

c| Josefina 'Sil

N? ■ 14262 
El doctor

-> SDICTO CITATORIO
Lié

• Exmo. iTribíinál
‘ I ICeriá: Giiñexiez,

' litó;'Garro, Añf 
dina, - ■“ 
empíá: 
sa j 
apercibimiento' 
Liten;

jró‘Almada|Ti
del Trabajo,'
Blas éri juicio r-'Segobtá Hipó1- : 
da Rosa; Vázcuézy Básiliá;’Me*'-< ■ 

y pro r vs.'Manuel Carrascosa cita‘y - 
por ’ 20 días a don- iíanúel '.'GáfrááiM* ■ -

eal; ’Vocal ’- ’del- 
eñ autos:' “Tér'-L

para qüe cor parezca a estar á derecliof bajo • 
ercib imiento ‘ le nombrársele • Defensor- Ad---

___ Salta, 
Manuel A

tarió.
J.

Julio 28 de .(1956 '
Fuenbüeria Escribano Secr**

¡6) 3(8 ál 31-9 (56.

NOTIFICA ON DÉ SENTENCIA
I . • "i . • '

• Ñ4 14192 — Por! ARTURO SALVATIERRA 
«• JUDICIAL BASE' $ 66.686.66.

El' día 13’de setiembre de 1956 á íáS 17 hfr- 
ras, eñ ei‘ escritorio sito Deán Punes 167, ciu
dad, •'remataré’ éori lá basé de Sesenta y Seis 
SÍÍÍ Seiscientos 'Sesenta y Seis Petos Coh Se- 
«éntá- y Seis dentaros Moneda NadicHS!, eípli* 
V/ilente a ■ las dos terceras partes de su Valüá- 
cfó'ñ. fiscal; la- propiedad denominada “AJgárfb* 
báí” ó “Laguna Blanca’’ o “Guanaco Pozo’’, si
tuada en el Partido de BalbUéfia, Dpto. dé Art- 
tál dé' esta Provincia/compréndidá dentro dé 
ios -siguientes límites generales: Norte, finca 
Alázari o Alazán-Pozo dé dorb'et Hermanos; 
Stíd, Rio‘Pasaje;’-Este, propiedad de Liberata 
Veíardei'de 'Alvares y én una parte doscientos 
lúc-i.fosf-ál-Ñort’e dél camino qtte va á éahtíágo 
dél»Esteró, "propiedad-de Pablo Oueilat y- Oeste,. 
propiedad dé María í. Cuellár de Vlzgárra, cota ’ 
^ÚÍstÁ'^é ’tífiá Supéificié dé íriii-tfésciéntás cita ’

EDlCi'Jp ; 
3ACÍÓÑ d'4 SENTENCIÉ’'.

1435| ~

Jfico a íi 4, señores Gerlrdp Cáyétano^S’ti 
Luis 

que én la 
nesto Pas . 
de P Insili

Ñ»

No 
tini; líos 

ejei

u;
|íl|»'erto Jé'sús Saftiñi'Sartini y Alpérto Jesús Sartinl1' 

h üción. que lé'. sigüé' el doctor EN»
Chi in en-Expté’i 2jl:033.i56, el Sn-Juez, j 
tlán: ia y 4» Nominación Civil y.-.Qo»'’= 

mental, doct(¡r Angel J.-.yidal, ha’dictado, sen*-- • 
teñe a de' i.

aastaj el
intereses

ció 
do,-

N? 14173 “ Por: MIGUEL A. GALLO CAS- 
TElLANÓS *- JUDICIAL ** FINCA “VIÑA- 
COS” ÉN DEPARTAMENTO chicoana.---

El día 7.de Setiembre de 1956, a horas 17 
en 20 de Febrero 216, ciudad, remataré CON 
BASÉ de § 66.733.33 m|n., ó sean las dos len
ceras • partes de su valuación fiscal, la finca-. 
denominada “VISAOOS”, ubicada en el depar
tamento de Ohico’ana de esta Provincia, de pro . 
piedad de doña Juana Zuüiga de García.— Tí-,
talos iñScfiptoé a folio 86, Asiento 1 del Libró • 195c 
4 dé R. I. de Chiéoaña.— Catastro N’ 421.-*- 
Extensión: 2.000 hectáreas apro3tiiiiadfliúSnté.>— 
OrdeñH Sr. Jugz dé 14 lilStáncid én ló (3. ? 
6. S^ Noinihációh eñ jüiClo-“ÉjgcutÍVi5 — Cha»' 
gi'S- José ÉlíáS Vs. ¿Sarcia Júahá. ÍÉiüfligá de.— 
ÉSípíe. N? 2á3|9§6.»*» Eñ éí áétó del. feñiaté 20 
ó!B dé Seña á Cuenta d® preció.— Cóttñsión d i 
átáñcéí á cdígo dél cdmpfádor.— PUblifiáíio* 
ñéS 30 díáS Sñ BOLETIN OFICIAL y Diario 
Norte.

é) 24(7 ai 5(9(56.

reí late ordenando continuar • el— jui-
l pago íntegro del capitaureclama«s 

y costas. -
ADEMAR' SI

Salta, Agosto 23--da-. 
ÍSEÑ *-■ Secretario,. .

■: ti) Ü(4 al-;28|8|§tb.-

Ñ4xJ. 14351
Respon.

fen ia 
dél iúes

ÓÓÑTrATÓ DÉ sociEDAd.de
SaíiLidad LIMITADA, r (i 7 •
Oí 
de 

tal y seis, e 
iecto Alber 
ffiaeilio | Jen 
Juan Ram 
Sádó, < ¿n ' 

-El Sf. Jüez dé 14 Instancia éñ ío Civil, ’ 4^1 jli ¿en 
Wntííáción/Df.’ Dáhtal Ovejero Solé,, en au-* a 
tas: !* Adopción--del-fciénoí - Antonta' Hipólito; H

CITACIONES A JUICIOS
ÑWtóül CÍTACiON A Jt/ítfO

isadó 
stéfó

i idad de Salta a. los..veintidós día.? 
i agosto de mil novecientos cincuen-.. 
tatre los comparecientes Sre?. Árqui--. 

o Furió, argentino, casado, con do» , 
la calle Caseros 12", 1„D„.

i ñ ■ Doñiingo¡;’S ifavia, 'argentino, 
loñiicilio ehjí 1;
Mó Juañ Rafa ií'Martínez, argentino. 

Coi domicilió en 1¿’
Í22I;'''.y; el íñg'áiiér.o 'Artüfp 'Móyáñqf

>s N’ 1315; Ingeniero
, ca

bélle' Entré Ríos N'! ■

tí?
lá'calle Santiago dél

7.de
sociEDAd.de
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argentino, casado, con domicilio «n la calle; Juan 
M. Leguizamón N? 538: todos mayores ■de idad 
y Vecinos detesta ciudad, han convenido .-éú-.for- 

•• matizar el siguiente contrato de sociedad de Tés 
ponsabilidád limitada: • • "

.. I’).— CONSTITUCION Y NOMBRE DE LA 
SO.CIEDAD.-— Queda' constituida en la fecha 

- entre los comparecientes una sociedad , que gi- 
•: rara en esta plaza bajo la. denominación de “IN

GAR” - Ingeniería y Arquitectura - Organiza
ción Técnica- Inmobiliaria- Comercial e Indus- 

■. trial, Sociedad de Responsabilidad limitada, que 
se regirá por estos estatutos, con arreglo a la 

• Ley N? 11.649.

29).— OBJETO DE LA SOCIEDAD^— La .SO 
Ciedad tendrá por objeto realizar por cuenta 
propia o de terceros o asociados a terceros; á).- 
Proyecto y dirección de Obras Civiles, Viales,. 
.Hidráulicas Electromecánicas y de Urbanización 
Mensuras Subdivisiones de tierras y loteos; Fe 
Tita jes y Asesoramientos; b).— Administración 
de Propiedades Compra y Venta de Inmuebles; 
c).=»» Comisiones, consignaciones y representa
ciones comerciales; d).— La Sociedad tiene 
además capacidad jurídica para realizar1 los si- 

. guiantes actos sin que esta enumeración tenga 
carácter limitativa sino- simplemente enunciar, 
tiva; -comprar, vender y gravar bienes muebles . 
O inmuebles, hacer toda clase de operaciones

• Bancarias con ios bancos nacionales ó extranje- ■ 
tos; e).— Realizar toaos los demás actos jurí- 
dicos.que pór este contrato’ puedan formalizar

■ sus administradores1 (Ver cláusula 8a.); f).--
■ Realizar cualquiera otros actos de comercio o ai 

viles lícitos que los socios por mayoría eohsL 
deren ventajosos para la sociedad, a excepción 
d@-los indicados en. el apartado final dai Art. 
3’ de la Ley Í1S45; g).— La ejecución de obras 

. será'.Ám óSjéto'más di'la sociedad cuando'asi 
lo resuelva la asamblea, da socios— Reto cada 
SófiiO podrá ftct-Úár eií forma ir-dependiente éii 
las obras que w se presante í'INGaR” quedan
do en este caso, libré la. sociedad de todo corrl- 
Pí'oüls-o emargeníé de las obtígacícnés que el 
socio contraiga indepéndientéménté,

;J9)-.— DURACION DE LA gCOlÉÜÁD.— La 
Sociedad durará 6 años a contar desde lá fecha. 
Vencido él’píázü, Si nhlgiín socio hubiera bi
cho manifestación en contrario en la forma, es
tipulada en el párrafo 'siguiente, lá sociedad que 
da1 prorrogada por otro periodo de 5 años, y asi 
sucesivamente a cadá vencimiento, sin necesi
dad dé nuevo contrato.— Cualesquiera de los 
socios podrá retirarse al vencimiento del prí- 

. mer periodo o de ios subsiguientes, a cuyé eféc 
, . * to comunicará a sus consocios su decisión pof 

telegrama' coiacióhádo con anticipac’ón de 6 
meses como ihínimo, al venünidnto del periodo 
respectivo.

49),.-» DOMICILIO.— La Sociedad tendrá Sil 
domicilio én esta ciudad, cal'.o Alvarado N? 830, 
pudiendo cambiarlo cuando lo crea conveniente.

59. — SUCURSALES.— La Sociedad, podrá 
■pót resolución de todos lo's socios' establecer su
cursales ó agencias en cualquier lugar del país 

• ' ó‘del extranjero.

6?).— capital Social.-» Si capital es .&> 
■; « 100:000 m|n.‘(CIEN MIL PESOS' MONEDA • 

NACIONAL DÉ CURSO LEGAL) qué’ es ápef- • 
tadó en partes iguales'por cadauno de los’so- 
.jS^í^W 50% se .aportó en el acto de firmaros-.;

esté contrató, ..según boleta -dé 'depósito, .expedido : Créditos oficiales' o¿ particulares;', nacionales,, pro--'. ,
• por el.Banco Provincial de Salta; y el-50%' res-/' viudales que tengan por objeto; librar, adqin ., 
'tante ingresará á la .Sociedad-dentroi de los 180- .;. rir, .aceptar, descontar, endosar,, ceder y_,nego-

• • días de la 'fecha.-— Corresponde .al. socio ÁrquL
• tocto Alberto, Furió 25,000.— m|n. o. sea 25 
■acciones de $ 1.000.— mjn.j'.al Ing. Juan Ra»
món Domingo Saravia $ 25.000.-7

' 25 acciones de § 1.000.— iriih.; al Ing, Juan Ra
fael Martínez $-25.000.— m¡n.-o sean 25 accio
nes de $ 1.000.— m|n. y-al -Ing. Arturo Moyano 
$ 25.000.— m|n. o sean 25 acciones de $ 1,000 . 
m|n, . ’

79).— AMPLAOION DEL CAPITAL SOCIAL. 
El capital’podrá ser ampliado por decisión de 
la mayoría, teniendo preferencia cualesquiera 
de los socios en proporción a sus aportes a sus- 

’ crlbir nuevas cuotas; también se necesitará ma 
yoría para ampliar el capital cuando, ello pro
venga del mayor valor que adquieran las cosas 
del patrimonio social.— Solo por, unanimidad 
de votos se transferirán las utilidades líquidas, 
a la cuenta capital,

89).— ADMINISTRACION DE LA SOCIE
DAD.— I?)-.-»-» La dirección y administración • 
estará a cargo, de los socios gerentes SaraVia,

.- Furió y Martínez y tendrán dos- de ellos actúan
■ do conjuntamente' y para los siguientes 'actos-él ■' W®ran P°r ^aS P°deres. especiales;, k)

. uso de la firma social con la limitación de no 
comprometerla en prestaciones a titulo gratui
to o en negocio ajenos al .giro de su comercio ■ ^us remuneraciones y Jas habilitaciones, y g 
o industria, comprendiendo el - mandato para 
adir.'mstrar, además de tos negocios ordinarios 
rfo la sociedad, lee siguientes: a).— Dirigir -y • 
ádniaistrar, además do-les negocias ordinarios 
y e inndó ás’adcuds;’c).»»» AdqUifír-a título otis 
foro o 'gratuito él dominio, condominio,. .Usii- 
fiurto ó la nuda propiedad de biénes Inmuebles,.. 
iíluebléé y -SeiMoViéntés, Créditos, y dé más títu» -. 
los cotizables, marcas, patentes de invancton; - 
frutos, productos, méi'Cüderíaá ü otrbs .Valores 
y efectos, .con facultad pára partár én (Jada ca» 
so ele adqutoición Jas modalidades, condiciones, 
cláusu’as, precios, forma dé págo al contado o ó 
plazos, con garantías reales o péfsonalés'de’ca*. ■ 
da operación y Satisf.acér sil importe y'tbmar.-' Phobca*' ? privadas; m).- 
la p^secton-de las itiatoria del.actó ó dé la con-, 
véncton; d) .-*» Totúdr én arrendamiento ó'suba 
rriéndó bienes iiiíieblés 6-'inftiúebles coh ó feut 
contrato escrito,'adjuntando én &adá Caso los pré 
dos, plazos y- cbnaicioñes dé la lócáción o s'ub- 
tocación, con facultad para otorgar, aceptar, tos •

. etodir, modificar,'renovar o .prorrogar los con
tratos réspéctivós; ceder o aceptar cesiones de. 
iocacdn ¡pagar ■ loé áiqrilérés’; -‘e).-— Aceptar 
y dát- fianzas relacionadas con ei-gii-o li’orttíál . 
de lo§ negocios sóc.’aleSí f).-^ Tomar en préstá- 
íito -dlnrfo, dé los SanCoS, ’dé'particúiárés, o de 
stctodaclés;. y especialmente dé los Bandos ofi
ciales, préstamos -dé fonientó, de conformidad a- 
SUS leyes- orgánicas y reglamentos!, con -ó sin ga
rantías reales ó personales y- sin limitación de

■ su cantidad; y prestar ditieró á interés’ coh ga 
raiitía real o colocarlo én r&itas pública, ájUs- 
iándo éh cadá caáo las cofidiciohés de. ’lá opera
ción y la ídrhíá de págo-V-tasa de-intereses;- ■ 
g).— Depositar én los Báricoé ó én podéf do 
otras entidades, jurídicas' o. coméfgíáies'dinero 
0 VaiOi'éá dé cüá'quidr especie, éh cüeütas c.0“ 
ffiénte 0 a préniio y éxdráet'parcial, ó totaífiien. 
té- los' depósitos, constitríídps. a, .nombré-,dé la’ 
sociedad; h).,-,— - Réalizaf;..t.odá; clase ,d& opera».,■ 
clones ••con ios Bancos, -y :deípás. -instif neones de:-

• ciar en dichas instituciones, bolsas o emplaza o . 
con cualquier persona, entidad pública p pri-

. vada üel país, letras, de .cambip, giros,..cheques.. . 
m|n. o ; sean. títulos de renta y, demás documentos de crédi-..

tos público p privado o papeles comerciales, in- , 
terviniéndo comp aceptante, girante, endosante, 
avalista o en cualquier otro carácter, y girar 
en descubierto hasta la cantidad autorizada; dar 
en caución títulos, acciones ú otros efectos; 
abrir o clausurar, cuentas corrientes; percibir., 
sumas de dinero o valores; otorgar-recibos o car 
tas de .pago y renovar, amortizar o, cancelar le
tras de cambio u otros, papeles de negocios; ,1). 
Gestionar ante las autoridades nacionales, pro 
Vinciales o municipales -y, sus. dependencias y 
reparticiones públicas en general,, toda clase- de 
asuntos de su competencia; j).~— Intervenir en 
defensa dé.lo.s intereses sociales en toda.clasp

. de juicios que deban sustanciarse ante los jue=
■ aps o. tribunales de la Nación o-de lafi-provin-' 

. - éias, de cualquier fuero -o jurisdicción, ejercitan 
do las acciones pertinentes como actora. o- deman 
dada o en cualquier otro carácter,.con.todas las 
facultades necesarias, inclusive las. que.se re-.

Designar , los empleados que, Juzguen convenien
te para el desenvolvimiento del giro socia,l fijar

ficaciones que resolvieran acordar;, ascender, 
_ trasladar, despedir, y resolver todas-las cuestlo- •. 
. nes derivadas de los contratos de trabajos iqr-. 

. realizados con el .personal de la Sociedad; 1),
Formular protestas o prote.stps, practicar o apto . 
bar inventarios, avalúos, o pericias,-celebrar to 
dos los contratos públicos- o privados -y ejecutar. ■ 
los actos.que se reputen necesarios y’cpnvenien . 
íes .para cümpUt el Objeto social y ’.mqdíficar . 
rescindir, reot’ficár ratificar, confirmar,-- .acia» ■, 
rar, renovar é extinguir los .actos '■jurídicos o 
contratos celebrados, cuando estos actos-hayan 
s'dor celebrados coh la firma conjunta de do? ■ 
socios gerentes; 11)intervenir én llcitacióitos

— UohSititUíi1 ü’.teéó»; 
noca- prendas comerciales, civiles, agrarias o 
industriales .Servidumbres y demás, derechos fea • 
lr>; pn rendo transferirlas, Te'.idVarlási‘'caú-:élab, 
IbS. •

ii’j.— Será, necesaria ’a fií-ma' de tres Socios 
gerentes para los s’guienteS artos: a).— Ene» 
jenar los bienes inmuebles que forman ai patfí 
menio social etí su integridad o en lotes, sea 
por venta, permuta, .ces-'Ón, dación-en pago,- di* 
visión o disolución de condominios con facultad 
para pactar en cada caso dé enajenación las ■ 
modalidades, .condiciones,- ciáusU'ás,. .precios, 
forma de. pagó, ai contado o. a plazos, con gáraa - 
tfaá reales o persOhaléS- dé,cada operación reci
bir sú importé y. dát posesión de las . cosas .dá . 
teria de!acto.o dé la convención; b)-.— Dar en 
arrendamiento o subarriendo bienes- con- o sin 
contrató escrito,, ajustando én cada-cáSó. jo9 
pfeciós, .plazos y condiciones dé lá locación tj, 

. sublocación,-; coh- facultad -paí'a’ otorgar, .acep
tar,. rt.toiridif, .tnodificar, retiovat; O'.-piórl'o^ar • 
los.- contratos i'gspHctiVoó, ..éédéf la tocación, Te»;: 

. cibír -tos- .alquileres, --exigir fianzas..-Ó ■depósitos 
y ■íequetir .dé. loSi.-iócátai'ioS o Sublflcatáfios él- 
pago-da lofe impuestos .y reparaciones ársü caí’ 
go; C). Constituir derechos' reales ó.'.récOnóeéú'; 
hipotecas;-: pudi.endó .dividirlas, . íraj)sfértrlasf¿:,
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cancelarla^ renovarías y 'convertirlas; d) Ha
cer. remisiones o quitas 'dé deudas.

CT) — Las facultades de loff socios geren
tes. sóñ meramente' enunciativas y no limitaci- 
vas,- entendiéndose que se les confiere a los ge
rentes todas •las fácúltades necesarias para el 
mejor desempeñó de sus funciones y el normal 
désenvoívimíentó de la sociedad, quienes em
plearán la razón social seguida de su firma 
individual. respectiva.

99; GERENTES — REMUNERACION. Los 
socios ‘ gerentes prestarán sus sorv.cios a la 
sbciedad’a título.oneroso. La asamblea de so
cios; por mayoría de vetos, fijará la remune
ración ,ide los gerentes de acuerdo a los traba
jos y .servicios prestados y especialmente a los 
valoras que hagan ingresar a la sociedad. De 
los-ingresos qué se obtengan por trabajos de 
índole técnico'profesional se destinará un por
centaje o tanto’ por ciento a la cuenta capital 
y’el-resto se distribuirá entre los que hubieren 
realizado trabajó personalmente; la proporcio- 
nalidád' en qué se distribuirá esta ganancia se
rá establecida en cada caso exclusivamente por 
lá" asamblea de socios.

.10?) — GERENTES — REMOCION. En ca
so de incapacidad física, inconducta, extralimi 
tablón de facultades, culpa, negligencia o au
sencia "injustificada y reiterada de los Geren
tes/ podrá la Sociedad proceder a su inmedia- 
ta"’remoción dél cargo mediante resolución de 
los socios por mayoría de votos. La misma ma
yoría procederá a nombrar los reemplazantes, 
y podrá también ampliar o reducir, el número 
de .gerentes. ’

1'19) ASAMBLEAS, REUNIONES O A-’ 
CUERDOS DE LOS SOCIOS. Los socios cele
brarán reunión ordinaria una vez al año, den
tro de los sesenta días de vencido cada ejer
cicio, a efecto. de considerar el balance o in
ventario y el pago de las utilidades; se conside 
rarán además los planes que elevarán los so- * * icios gerentes tendientes al mejoramiento y pro 
gréso de los negocios sociales. Celebrarán tam 
bién reuniones extraordinarias a iniciativa de 
cua’quiera de los socios o del gerente, a fin de 
considerar otros asuntos de interés para la so
ciedad o. que deben resolver según se estab’o- 
ce. -eñ 'este contrató. -Las citaciones se harán 
por telegrama colacionado con ocho días de 
anticipación por lo menos. Las deliberaciones se 
consignarán en ym libro de actas que a tal 
efecto, se "llevará", el que firmarán los presen
tes? En las sesiones los socios podrán hacerse 
réprésentar por mandatarios que deberán ser 
también socios de la Sociedad, quienes acredi
tarán su personería con cartas poderes. La a- 
sámtílea se constituirá con los socics que re- 
pré’señtén-. el cincuenta y uno por ciento del 
capital social y sus resoluciones serán válidas 
■y de obligatorio cumplimiento para los Ge
rentes de,la Sociedad si se adoptan por el vo
to) «favorable’déb socios que representen ■ el cin
cuenta.y uno por 'ciento del capital social, sal
vo 7 eñ los (Casos i ón que ’pór este contrato se 
necesite sínayor'.'.número ’• dé":votos ó ^unanimidad, 

• computándose a cada socio Un número de vo- 
tos’igíial<'.al:'núméró',’dé cuotas suscriptas ó in- t r - - - - ’ f 'tegrádas.' Sérá-necdSário -el consentimiento’ uná 
nime edé.-todos" lós' socios para -Teso'ver cual- 
qujér .•-modific'aéión dé este contrato.

12?) ^-IgeSioñ^dé - güót-aS 'de" CAPITAL.

Los socios no podrán ceder parte o todas sus 
cuotas a,terceros o a otros socios sin la apro
bación .unánime ele los otros socios. En este 
caso, los demás socios tendrán preferencia pa 
ra adquirir las cuotas "en igualdad de condi
ciones que la ofrecida por terceros y en pro- 
pO-C.ón a sus respectivos aportes de capital. Si 
alguno de ellos ejercitara este derecho adqui
riendo una cantidad menor de cuotas, los de
más. socios podrán adquirir las restantes del 
cedkñle o prorrata de sus aportes.

13?) — FISCALIZACION DE LOS NEGO
CIOS SOCIALES. Los socios tienen el más am 
plio derecho de control y fiscalización de las 
operaciones y podrán examinar en cualquier 
momento, por si y por representantes, los li
tros, cuentas y- papeles sociales.

14?) — CUENTAS PARTICULARES DE LCS 
SOCIOS. Los saldos acreedores o deudores.de 
las cuentas particulares de cada socio devenga
rán el mismo interés que cobran los Bancos o- 
fiñia’es en las operaciones de descuentos.

15?) — SOCIOS — ACTIVIDADES. Los so
cios podrán dedicarse a otras actividades dife
rentes a las que forman el o.ojeto soc.ai, siempre 
que con ello no resientan o comprometan la mar 
'.ha de la Sociedad.— Los gerentes ni ningún 
socio podrán instalar otras industrias de la mis 
ma naturaleza que la que explota la sociedad. 
Cada socio podrá actuar en forma indepediente 
y en el caso especialmente mencionado en la 
cláusula 2?, apart. i).—
16?).— CONTABILIDAD.— La contabilidad tic 
las operaciones sociales se llevará de conformi 
dad a lo prescrlpto en el Código de Comercio, 
vigente y leyes conexas. ,

179).— LIBROS SOCIALES .— La Sociedad 
llevará un libro de actas donde se asentarán, ba 
jo la firma de los socios, ías resoluciones qu? 
éstos adopten y qué deberán ser tomadas por
mayoría de cuotas integradas, mientras en e,- 
te contrato no se disponga lo contrario.— Ade
más llevará los libros de contabilidad,’ inventa
rios y balances.

189).— BALANCES Y DISTRIBUCION DE 
UTILIDADES O PERDIDAS.— Anualmente aj 
fin del ejercicio y sin perjüicio de los balances 
parciales de comprobación, que podrán realizar 
se en cualquier momento, se practicará un ba
lan e general, el cual se pondrá de manifiesto 
ante los socios por el. término ,ds veinte días; • 
transcurrido dicho plazo sin hab'.r sido observa 
do por ellos, se considerará, definitivamente, apro 
hado si se hicieran observaciones la piucede.-cla 
de ellos se dic’dirá .por la mayoría do. votos do 
capital. Finalizado el ej '■■'cicio anual y a fin» do' 
establecer las utilidades ó pérdidas que arroje 
el balance, se descontará previamente la canti
dad necesaria para aregurar él pago de las ret.i 
buciones de orden social que ostab’ec rra:. lab. le 
yes vigentes y de las ganan-cías cbt n’das re de 
ducirá el cinco por ciento paraformarej fondo 
de reserva legal, d setenio que -esará cuando 
dicho fondo alcance a’ d'&z cor cíe .to del capi
tal social. El reman'-nte de los b'neficics o las 
pérdidas si existiesen, será distr buido o soporta
do por los socios en proporción de sus respecti
vos aportes, y abonado cuando aquellos lo resuel 
van por mayoría de votos. t

199).— DISOLUCION Y LIQUIDACION DE" 
LA SOCIEDAD.— En caso de fallecimiento de 
algún socio la Sociedad no se disolverá.— Los 
sucesores del ex-socio tienen derecho a retira?
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CIENTOS i IRE 
~~ ’ RESPONSO |B ILIDAD ' LIMITADA 

En la

SCRITURAj] NUMERÓ 
NTA Y CINC

DE -R]
RUS”.]

DOS-
IO — SOCIEDAD

“TAU-
ciudad de'Salta, capital de la

Provincia del n ismo nombre,
t’na, s los 
noveci mtos 
PULO, 
númer: 
presa-n

República Argén 
de Agosto de m’l

Ese: 
o dié 

_—i y fiimá 
ERNESTO Mi 
meras nupdi'as

;reci
ciñ- i

•:bai i
31021.o y testigos: que ál final sé ex

días dél mes
uenta.y seis, mte mí, Raúl H. 
o Público titular del Registro

í i, comparecen
RICO, italiano, casado en pri- 
:on. doña. Eva

los señores: don-.

Drago, domiciliá-

deudores.de
ro.de


do‘ en la calle Bartolomé Mitre número seis-, 
cientos setenta;- don ANTONIO JASE CLERI
GO, italiano, casado eü .primeras nupcias con 
doña Vince Drago, domiciliado en la calle B«r 
tolomé Mitre número seiscientos sesenta y cus 
tro; don RODOLFO PEDRO NATALINO OLE 
■RICO, argentino, soltero, domiciliado en la ca
lle Mitre número seiscientos sesenta y cuatro; 
don RENE -ANTONIO CLERIGO, argentino, 

■soltero, domiciliado en la calle Mitre número 
seiscientos sesenta y cuatro; don ALDO BLAN
CO, italiano, soltero, domiciliado en la calle 
Mitre número seiscientos sesenta y cuatro; 
don MARIO PEROTTA, italiano, casado en 
primeras nupcias con doña Irma Serafina Me 
dina, domiciliado en la calle República de Si
ria número cien, los seis vecinos de esta Ciu 
dad y don ALDO DRAGO, italiano, casado en 
primeras nupcias con doña Amelia Miglietta. 
domiciliado en E^ Galpón, Departamento de 
Métán, de esta Provincia; todos los compare
cientes mayores de edad, hábiles, a quienes de 
conocer doy fé; y exponen: Que de común a- 
cuerdo han resuelto constituir una sociedad 
mercantil de responsabilidad limitada con su
jeción a ’a iey nacional número once mil seis
cientos cuarenta y cinco, la que se regirá por 
las siguientes cláusulas:
..PRIMERA: La sociedad girará bajo la de

nominación. de “TAURUS”, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA.

SEGUNDA: El domicilio legal de la Sociedad 
será en esta ciudad de Salta, pudiehdo exten
der sus actividades y establecer agencias o su
cursales en cualquier otro lugar de la Provin
cia o de la República.
. TERCERA: La Sociedad tiene por objeto la 
compra venta de tractores, automotores, ma- 
cfinarias agrícolas, repuestos, lubricantes y 
demás anexos y elementos relacionados con 
maquinarias y automotores, la importación de 
maquinarias y automotores en general, ejercer" 
representaciones y aceptar consignaciones, pu
liendo además realizar cualquier otra activi
dad comercial lícita que convenga a los inte
reses de la Sociedad, con excepción de las prehi 
hidas por la ley citada.

CUARTA: El término de duración de la So
ciedad será de Veinte Años a contar del pe
inero de Setiembre de mil novecientos cincuen
ta y cinco, fecha en la que empezó su exis
tencia y a la que se retrotraen todos los efec
tos de este contrato, dándose por válida las 
operaciones y negocios realizados desde entor. 
oes. Después de transcurridos cinco años .de 
vigencia de este contrato, la Sociedad podrá di
solverse por resolución de la mayoría de su
cios que representen mayoría de capital, toma 
dá con seis meses de anticipación como míni
mo, la que será anunciada por cinco días en 
un diario local.

QUINTA: El capital social lo constituye ia 
cantidad de UN MILLON DOSCIENTOS MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL, div'dido en un mil doscientas cuetos 
de un mil pesos cada una que los socios han 
suscrito íntegramente en la siguiente propor
ción:- don. Ernesto Clérico, trescientas sesenia 
cuotas o sean trescientos sesenta mil pesos; 
don Antonio José Clérico, ciento veinte cuotas 
o sean ciento veinte mil pesos; don Rodolfo 
Pedro Natalino Clérico, ciento veinte cuotas o 
sean ciento veinte mil pesos; don Rene Anto
nio Clérico,. ciento veinte cuotas- o sean ciento 

veinte mil pesos; don Aldo Bianco, ciento ochen 
ta cuotas-o sean ciento ochenta mil pesos; 
don ‘Mario Pérotta, ciento ochenta cuotas o - 
sean ciento ochenta mil pesos y.‘don Aldo Dra
go, ciento veinte cuotas o sean ciento veinte 
mil pesos moneda nacional.— El capitaj es‘ a- 
portado e integrado por los socios del siguiente 
modo: Los señores Ernesto Clérico, Antonio 
José Clérico y René. Antonio Clérico integran 
totalmente el capital suscrito por ellos con el 
aporte de maquinarias, accesorios, muebles y úti 
les y demás rubros que especifican en el inven 
tario~geheral practicando al primero del corrien 
te mes con la intervención del Contador Público 
Nacional don Andrés S. Fiore, del que agrego 
una copia a esta escritura; los señores Rodolfo 
Pedro Natalio Clérico, Aldo Bianco, Mario Pero 
tta y. Aldo Drago aportan en maquinarias, mue
bles y útiles, accesorios etcétera, según el citado 
inventario, las sumas de ciento diez mil doscien 
tos un pesos con cincuenta y un centavos, cien- ' 
to cinco mil doscientos setenta y ocho pesos con 
noventa y cinco centavos, setenta y un mil seis
cientos diecisiete pesos con sesenta centavos y 
cuarenta y siete mil cuatrocientos setenta y cin 
co cori ocho centavos, respectivamente, y el saleo 
hasta cubrir el capital suscrito por ellos, en di
nero efectivo habiéndose depositado el cincuen
ta por ciento de dicho saldo en el Banco de Ita 
lia y Río de la Plata, según boleta de depósito 
por la sima de ciento treinta y dos mil sete
cientos trece pesos con cincuenta centavos que 
me exhiben, quedando obligados a completar el 
otro cincuenta por ciento en el plazo de un año 
a contar de la fecha de esta escritura.— 
SEXTA: La dirección y administración de la 
Sociedad estará a cargo de los socios señores Er 
nesto Clérico, Antonio José Clérico, Rodolfo Pe 
dro Natalino Clérico y Aldo Bianco, quienes 
quedan desde ahora designados gerentes.—Les 
gerentes actuarán indistintamente y tendrán en 
forma ñ .d sti..ia el uso de la firma social y 
la representación de la Sociedad, con las siguien 
tes facultades: Adquirir el dominio o condomi
nio de bienes, muebles, inmuebles, títulos, cré
ditos, acciones y derechos, pudiendo enajenar
los o gravarlos con hipotecas, prendas y otras 
garantías; conferir poderes especiales o gene
rales y revocarlos mandatos, resolver, autori
zar y llevar á cabo todos los actos y contratos 
que constituyen los fines sociales, hacer los pa
gos ordinarios y extraordinarios de la admi
nistración, cobrar y percibir cualquier suma de 
dinero o va’ores dando recibos y finiquitos, nom 
brar y despedir el personal, transigir o rescin
dir transaciones, formular protestos y protes
tas, otorgar y aceptar hipotecas, prendas u o- 
tras garantías y cancelarlas, realizar toda cla
se de trámites-y gestiones ante las autoridades 
administrativas y aduaneras, tomar dinero en 
préstamo de los Banco oficiales o particulares 
y en especial de los Bancos de la Nación Argén 
tina, Banco Central de la República Argentina, 
Banco Industrial de la República Argentina 5r 
Banco Provincial de Salta, por las cantidad as 
y en la forma que convinieren, sometiéndose a los 
reglamentos y disposiciones de dichas instituc’o 
nes de crédito; firmar, girar, endosar, avalar y 
aceptar cheques, letras, pagarés, vales u otros 
papeles de comercio, hacer uso del crédito en-' 
cuenta corriente o en descubierto, descontar, pa 
garés, letras, vales ti otros documentos, hacer, 
aceptar o. rechazar consignaciones u oblaciones, 
efectuar depósitos de dinero ó valores en los
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Bancos Oficiales-o-particulares y extraer total f 
o parcialmente ésos: depósitos así como les cons ¡ . 
tituídos con anterioridad'o que se constituyan 
en lo sucesivo a -nombre de la Sociedad firman' 
do al efecto los cheques y recibos correspondien 
tes, estar en juicio en defensa de ios intereses 
de la Sociedad ya, sea directamente .o por. ínter 
medio de apoderado; otorgar y firmar las es
crituras públicas y demás documentos públicos 
o privados que se requieran y realizar cuántos 
más actos, gestiones y diligencias sean, necésáj 
ríos, entendiéndose que estas facultades sorí 
simplemente enunciativas y no limitativas,'pü-, 
diendo en consecuencia los socios gerentes re.áli 
zar cualquier acto o gestión que sea menester . 
para el mejor ejercicio del mandato y ia defén ■ 
sa de los intereses sociales, con la única limita 
ción de no comprometer los fondos de lá Sóciédád- ? 
en negocios ajenos a ella ni en fianza a favor 
de terceros.— Queda establecido que se requé- . 
rirá la firma conjunta ele dos socios gerentes’ 
ara el otorgamiento de escrituras de compra
venta de inmuebles y constitución de hipotecas.,. 
SEPTIMA: Anualmente en el mes de Agostó 
se practicará un inventario y balance general. 
con determinación de las ganancias y pérdidas 
sin perjuicio de los balances parciales que se 
practicará^ cuando los socios lo crean conve
niente.— De las utilidades realizadas y líquidas1 
de cada ejrcicio se destinará un cinco por ci'en 
to para formar el fondo de reserva legal que 
prescribe le ley once mil seiscientos cuarenta 
y cinco cesando d'cha obligación cuaildóel fon 
do de reserva legal alcance al diez por i iento dél. 
capital social. El saldo de las utilidades se dis 
tribuirá entre los socios en proporción a sus cito 
tas de capital y las pérdidas serán soportadas 
en Ta misma proporción.—

OCTAVA: Los socios se reunirán en Junta por 
lo menos una vez al año y toda vez que los ne
gocios soc-’a-lcs lo requiera. Para la aprobación, 
de balances y cualquier otra resoluc'óh de la 
Junta de Socios se requerirá mayoría de votos 
que representen mayoría de capital, computa
dos de conformidad con la Ley respectiva.— 
Las resoluciones de la Junta, se asentarán en un 
Libro de acuerdos.—

NOVENA: Los socios no podrán transferir sus 
cuotas sin el consentimiento de los otros socios, 
quienes tendrán preferencia para adquirirlas 
en igualdad de condiciones que terceros extra
ños.- ,

DECIMA: Si alguno de los socios quisiera re
tirarse de la sociedad antes del vencimiento del 
plazo fijado, los otros socios podrán adquirir 
las cuotas del socio saliente por el importe que 
resulte del último balance practicado más las 
utilidades que pudieran correspondería desdé 
ja fecha de dicho balance hasta el día de su reí- 
tiro.— El haber del socio saliente le será paga
do en el plazo de un año a contar de sú retiró 
de la Sociedad.—

DECIMA PRIMERA: En caso de fallecimiento 
de cualquiera de los socios, los sogiós spbrevi- 
v.entes tendrán opción: a) Para aceptar el •■in
greso a la sociedad de los herederos ‘dej socio 
fallecido, con representación unificada: b) Para 
adquirir las cuotas del socio fallecido ¡ en lá for 
ma establecida en la cláusula décima, si dos he
rederos del socio fallecido'no quisieran ingresa! 
a la sociedad o no se aceptare su incorporación 
a la. misma; e) Para disolver lá Sociedad.r—
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DECIMA SEGUNDA: Los socios por mayoría ...-y-1- • > . --i ' ¿-'i... rjur
de votos que representen mayoría de capital, po 
drán-prorrogar el contrato social, aumentar el 
capital mediante nuevos aportes o incorporando 
útil dacfe-j "J- transformar la sociedad en otra 
de'tipó’ljurídico distinto.—
DECIMA TÉRCÉRÁ: Eh caso de disolución de 
la sociedad, la liquidación se practicará en la f r

• • rÁ ■
ma y ,modo que determine la Junta de Socios. 
DECIMA CUARTA: Toda duda o divergencia 
que se> suscitare entre los socios dnrante la exls 
tenciabde la Sociedad o en el momento de su 
disolución o liquidación, será resuelta sin for
ma de juicio por árbitros arbitradores amiga
bles componedores hombrados uno por cada par. 
te,, quiénes én caso de desacuerdo nombrarán 
un árbitro único cuyos fallos será inapelables 

• y tendrán para las partes autoridad, de cosa juz 

gada.—>
■DECIMO. QUINTA: En todo lo no previsto por 

• este contrato, Ja Sociedad se regirá por las dis 
' posiciones de la ley once mil seiscientos cua

renta'y cinco y las concordantes del Código de 
Comercio.’— Bajo las anteriores condiciones las 

' partes dan por constituida la Sociedad “Tau- 
rus”, ^Sociedad' de Responsabilidad Limitada y 

ose obligan conforme a derecho.— De la presente 
Constitución de sociedad se informó al Insti
tuto Racional de Previsión Social según comu- 

. - nicación número doscientos treinta y tres] vein
te. — Leída y ratificada firman los comparecen 

- rtes cotí los testigos don Hermán N. Alcobet y 
don Humberto Brizuela, vecino?, hábiles y de 
mi cohócimiento, doy fé, como que se expiden des 
testimonios de la presente.— Redactada en cinco 

' sellos! notariales numerados correlativamente
‘ del veintiún mil trescientos veintitrés al vein- 
. tiún mil trescientos veintisiete.— Sigue a la de 

número anterior que termina al folio un mil 
ochenta y tres .—l-Entre líneas: como que se ex- 
piden dos 'testimonios de la presente.— Vale. 
E. Olérico.— A. Olérico.— R. Clérico.— Rene 
Olérico.— Aldo Blanco.— M. Perotta.— Alio 
Drago.—Tgo: G..N. Alcobet.— Tgo: Humberto 

" ‘BrizCi'ela.—"Ante mí: RAUL PULO.—
' í '' ' e) 16 al 23| 8 |56.

cripta al folio cuarenta, Asiento número tres 
mil cuarenta y uñó del libró- número veintiséis 
de Contratos Sociales del Registro Público de 
Comercio de la Provincia de Salta, acuerdan lo 
siguiente con relación a la mencionada soc’eda"': 
PRIMERO: Habiendo'' transcurrido el término 
fijado por el contrato social para ejercitar la 
opción prevista en la cláusula tercera para la 
disolución anticipada de la sociedad se deja ex
presamente convenido que la expiración de la so 
ciedad se operará 
de mil' novecientos

ei día treinta de setiemb: 
cincuenta y ocho.—

sin efecto el domicilio cortó-SEGUNDO: Dejar
tituído en la cláusula segunda del mencionado 
contrato social fijando el nuevo domicilio de la 
sociedad en la calle Bolívar número trescientos 
treinta de esta 'Ciíidád dé Salta.—-

AUMENTO DE CAPITAL

Di Bes PESOS
CIENTOS TpEE¡.*«. x —„

21.4 13.— m|n.). ¡i

PESOOS

CIONAL ($

VEINTIUN!. MIL CUATRO- 
SITA Y TRES MONEDA NA-MONEDA NA

capital que seampliación de
determina por-1£ cláusula anterior debe enten f íj

retroactividad. al día primero 
iño mil novecientos cincuenta 
iniciación del,tercer Ejercicio, 

d firmamos’: cuatro ejemplares

CUARTO: La

con
c.el

_ ___ la di
ónformid! (

te lor y un qúinfo a los fines de
su inscripción e

derse hecha 
de Octubre 
y cinco

De c 
de un

fechi

nismp

cío, en
dal' me 3 dé ¡A 
cuenta
pado- c

; iui j lux uhuauv «-v ivu
!í I¡|¡i el Registró Público de Comer 

los. catorce días

TERCERO: Modificar la cláusula cuarta del con 
trato social ampliando el capital social en la 
si-ma Ce DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 250.000.00;m|n.’) 
más, deséonpuestos en doscientos-cincuenta cuó 
•’ -.s r1e Un mil Pesos Moneda Nacional <S> 
1.000.00 m|n.) cada una, que suscriben los so
cios por partes iguales e integran en la siguien 
te forma:' a) PESOS DOSCIENTOS CUATRO 
MTL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE 
PESOS CON VEINTE CENTAVOS . MONEDA 
NACIONAL ($ 204.47-7.20 m|n.) en Maquirc- 
rias, Herramientas, Muebles y Utiles de Traba
jo aportadas por los socios libres de gravamen 
y sin reatricción alguna y valuadas por los so
cios en la suma-antes expresada y según el es
tado analítico que corre agregado al presente 
instrumento y que certificado por el Contador 
Público, de la Matrícula número cuarenta y sie
te de lá córte de Justicia de la Provincia de 
Salta, señor Luis Eduardo Pedresa, forma parte

■ constitutiva del' mismo.— Dichos bienes fueron 
aportados, por los socios el día primero de- Oc
tubre de mil novecientos cincuenta y cinco, fe
cha do iniciación del Ejercicio Comerial, en la 
siguiente proporción: El señor Félix Tomás Me 
luso el cincuenta con sesenta y cinco por cien
to (50.65%) o sea CÍIEN MIL NOVECIENTOS 
DIEZ FESOS CON VEINTE CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL (3 100.910.20 m|n.) y-el so
cio señor Lino Di Bez el cuarenta y nueve con

, treinta y cinco por ciento (49.35 %) o sea la 
■suma de CIENTO TRES MIL QUINIENTOS 
SESENTA Y SIETE PESOS MONEDA- NACIO 
NAL ($ 103.567.— m|n.); b) PESOS CUAREN
TA Y CINCO -MIL, QUINIENTOS VEINTIDOS 
CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL ($ -45.522.80 m|n.), con utilidades lí
quidas y realizadas provenientes del Ejercicio 
Comercial cerrado el treinta -de setiembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco de acuerdo

• con el Balance General practicado en esa fe
cha y que corre agregado al presente instru
mento como parte constitutiva del mismo, Ba
lance este que también se encuentra debidamen 
te certificado por el antes mencionado Conta-

__ [Agoi 
y seis. i 

ión.del
Entre lineas I
FELIX TOMAÉ

liüdí i’ de Sáltala
ii to del año .mí novecientos cin-

Inmendado !¡n

I??.
t ¡roer ejercicio 

¡Vale. ¡
MELUSO t

Vale. Sobre ras- 
— los. Valen.

LINO DI BEZ-r

’y) 2 al 29|8|56. ¡

TRANSFERI NCIA' DE¡ ACCIONES »-.

14330 Los que suscr:
gentino natur Uizado; LUIS ES .

TEBÁN PipZZi:, intaíianoj;’ ANTONIO JUAN 
tino; y BENJAMIN PLINIO RO

¡i • . ’
los tres prjmeros con.domicilio 
de Salta, ¡'¡calle Rivadavia 640,

Estero 192, respec-

N’
marcuzz: a

ben: CONRADO

MONGE, ai
JAS,
en eíta ciudi
Belgiano 434 
tivamente'|y

Eíerdls 3753 de lá Capital Federal; tó-l J \ - r, ’

y

argentinc ;
Lai .

calle
dos ci_____
rzi s altero I 
siguiente’:pn j 
SOCIEDAD I

Las

de Salta, |j(
Santiago dél 
señor Rojas :on domicilio en la

es y mayores de edad; el señor Po 
os demás casados, convenimos lo 
referencia a jía sociedad -“REYNA" 
E RESPONSABILIDAD LIMITA-

constituí!
dicií mbré
setie mbre

etien tire
,1 fol o 3! b, asiento 231£ del libro 24, al fq~

DA,
de 
de

de í 
te,

. lío
235, 
to ; 
del

il fol

a por instrum nito de fecha 23 de 
1949, modificado por los del 28 de 
950, 31 de dicjembre de 1951 y 25 
de 1953, inscriptos, respectivamen

189, ásiei to 2444 del I misino libro, al folió 
, asierro í 372 del libró'-25 y al folio 28, asien
029 dél li 
Registro 

vincia. | 

.MERO: 
titi lar

ital dé 1í II pesopj m 
itación - 
ictior es 
aadai, 
ides,

■ dél
man1 

idad

pr:

cap 
. tos
lili

tic
lid
vo: 
ta: 
cá:

iro 26, todos de Contratos Sociales
ti ■ 1Público de Comercio de esta Pro

?1 señor Lu ís ^Esteban Pozzi, como 
lé cifento cuarenta
11 ■ H -mencionada sociedad, de quinien- 

n, cáda una? cede y transfiere, sin 
guna, la totalidad de los derechos 

c ue le corresponden sobre las men- 
tas de capital

y cuatro cuotas del

CUi
^ese rvas y por tpdo otro concepto, a ía- 
señ<
era
he

como sobre las uti-

r Benjamín!: Plinto Rojas, quien de 
queda incorporado a la sociedad en 
ocio.— La 'cesión se realiza por la 

ül pesos m|n. que el

JN°, >14350, — Los que suscriben, FELIX TO
MAS MELUSO, argentino y LINO DI BEZ, ita
liano, cas»!, .3 comerciantes, con domicilio eu es
ta Ciudad, de Salta, en Avenida Belgrano N? 390 dor Público. Del importe aintes expresado de 
y General Güemes N? 1210, respectivamente,

' únicos' socios integrantes de la Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada que gira en esta’p’aza 

‘Bajpa razón social “MELUSO Y DI BEZ” - So 
ciedád’ de’ Responsabilidad Limitada, constituí- 
.da por instrumento privado del once de Noviem 
bre de'mil novecientos cincuenta y tres é ms-

I-ESOS CUARENTA Y CINCO MIL QU'N 1 
TOS VEINTIDOS CON OCHENTA CENTA
VOS MONEDA NACIONAL ($ 45.522.80' m|n.), 
corresponde al socio señor Meluso PESOS 
VEINTICUATRO MIL OCHENTA Y NUEVE 
CON OCHENTA CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL ($ 24.089.80 m[n.),- y ai soe’o señor

s’íma de sí lenta y dos'
jde< lará tenerla: recibida con anterió:ce lente

d? d y en c inero efectivo del cesionario, por lo 
r —t-— _ _ __ i- -------- - - .:e subrog;

.....es y|y„ 
ví. alguna,

• di id siü
á
ti

a éste en la totalidad de los dere- 
n limitación ni reser
se retira de la socie-

¡acci mes cedidos^ s; 
declarando que 
eclar pendient i a su favor derecho 
a misma, n® cc ntra. la misma, ni con 

particularmente; agre- 
conformidad a- las ren 
la administración que 
os, quienes, por sü pal 
igual declaración con

r_ — qt 
II gu.no en 

a ningún ¡> 
g i que) ha 
d'clones d

iereitp.i-on
tí, formul: n en este a'ctc

de los socios 
«estado plena 

cuentas por 
los demás spc-
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•'. respecto adas. cuentas rendidas por el señor P'o? 
' zzi por la administración- que éste ejerciera.

SEGUNDO:/ Como 'consecuencia!., 'de ,1a cesión 
precedentemente formalizada, la sociedad queda, 

. - constituida,, á-partir del .día primero del corrien 
té/m'es'';de agosto, por los socios. CONRADO 
MARCÜZZI, ANTONIO JUAN MONGE Y BEN 
.JAIMIN.PLINÍO ROJAS, COMO UNICOS MIEM 
BROS DE LA MISMA; y su capital, que impor- 
buido.entre sus nombrados únicos socios en la 
proporción-de 312 cuotas para el señor Marcu- 

• . zzi'y-144 cuotas para cada uno de los señores
• Móñge y Rojas; seguirá rigiéndose la sociedad 

por las estipulaciones contenidas en su' contra-
■ ‘ to de constitución y en los de sus posteriores 

. modificaciones, relacionados al comienzo de es 
■le~’instrumentó, con las modificaciones -resultan 
tes del retiro del señor Pozzi, a quien reemplaza 
rá él- stídor Rojas como cesionario ejercitando 
los mismos derechos que aquel tenía en la so
ciedad y én la administración de la misma.

. FIRMAMOS seis ejemplares de un mismo te- 
. nor, en--la ciudad de Salta, a los seis días del

• mes de agosto del año mil novecientos cincuen- 
. ' . ta y seis.

■ CONRADO' MAROUZZI — LUIS ESTEBAN 
MONGE — BENJAMIN

.'PZSÓI,Úd6^ DEr SOGÉMD
' N9 !14342 — DISOLUCION DE SOCIEDAD.

la. firma que. giraba con el rubro- ACHECHÉ 
& RAICOPULOS, con- negocio de Zapatería, 
en calle Alvárado N» '323. ORAN (Salta!), lia 
quedado ' disuelta el 11 de Agosto de 1956, ha
ciéndose cargo del Activo .‘y Pasivo de. la'mis
ma, el Sr. Costantino Raicópulos. Reclamacio
nes -de Ley en el 'mismo domicilio del negocio.

CH"IN, Agosto-18 de 1956.

e) 23 al 29|8|56.

iN’ 14340 — Se comunica que-en esta Escri
banía se tramita la disolución de la Sociedad 
que gira en está ciudad, bajo el rubro de REN- 
CORET Y MARTINEZ, tomando a su cargo el 
activo y pasivo de la misma el socio señor Fer
nando Rencoret, quien aporta ese activo a la 
SOCIEDAD COLECTIVA RENCORET Y CIA., 
a constituirse .-
ma. donde las partes 
Elida J. .González de 
906-Salta.

- Oposiciones en esta Escriba- 
constituyen domicilio.— 
Morales Miy-Belgrano

..-•POZZI — ANTONIO
• PLINTO ROJAS.- a

e) 22 al 28| 8 ¡56.

e) 20 al 24¡ 8 |56. s E C C IO N AVISOS

VENTA DE NEGOCIOS
, N9. 14348 — TRANSFERENCIA:

Én cumplimiento de la Ley 11.867, se comu
nica a los acreedores para que hagan valer sus 

■ derechos que ESCOLASTICO USANDIVARIS 
MOLINA vende el negocio de Bar, Restaurant 

,-;y Parrillada, de la calle Córdoba 761, a PLA
CIDA CLARIVE PASTRANA, que se hace car' 

• gó del activo y pasivo. Para oposiciones en Al- 
yarado 560. Salta.

. ’ ’ e) 23 al 29|8|56.

CENTRO DE COMERCIANTES 
DE SALTA

, ; !’..feÍe&-.SÜscriDan ¿eÍ--Acta Conjuntamente- 
con el Présidente y Secretario. ..
FELIPE DIAZ- ' V - . PHOTIO POULAKipAS.
' Secretario . Presidente

'' ■ .e)i24|8|5ff

'N’ 14341 — SALTA CLUB -L. ASAMBLEÁ.• 
GENERAL ORDINARIA.

Convócase a los señores asociados para lá'A- 
samblea General Ordinaria a realizarse el ’día 
31 de Agosto del corriente año a horas 20,45 en 
la sede de la entidad- calle Álberdi 734- ’ para 
considerar eí siguiente: " ' - -

‘ ORDEN DEL DIA: ' ■

l? Consideración de ]a acta anterior. -
29

. N9 14331 — TRANSFERENCIA DE COMER 
CIO.

■ Se hace saber al comercio y terceros en gene
ral que en mi Escribanía se tramita la transfe
rencia del negocio de almacén de propiedad del 
Sr. Manuel Justino Monteagudo, sito en esta 

-ciudad calle Puy-rredón 1.102 esquina O’Higgins.
libre de todo pasivo. Compra la Sra. Hermelm- 
da León de Medina. Ambos contratantes tienen 
su domicilio en el negocio. Para oposiciones o 
reclamos en el estudio notarial calle Mitre 473 
-Salta.

SALTA, Agosto 20 de 1958.
Roberto Díaz — Escribano Público

. . . ' ,e).2Í ar'27Í8|565 '

SAO LÉAS '

N’ 1’4352 —
MINORISTAS

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA, U” u

' PRIMERA CITACION
SALTA, Agosto de 1956._ - * •
De acuerdo a lo dispuesto por- los artículos 30 

y 31 del Estatuto Social convócase a-los asocia
dos, para que concurran a la Asamblea General - 
Ordinaria a celebrarse en la sede social, calle 
General Güemes -. 230(222 de esta ciudad, el día 
Domingo, 2 de Setiembre de 1956, a horas 17, a 

. efectos de tratar ló ’ siguiente:

ORDEN DEL DIA:
1.—) Lectura del Acta anterior.

- 2 —) 'Considerar la Memoria, Balance Gene
ral, Inventario, Cuenta de Pérdidas y 
Ganancias e Informe de Organo de Fis
calización. .
Elección de Cuatro Miembros Titulares, 
Cuatro Suplentes, Dos Miembros -del Or
gano de Fiscalización y Dos Suplentes y 
los Miembros dél Tribunal Arbitral. 
Asistencia médica para el asociado y su 
cónyuge y subsidio social.

Día dél Almacenero.

Consideración de la Memoria y Balance Ge 
neral Correspondiente al ejercicio 'de ■ 1955 
1956.
Modificación- de la cuota social; .
Elección Parcial de la C. D. en los siguientes 
cargos: Vice Presidente l9 en reemplazo del 
Sr. David Abrébanel; Vice Prsidente 2?, en 
reemplazo del Dr. Ernesto David R. Leonar

■' V ■-, di;, Secretario de Actas, -en reemplazo del 
Sr. Leonardo Aranibar; Pro Tesorero,' en-' 
reemplazo del Sr. Pedro A. Molina; Tres vo 
cales titulares en reemplazo de los Sres. Jó 
sé Trovato, Ornar Seisdedos y Juan; Carlos

■ Valdiviezo; Tres vocales suplentes- eñ 'reéiii 
niazo de los Sres:' Federico Gaufin; -JulioI ... .
Afranllie y Ramón Clloma Ginet.— 
Elección dé dos miembros del’Organo dé'Fis 
calización en reemplazo de los señores Ro
berto Díaz como titular y Rasmi Moisés -co 
mo Suplente. - - -, .

Dr. Demetrio J. Herrera. — Presidente.
Carlos R. Avila — Secretario.
Nota: Si a la hora fijada no. hubiere el núme

ro necesario para constituirse la Asamblea de 
. acuerdo a disposiciones estatutarias,’ la misma 

sesionará una hora después cón el número' de 
socios presentes.

3?
49

5?

e) 22 al 31|8 |56..

A LOS SUSCRIPTORES
Se recuerda que las suscripciones al BOLE

TIN OFICIAL, deberán ’ ser renovadlas en ¿1 
mes de su vencimiento

• A LOS AVISADORES
La primera publicación de los rvísós .t&he 

ser controlada por los interesad® a fin d* 
salvar en tiempo oportuno' cualquier error en 
que se hubiere Incurrido. .

4.—)

5.—)
6—(Designación de dos socios presentes, pa- 

•ra '.que en representación de -esta Asañx-

A LAS MUNICIPALIDADES
De acuerdo al decreto N’ 5645* de 1117144 es 

obligatoria la publicación en .este Potelín dé 
ios batanees trimestrales, los qiie tozarán de 

.la bonificación establecida por ¿1 tíoeréto N< 
11.193 de 16 de Abril de 1948—

EL DIRECTOR
■í-



24 B®-ÁGOSSfi DS 19$BbiXTlN OFfelAL

N’ 14334 Luí]

APROBADO SIN MODIFICACION EN DA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

E-.-S. A.

.1942

1952 y 22
Fecha de aprobación poxj el 'Poder ¿Ejecutivo: 
Fecha d® inscripción e¡n el R. P. de Comercio:

LA ARROCERA D.E L..N O R T
SALTA

C-BJET 1 Y
FECHA DE
FECHA.' DE
modificaciones de los estatutos:

17 de Abril de 1953.
8 de Agosto de 1951, 2 de Eneio de 
de Julio de 1953. • - •-

CELEB5 ADA
EN SEGUNDA C<5ÑVOCATÍ)RIA.EI¡ 10 DE AGOSTO1 DE 195¿ '

explotación^ agropecuario 
Diciembre de 1£41.- [

RAMO 1RINCIPAL: Elaboración y venta de arroz,
AUTORIZACION DEL PODER EJECUTIVO: 5 de _______ _____
INSCRIPCION EN EL REGISTRO PUBLICO DECÓMÉECÍO: 20 de Enero d

AG, 2623

i

EJERCICIO ECONOMICO N“ 14 —.INICIADO -EL 16 DE MARZO DE 195 
BALANCE GENERAL AL 15 DE -MARZO. DE 1956

Acciones ordinarias de un vct
CAPITAL:

Autorizado 
” Suscripto

Realizado

m$n. 10.000.000,-
4.'OÓO'.'OdO;—
4.000.000,—

ACTIVO mSn. m in.

DISPONIBILIDADES: 
Caja .....................

Bancos .....................
8'11.904.58

204.061.13 285 965.71

’ Por^efitas:
Deudores comunes ...

Otros créditos:
Anticipos a arroceros 

Créditos diversos .......

o

1.323.226.44

$ 251.896,06
” 50.870,7.4 302.766.80

.-ir;

621 .993.24

BIENES DE CAMBIO:
Materias primas ... 

Materiales ................
Productos elaborados 

¡Haciendas ................
Sementeras ..............

546.076.80
646.537.44
766.795.32-
900.562.51- ■
858.459.25 .71 ..431.32

INVERSIONES:
No existen

'BIENES DE USO: ' '
■Edifidios, terrenos, campos’ y mejoras, ins

talaciones, maquinarlas, herramientas, 
" ‘' muebles y útiles y rodados ...................

Amortizaciones anteriores ... $ 769.345'.79
Amortizaciones del ejercicio . „ 178.208.57

3.287.697.36

947.554.36 2.34 1.143.—

Sub-total del activo

No existen..
CARGOS DEFERIDOS:---" •>

Anticipos para impuestos

TOTAL

■ Presidente
CARLOS ALBERTO GUTIERREZ 
iiCí "tfctatóof Público' Nacional 

*» Matricula Profesional :N?- ¿23, TOmb 'V’ 
APROBADO SIN MODIFICACION-.EN LA

FRANOIS'qO ME] 
Síndico 

■RICARDO R. VR2.

DIC1

7.9'

8.0

0.-533.27

1.371.63

SL904.90

Sub-ín§pectoF dé S&ciSiacle i Atiónim 
, la. Próvii cia 
DIÑARE.
O DE1 19 >1

merciales'y Civiles ,dj 
ASAMBLEA -GENERAL ORE 

BRADA EN SEGUNDA CONVOCATORIA EL DIA 10 DE AGOSIi

is, Co-

. CELE-
i6



feÁ&'léW -•' M&fá, 'fatfá- AfídSÍ’Ól! issá 1. fíotltMaHcíAú

,!ÍF A' S I V O «Ja. m$n.

DEUDAS:
Comerciales:

Proveedores ......................... $ 54.309.09
Deudas comerciales diversas ” 1.250.991.92 1.305.601.01

Sanearlas:
Obligaciones a pagar: 

Con garantía real . 
garantía real ...Sin

$ 1.392.460.—
” 850,000.— 2.242.460.—

Otras
Por

deudas: 
cargas sociales 147.540.93 8.695.301.94

PROVISIONES:

No existen.

Total de compromisos ... 3.695.301.94

PREVISIONES. 
No existen.

.UTILIDADES DIFERIDAS Y A REALIZAR EN

EJERCICIOS FUTUROS 
No existen.

TOTAL 3.695.301.94

CAPITAL, RESERVAS Y RESULTADOS
CAPITAL SUSCRIPTO:

Acciones en circulación .................................. 4.000.000.

RESERVAS:

Legal ......................................... $ 44.00a—..
Facultativa .............................. ” 100.000.— 144.000.—

ÍUTHJEDADES:

Saldo del ejercicio anterior .. $ 145.055.56
Saldo del ejercicio ................ „ 37.54Í7.60

TOTAL ..............

182.602.96 4.326.602.96

8.0211.904.90

CUENTAS DE ORDEN

Depósito de Acciones en Garantía (Directo
res) .................................................................

TOTAL ..................

m$n. 30.000.—

m'$n. 30.000.—

NOTA: Los biepes de cambio iban sido avaluados al precio de costo o de adquisición.

ENRIQUE GUTIERREZ 
Presidente

FRANCISCO MEDICI 
Síndico

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ
Contador Público Nacional

Matrícula Profesional N? 223, Tomo V9

RICARDO R. UBZAGASTT
Sub-Inspector de Sociedades Anónimas, Co

merciales, y Civiles de la Provincia
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LA ARROCERA DEL NORTE S. A.

CUADRO DEMOSTRATIVO DE GANANCIAS Y PERDIDAS

m§n. ■na?!

COMERCIAL E INDUSTRIAL:-
Ventas petas de mercaderías .....................................................
Menos: Costo de las mercaderías o productos vendidos ...

HÁ

4.344.569.78
3:512.108.49 832.¿ 51,29. .

GANADERA Y AGRICOLA:
Ventas de productos

Ge.xadems ............ $ 273.795.90
Menos: compras de ha-'

■ -cienda___ ____  .. 38.110.30.$.240.685.10
Menos: Diferencias eptre inventar

" rio? fpftl e ir-ical 28.936.78 $ 211.748.32

:n

Ventas de productos agrícolas 481.125.15 692.873.47

Menos;
Semillas .................  $
Ajeadas, siembras, combustibles, repuestos y 

reparaciones máquinas ..............................  „
¡Gastos de cosecha ............................................  „
¡Pastoreo ....................................................................
Forrajes ................................................................ „

70.720.30

272.790.30
126.965.81
80.970.87

¡111.437.28 662.784.56

Menos:
Sueldos ................ ......................................
Retribuciones de directores y gerentes 
Cargas sociales • •................................ .
Amortizaciones...........................................
Impuestos................................... . ..............
Intereses1 y^descuentos ............................
Comisiones ................................................
Gastos de oficina .....................................

GANANCIAS DEL EJERCICIO .........
SALDO DEL EJERCICIO ANTERIOR

GANANCIA NETA A DISTRIBUIR

112.095. 
94.090. 
82.469 
88.-030

.97 
>36 
' 89
I 15

136.954.80
72.514.-j—
60.639.y6

178.208,57

088.91

iqí». rrq ,on
■ ■

25.002.80

37..547.40
¡45.055.56

182.602.96

1 1
ENRIQUE GUTIERREZ 

Presidente
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BIENES DE USO

RUBRO

Valor de ori
gen al comien
zo del ejerci

cio

Aumentos 
¡por compras, 
mejoras per 
man ntes -.te.

D scrinu- 
-cion.es 

por ventas 
o retiroi

Valor de 
origen al 
■finalizar 

el ejercicio

A n o

Anteriores del eji

¡as, Co
rda

1 ANEXO “A’

z a c i o nje

rcicio 
importi

s

Total Neto 
resultante

Edificios.......
Terrenos.......
Campos y Míe- 
joras..............
Instalaciones 
Molino..........
Máquinas, Ins 
talacionts y

702.508.16
406.603.19

-'584.684.49

139.820.59

223.341.77

702.503.16
406.603.19

702.5CS.16
406.603.19

808.026.26

139.820.59

97.782.39

139.810-.fi)

5 53 44.682.61 142.465.— 665.561.26

¡139.319.59 1.—

cion.es


ENRIQUE GUTIERREZ •• ; Contador Público Nacional FRAjNClSqo MEDICI
Presidente Matricula profesional ■ Ñ9 223,' Tomo V’ Síndico

- SALTA, ASÓSTO '24 . .fiá); W ... Mea i.
Herramientas. 11.Ó88.688,.38 ’ 50:923.78 ' ' 2.308.50 1.137.303.66 438.310.31 il.74 133.525.96 571.836.27

■ ■ * ' '•S.'
565.467'. 39

Muebles y Uti- ’■ ’t.
'Jes...52190Ñ75 n ' 52.905.75 52.904.75 ■ ----- — . (52.904.75 .. i-1-
Rodados......... 4Ó.529.-75 ' ■ .40.529.75 ’ 40.528.75 — ■ - ■—.■ 40.528.75 ,'í.—

Totales........... 3.015.740.31 274.265.55 3.308.50 3.287.697.36 769.345.79 — 178.208.57' 947.554.36 '2,340.143.—*

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ

DCnominació11 de la Sociedad: LA ARROCERA DEL NORTE S. A. 
Balance General al: 15 do Marzo de 1956

ANEXO “E ’

PROPIEDADES INMUEBLES

INMUEBLES

COSTO AMPLIACIO- 
ORIGINARIO MES Y MEJO 

RAS (valor 
; de' coslo

MONTO 
AMORTIZA

DO

NETO VALOR

RESULTANTE DÉ LIBROS

VALUACION

FISCAL

PROVINCIA DE SALTA: Edhiaios: Edificio mo- 
iino, ubicado El Galpón, comprende molino 
para la elaboración de arroz,, depósitos para al
macenamiento, canpintería, sala máquinas, ta- 

■=' Her, usina, edificios casa habitación gerente y 
empleados, construido en mampost&ría ds ladri
llos Sup. cubierta 3.635 m2. Edificios. eslabl-ccL
miepto .agrícola: 1 casa habitación administra- 
dor, casa obreros y capata-: es, galpones para guar 
dar máquinas -y materiales, car.stiíuído en mam- 
postería de ladrillos. Sup. 1.250 m2. ........... 702.508.16
Terrenos: Ubicado en Galpón donde se encuen-;
tra construido el molino. Sup. 55.000 m2 ....... 9 ..480.80
Eincas “Guanaco” y El Bordo” ubicadas, a 15;
Kms. de El Galpón y 25 Ems. de Metán. Super
ficie 9.900 Has........... ............................ 897,.122.39 .

-- 702.508.16 . 702.503 16

Campas y Mejoras: Por los trabajos de alam
brado, desmonte de Í320 Has. aptas para-culti
vos, canal :s, embalses, instalaciones para, hacien 
da vacuna y porcina, 45 Kms. dj canales prin
cipales, 120 Ems. alambrados perimetrales de ............
6 hilos 8 viviedas -de material' para obreros, gal*- • ■ 
pones de zinc y fibrocemenio' r-'Uipl 1.450 m2., '3 
estufas para secado de tabaco.............. . ............ 584.684.49

9.480.80 9.486,80

397.122.39 397.122.39

TOTALES ........................... 1.693.795.84

223.341.77 142.465.— 665.561.26 665.561.26

223.341.77 142.465.—- 1.774.672.61 1.774,672.61
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